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GENERALIDAD ES 

La elaboraci6n de la presente tesi.s tiene como propósito fundamental 

demostrar la urgencia de establecer un enlace efectivo y real entre -

las actividades de las universidades y centros de Educación Superior 

y las de la Industria Nacional, con el objeto de intentar resolver -

los problemas derivados de la carencia de tecnologías propias o de la 

falta de infraestructura de control. 

Los recursos humanos y materiales con que cuentan actualmente la may~ 

ría de las Instituciones de EducacicSn Superiot', existentes en al te-

rritorio nacionsl, pueden ser utilizados para solucionar las necesid! 

des inmediatas de investigaci6n básica y las innovaciones logradas -

transferirse a la práctica, con la posibilidad adicional de proporci~ 

nar servicios de pruebas de verificación de calidad, mediciones espe

cificas y calibraciones, desarrollo de diseños y actividades cuya Pª! 

ticular demanda en muchas de nuestras induotr!as eo incosteable, pero 

im.lispensable. 

Al desarrollar tecnologías consolidando esta vinculacicSn Gobierno-Ce.!! 

tros de Educaci6n Superior e Industria Nacional, mejorarían si.multA~ 

neamente: La economía nacional• la de !As industrias y el nivel dP. cal.! 

dad de la educación superior en M~~ico, al interactuar en forma direc 

ta industriales, profesores y ee".udiantas, en la solución de los pro

blemas básicos que afectan el país. 
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INTRODUCCION 

Históricamente el desarrollo de los países ha estado íntimamente lig~ 

do al avance de su industria, la que de alguna manera genera ln infra 

estructura necesaria para el c•ecimiento económico. 

El crecimiento de la industria está condicinnado a 1a investigación -

científica y su transferencia. La primera referida al uso de la cien

cia pnrn crear innovaciones y la segunda al uso o transferencia de 

tecnologías, es decir, la aplicación de tales innovaciones para gene

rar nuevos procesos o mejorar loa existentes. 

Este proceso desafortunadamente no oe ha comprendido en loe pa!ties m.!:_ 

nos desarrollados, en donue se orientan los esfuerzos hacia la inves

tigación, .deaconodemlo el meconismo de transferirla, 

La ciencia en México se encuentra dentro de los mejores niveles del -

mundo, sin embargo la tecnología, a excepción de la petrolera y la ci 

vil, es escasa o nula y r.rca una "dependencia tecnológica" hacia -

otros países que retrasan nuestro alcance hacia mejores niveles de v1 

da, propiciando crisis económicas como la que catamos padeciendo, 

A lo largo de nuestros estudios en esta facultad hubo una situación -

inquietante para nosotros: la brecha entre la industria y los centros 

de educación superior. 

En los países desarrollados, el gobierno, las universidades y los ce~ 

tros de educación superi?r intera~túan orientando las inveetigaclon~ti 

y creando mejore¡¡ tecuologíns que apoyan el crecimiento de sus indus

trias. 

En México los centros de educación superior, cuentan con re curses hu-
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manos, retursos materi:üe<i y v0l11ntad para llevar adelante trabajos -

de investigación y otros de apoyo hacia el control y verificación de 

la calidad. Esta siluaci6u es desconocida por la industria pequeñn y 

mediana, quien a su vez requiere de ayuda para realizar investigacio

nes específicas y aplicacionec hacia tecnologías propias, además de -

requerir del des~rrollo de sistemas y procedimientos para sus contro

les de calidad y aumento en su productividad. 

Los intentos del gobierno-centros de estudios superiores-industria, -

para establecer vínculos semejantes a los de los paises desarrollados, 

solo han logrado convenl.os de poco alcance y de una irreal aplicabil_! 

dad. 

Por otra parte, al revisar la información existente a nuestra dispos_! 

ción nos percatamos que la manera de salvar estas carencias de tecno

logía han sido muy costosas, tanto para el pa!s como para la propia -

industria porque se han realizado en forma desordenada y sin tomar en 

cuenta que están adaptadas pat'a otros sistema11 de producci6n y otros 

patroneo de consumo. Así, se han hecho. co111pras indiscriminadas de l.! 

cencias para el uso de patentes, compra directa de paquetes tecnol6gL 

cos y plantas llave en mano, que al ser adquiridas, fueron la gran e~ 

peranza del desarrollo y se han traducido en fracasos al ser puestas 

en marcha; a lo anteriormente expuesto, debemos sumar la t'al ta de pr~. 

paración de los recursos humanos y la dupl.icación de esfuerzos por 

falta de una pol!tica coordinada en cienda y tecnolog!a, Estos fac

t:ore11 y algunos miis son lus c¡ue nofl han cunducldo al oomento pol:o ha·· 

lagUeño que vivimos. 

El mot.tvo de esta tesis es el de analizar objetivamente este problema 
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y conocer los factores que en alguna forma pudieran servir como indi

cativos de como lograr una interacci6n entre gobierno-centros de edu

cación superior··industria, más ágil, armónica y continuada, con lo 

cual y para probar esta hipótesis, hicimos una revisión de nuestros -

antecedentes históricos y las situaciones que tenemos en común con 

países similares en desarrollo, comparando con las estrategias emple~ 

das por los países desarrollados en el campo de la ciencia y tecnolo

gía. 

La tesis comprende las siguientes eartes.: 

Un capítulo dedicado a la Historia de Mi'!xico, que nos proporciona el 

marco de referencia necesario para explicar el avance logrado hasta -

hoy en ciencia y tecnología, que incluye una s1ntesis de los recursos 

académicos existentes, con una exposición breve de la política señala 

<la por el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional ~e Cien-

cia y Tecnolog1a y una breve mención sobre lo que podría hacerse a 

corto y mediano plazo, además de presentar un modelo de investigación 

cu P.! área de la lndustria alimentaria. 

Un capítulo dedicado a detectar problemas comunes de los países en d~ 

sarrollo :on respecto 11 la ciencia y la tecnología, particularmente -

los de Latinoamérica. 

Un capítulo dedicado a los países desarrollados, relativo a un enRayo 

sobre el estado actual de crecimiento de in~ustrias tradicionales y -

no tradicionales, con una exposición comparativa que analiza los enfo 

qucs entre los do~ grupos de países. 

Finalmente, una serie de conclusionce y recomendaciones. 



CAPITULO I 

H I S T O R l A D E H E X l C O 



HISTORIA DE MEXICO 

En este capítulo discutiremos la problemática sobre ciencia y tecnolE_ 

gía que se presenta en nuestro pai~, analizando diferentes situacio-·· 

nes. 

En la primera parte presentaremos una síntesis histórica desde la épE_ 

ca prehispánica, hastd el México contemporáneo, para tener un marco -

conceptual que nos ayude a ubicarnos dentro de las causas que limitan 

nuestro grado de avance tecnológico. Enseguida, to1J1Rr11mos como punto 

de referencia el Plan Nacional de Deearrollo 1983-88, para el área -

que nos ocupa este estudio, exponiendo los requerimientos de la polí

tica científica, y qué ocurre con la industria y con el gobierno para 

estimular el crecimiento de la ciencia y la tecnología. 

Finalmente haremos referencia a los sistemas de apoyo para lograr es

tos objetivos, explicando como funciona CONACYT y cuales son las pri~ 

cipales inotituciones vinculadas con la Ciencia y Tecnolog!a; qué ten 

dencias existnn en la formación de recursos humanos, ad CCl'l!O cuales 

son las opciones que debemos elegir. Utilizamos para ello, una serie 

de opiniones tomadas de diversas fuentes autorizadas, y finalmente -

dando nueRtros puntos de vista. 

H 1 5 T O R 1 A 

"D~SARROLLO DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOOIA" 

MEXICO PR~HISPANICO 

En materia de ciencia y tecnolog!a, el México prehispánico siguió una 



trayectoria diferente a la de otras civilizaciones, particularmente -

las de Europa y Asia, esto fué· en base al manejo de diferentes elemen 

tos de desarrollo; mientras que un el viejo mundo, los elementos fue

ron: La domesticación de animales grandes, la utilización de la rueda 

y la aplicación del metal, los eleuentos utilizados en México fueron: 

La destacada organización de la fuerza humana y el dominio del mundo 

vegetal, y de su entorno, que aseguTÓ la sobrevivencia de la pobla--

ción. 

Aunque no es posible comparar entre s! el grado de desarrollo alcanz_! 

do por un~ y otra parte de las civilizaciones mencionadas, podemos -

asegurar que en ambas tendencias hubo un logro tecnológico significa

tivo, a pesar de ser diferente. 

Haciendo una s{nteais 111JY breve del México antiguo, las caracter!sti

cas fundamentales de esta cultura fueron las siguientes: De civiliza

ción nómada, pasa a agr1cola, lo cual incrementa la complejidad so--

cial formlindose grupos pol!tico-religiosos-administrativoa. Ello con

duce a reglamentar las actividades económicas que regulan la vida de 

estos pueblos y como consecuencia de estos cambios estructurales se -

comprende el desarrollo tecnológico que ocurre en las distintas pobl._! 

ciones dominantes, A continuación damos una lista de la ciencia y la 

tecnología desarrollada en esa época: 

1.- Domesticación de diversas plantas. 

2.- Construcción de basamentos piram!dales. 

3.- Uso de materiales para construcción (conocimientos qu{micos) 

4.- Sistemas de irrigación y drenaje en los campos de cultivo (con la 

cr6ación de terrazas se hacen las innovaciones tecnológicas en 

3 



los sistemas agricolas} • 

5.- Ingeniería urbanistica (trazado de calles y desagUes, dclimita-

ción de zonas de comercio, residenciales y administrativas). 

4 

6 .- Determinación del cic:lo agrí.cola (conoc iml ~ntos astronómicos pr!: 

ciE•os del sol, la luna y otros cuerpos celestes) • 

7.- Desarrollo en las áreas de cómputo del tiempo, escritura, matemá 

ticas y orientación arquitectónica. 

8.- Desarrollo de calendarios en baac al .::ómputo del tiempo. 

9.- Construcción de obssrvatorios e identificación de cuerpos celes-

tes. 

10.- Desarrollo de nomenclaturas y notaciones numéricas. 

11.- Desarrollo de nomenclaturas fraccionarias, 

12~- Desarrollo--de siat.mas de ,.eser iLUTa, ideográfica, pictográficos 

y fonéticos. 

13.- Desarrollo de técnicas agr!colas particulares para dominar el me 

dio ambiente (china.ropas) , 

14 .- Des11.rrollo de ingenier.ta hidráulica. 

15.- Desarrollo de conceptos taxonómicos de las plantaR. 

16.- Acervo de plantas con propiedades farmacológicas especificas. 

En resúmen, la caracteristica del México antiguo en este renglón, es: 

La observación del medio ambiente y s11 aplicación inmediata hacia la 

vida de la comunidad, caracterizándose con una eficaz organización de 

trabajo, pero con una tecnolog{a instrument~l lllllY limitada. 



MEXICO COLONIAL 

A la llegada de los españoles se sucedieron algunos fen6menos contra

dictorios, por una parte reciben la tecnología ~uropea, el arado y -

animales de grlln alzada y por otro lado, un freno sociopolítico por -

la eituaci6n de "contrareforma" en España. 

Los princlpa!es aspectos relevantes sobre ciencia y tecnolog{a fuer~n 

los siguientes: 

1.- Farmacoterapia. 

2.- Intr.oducción de nuevas prácticas agrícolas y ganado de todo tipo. 

3.- En el área minera la introducci6n del proceso de amalgamación pa-

ra rescatar plata de baja ley. 

4.- Obra de desagile. 

5.- Uesarrollo de la astronomía. 

Aspectos negativos: 

A pesar de ls fundación de la Real Escuela Pontificia en 1761, hubo -

un freno en la educación por la censura del Santo Oficio, que a su -

vez fué contrarestada por la influencia de "la ilustración" en Espa-

ña, creándose la primera Escuela Laica en 1767; la Real Escuela de C.! 

rugb en 1768, el Jardín lllltiínico en 1788, el Red Seminario de Mine

ría en 1762; pero en general, el estado de la Colonia fué de subdesa

rrollo cient!fico y tecnológico, 

MEXICO INDEPE?>'DIENTE (1821-1867) 

En el México independiente la economía quedó en ruinaa, y el atraso -

5 
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tecnológico se prolongó; sólo hubo cambios significativos en la indu! 

tria textil por su mecanización, hubo un intento por parte del gobie! 

no para lograr .una p.al!tica proteccionista hada la industrialización, 

creándose en 1830 el Banco del Avío, que proporcionaba créditos pero 

que cerró en 1853. Df!spués, dió origen a la Dirección Nacional de la 

Industria Nacional em 1842 y la Secretaría de Fomento en 1853, temi

nado con esta Secretaría, la protección industrial. 

En política educativa, la característica principal es que solo un 10% 

del total de la población recib!a instrucción y para remediarlo se ~ 

adoptó el método Lsncasteriano para preparar niños en las disciplinas 

que requer!a el trabajo en flihricas industr:l.ales; lo atractivo del ~ 

todo era que la educación la impartían loe alUlllllos avanzados, a los -

.menos avanzadas, logr.ándoae con esos escasos medios,atractivos avan-

ces en la preparación de recursos humanos, En cuanto a los Estudios -

Superiores en 1830 se clausura la Universidad Pontificia ~or irrefor

mable (se enseñaba Teología y Jurisprudencia), y se crean 11eis esta-

bledmientos de estudios mayores, Los centros que se establecieron -

fueron: Los de estudios preparatorios; estudios ideológicos y de hum!_ 

nidades, ciencias médicas, jurisprudencia, estudios ecleeilsticos y -

ciencias f!sico-matemlticas. 

En este período y por cet·ca de 40 años, México queda sin Universidad, 

aún cuando se fornan algunas sociedades cient!ficas como la Sociedad 

Mexicana de Geografla y Estadistica, y la Academia de Medicina de Mé

xico en 1865; que todavia existen. Los avances tecnológicos se cir~

cunscriben al desarrollo de mapas y cartas geol6gicas ayudados con -

cientif icos franceses y ameri~anos. Y también en el campo de la Botá-
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nica se logran amplills avances en los estudios de la flora mexicana, 

LA REP,UBLICA RESTAURADA: EL PORFIRIATO 

En este período se reorganiza la educaci6n superior, fundándose va--

rias escuelas cuyo conjunto integran la Universidad Nacional de Méxi

co, inaugurada en 1910 por Justo Sierra. Cabe mencionar que en ese -

tiempo no existían resultados educativos alentadores porque a pesar -

de contar con una Universidad, el 75% de la poblaci6n mayor de 10 

años no sabía leer ni eser ibir. En 1907, solo el 21% de los estudian

tes seguían carreras c1.ent1'.fico-técnicas; esto empieza a adquirir im

portancia por la instalsci6n de moJernas industrias en el país, las -

cul'.les demandaban individuos con conocimientos tecnol6gicos. Los dos 

tipos de empresas que descollaren fueron: las de exportaci6n (minera, 

textil y taba~olera), y las que contaban con participaci6n extranjora 

(energéticos y ferrocarril), 

La construcci6n del ferrocarril (sueño anhelado de todos los gobier-· 

nos a partir de la Independencia), se cristaliza hasta el "porfl.rl.n-

to" y se construyen 20,000 Km. de vfos férreas, para rompe.r el estan

camiento que representaba tener un país incomunicado¡ en síntesis en 

esta época se desarrolla la infraestructura del Méxic~ moderno, es de 

cir: caminos, puertos, telégrafos, energía eléctrica. 

EL FINANCIAMIENTO INDUSTRIAL EN MEXICO (DE LA INDEPEN 

DENCIA A PORFIRIO DIAZ) 



En 1821, después de la declaración de Independencia, como nación ll.-

vre y soberana, México se enfrenta a un colapso económico difícil de 

solucionar. Como se mencionó en las notas anteriores, durante el con

flicto armado muchos <l1< lus grandes inversionistas y dueños de capit~ 

les hispanos, huyen hacia la Península acompañad0s de sus bienes en -

busca de condiciones más propicias. Los pocos que pemanecen son aque

llos criollos que habían logrado amasar alguna fortuna, sobre todo a 

través de actividades especulativas. Junto a ellos permanece el clero 

con sus crecientes bienes de manos muertas, a la par qae experimenta 

continuas mermas en sus arcas, en virtud de los constantes préstamos 

forzoaos que le aplican los gobiernos postindependientes, 

Pero aún así, todavia 11 años deapu~s de convertirnos en independien

tes del i111perio, que por lo demás se encontrabll en plena decadencia, 

la Iglesia con.>ervaba el grueso de su poderío econ6mico. Jos~ María -

Luis Mora, uno de los pilares del pensamiento liberal mexicano, ha--

bría de consignar la influencia económica representada por el sector 

eclesiástico (ver cuadro), de tal modo que pod1a tomar parte en asun

tos políticos y sociales, sin que su estabilidad fuera afectada. El -

ejemplo de ello es el intento fallido de Valentín G6mcz Farías y el -

mismo Mora para desamortizar los bienes de las diferentes órdenes re-

1 igiosas (1833-1834). Hasta ese momento, incluso 20 años despu~s, la 

Iglesia seguiría conservando su influencia sobre algunos de los secta 

res sociales más consetvadores de la época y que, en alguna forma, es 

taban ligados a ella; esencialmente por deudas. 

Hacia 1835, las intenciones <le Gómez Fadas quedan patentes. Lo que -

trata de introducir, a parti.r del cuerpo de reformas que se inician -

8 
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con la desamor-tización, es un modelo de país basado en la participa--

ción de una nueva clase social, que surge del proceso independentista. 

Sus miembros, fueron aquellos comerciantes y agiotistas con los recu!_ 

bOb financieros necesarios para revitalizar la producción industrial. 

Por ello, liberar los bienes eclesiásticos, tenia como propósito po--

nerlos en circulacilfa y venderlos a quienes tenían el capital para a~ 

quirirlos. Lo anterior se entiende al conocer la información aportada 

por Mora, quien consigna que el 90 por ciento de las fincas urbanas -

del país, en aquellos años, estaban en manos del clero, ya fuera como 

propietario de las mismas, o bien por los derechos hipotecarios que -

tenía sobre ellas. 

BIENES EN MANOS DEL CLERO ( 1833 - 1834) 

Importan tas rentas eclesiásticas • 

Importan loe capitales productivos 

Importan los capitales improductivo e 

Total de los capitalcB: 

Las rentas derivadas de loa bienes productivos, 

eran los productos de: 

Diezmos • 

Pr imiciaE , 

Fincas rústicas de regulares del sexo masculino 

Fincas rústicas de regulares del sexo femenino 

Capital es conientes de regulares de ambos sexos 

(de uno y de otro) • • • • • • 

Capitales corrientev de capellanfas y otras p!11~ 

Bienes raíces de obras pías 

Limosnas y obvend.ones 

Conventos de regulares de ambos sexos 

Total 

$ 6,587,146.00 

149,131,860.00 

30,031,849.00 

185,750,855,00 

$ 2,341,252.00 

12,040.00 

195,553.00 

436,209.00 

800,000.00 

1,425,000.JO 

150,000.00 

162,192.00 

1,065,000.00 

6,587,146.00 



FOMENTO INDUSTRIAL 

(1821 - 1867) 

En el rengl6n particular del fomento industrial., sohre tono ne la in

dustria de transformaci6n, quizá el período de G6mez Far!as sea la 

cúspide de una primera fase. Desde la caída de It1•r!>ide U~21), los -

gobiernos que le sucedieron -la Soberana Junta Provisional, Guadalupe 

Victoria, Vicente Guerrero y Anastasio Bustamante-, manifiestan su 

preocupaci6n por reanimar a las actividades industriales. Con este 

fin, principia toda una tradici6n proteccionista aplicada ~ través de 

medidas oficiales, que contemplaban, según se iban dictando, a un cr.!:_ 

ciente número de artículos, Esta costumbre adquiere pleno apogeo cuan 

do Lucas Alemán ae incorpora al sector público. 

P~r lo pronto, aimultineamente a .la creciente coJr¡¡>etencia que imponen 

la11 importaciones, el gn1po de personas dedicadas al comercio evolu-

cionaron de tal forma que su constante manejo de recursos monetarios 

Uquidos les peTIDite empx·ender funciones que, posteriormente, corres

ponderían a las instituciones bancarias. De esa manera otorgaban cré

ditos, invertían en actividades como la minería, la industria y las -

haciendas, además de llegar a representar la unif i.cac16n de pequeños 

capitales en torno suyo; de tal modo que ?udieoen rendir utilidades, 

que no podrían obtener sus dueños operando individualmente. Por otro 

lado, y dadas las condiciones en que se desempeñaba el erario público 

-deficitarias en todas las ocasiones-, permitier.on a estos comcrcian

teR agiotistaa redondear sus fortunas, pues el mejor cliente era el -

gobierno. No importaba en manos de quien estuviera. Liberales y con-

servadores tenían que reconocer las deudas de unos y otr.os con tal de 

10 



allegarse recursos. 

DEPENDENCIA FINANCIERA 

(Siglo XIX) 

11 

Tal condur.ta, según algunos autores, reflejada en tasas de interés que 

iban del 3 al 30 poI' ciento mensual, oblig6 a las autoridades a busc11r 

fuentes de financiamiento externas, con lo cual Fe inicia la dependen

cia financiera del país. El primer préstamo se consigue de Ingleterra, 

a mediados de la tercera década del siglo XIX, y prosigue con diferen

tes acreeaores hasta nuestros dies. 

Durante el mandato de Bustamante, que tuvo a Lucas Alamán como minis-

tro de Relaciones, se impulsa con un nuevo enfoque el fomento del des_!! 

rrollo industrial. Si en los períodos anteriores había logrado auge el 

punto de vista arancelario, en éste se hacen esfuerzos por modernizar 

el incipiente aparato productivo vulnerable ante la competend.a extra!!_ 

jera. Así, se tratan de aplicar nuevos métodos productivos basados, 

esencialmente, en las innovaciones tecnol6gicas. 

Pero, lo más importante ea que durante dicho período aparece la idea -

de financiar con fondos públicos las primeras etapas del desarrollo i!!_ 

dustrial. En 1829, el entonces ministro de Hacienda, Lorenzo de Zavala, 

y a quien se debe en buena medida la pérdida de Texas, sugería a loa -

artesanos y dueños de obrajes que apoyaban la idea de un creciente pr~ 

teccioni1nno que "en vez de eliminar las aduanas [ ••• ) (deberían) pedir 

al gobierno que dedicara una parte de los impuestos a ayudarlos para -

establecer las fábricas". 



EL BANCO DE AVIO 

(1831) 

12 

Todos estos antecedentes serían capitalizados por Alamán, quien en Oc 

tubre de 1831, después de casi dos años de proponer!~, cunsigue la -

autorizaci6n para crear el Banco de Avío. "Su ml.oi6n específica, con

sistía en alentar a los empresarios y al capital privJdo hacia los -

campos industriales, ofreciéndoles más fondos complementar!~~ :· rédi

tos inferio;-e9 a los de la usura tradicional". En c•1anto a la consti

tuci6n del capital para operar, el B.cnco lo suscribió a través de los 

impuestos aduanales y del señoriaje de minas. 

RECURSOS HUMANOS 

(1842) 

No obstante, y debido a las imprevisiones, el funcionamiento del Ban

co result6 irregular. Los fondos a obtenerse fluyeron con lentitud y 

la marcha operativo-administrativa adoleci6 de fallas bastante eviden 

tes. De lo positivo de su labor, puede decirse que cu1111pli6 J?arte de -

los prop6sito1J para los qne fu·!l creado. FavorecHí la implantaci6n de 

fábricas en Tlalnepantla, Tlaxcala y Puebla, e hizo las gestiones ne

cesarias para importar maquinaria textil de la más moderna en ese 

tiempo. La junta adminl~trativa encabezada por Alamán efectu6 cursoc 

de capacitaci6n destinados a ,j6venes de la provincia, con el fin de -

obtener los recursos humanos calificados para producir lllllterias pri-

mas dentro del territorio nacional. En 1842, un dt!!:reto de Antonio L6 

pez de Santa Anna dio fin a los 11 años de a~tividsd del Banco. 

Hubo otros intentos de particulares, entre ellos de prominentes miem-
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broa de la sociedad, que tuvieron influencia en los círculos de poder 

gubernamental. l'ueden citarse: la conccsi6n dada al gen'i!ral Francisco 

de Garay -en 1824- para fundar un banco comercial; el decreto del go-· 

bierno para facultar a la Junta de Fomento y Administraci6n de Mine-

da para apoyar financiP.ramente la producci6n de azogue; la propuesta 

para crear un banco yucateco con fondos provenientes de la venta de -

esclavos ind!genas -capturados durante la guerra de castas-, y el !la!!. 

co Nacional de Amortizaci6n de la Moneda de Cobre. Tal y como comenta 

Alfredo Laguntlla, ninguna de las ideas y proyectos sobrevivi6, ~obre 

todo a la actividad destructiva de Santa Anna. Tendrlan que pasar dos 

dEcadas para que finalmente aparecieran las in.stftuciones blllllcarias -

modernas. 

CONDICIONES FAVORABLES 

(1857) 

Antes deberlan dirimirse en definitiva las diferencias entre libera-

les y conservadores. 1>espub de la Revoluci6n de Ayut'l.a que arroja -

del poder 21 su "Alteza Seren!sima", de lao indefiniciones del general 

Comonfort al frente del pala y su autogolpe de Estado que permite a -

.Ju4rez pasar a encabezar al bando liberal, de la Reforma iniciada en 

l855, misma que habrla de arribar a la Constituci6n del 57 y a la dc

samortizaci6n de los bienes de la Iglesia, de la guerra de lnterven-

ci6n promovida precisamente por los her~deros del pensamienteo ¡>ollti

co de Alamán y que culmina en el Cerro de las Campanas, es cuando las 

condiciones resultan favorables para establecer nuevas empresas e ins 

tituciones; las bancarias entre ellas. 
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De todas las ideas y proyectos presentados entre 1850 y 1870, única-

mente tres operaron. La primera se refiere al Banco de Londres y Méx! 

cu, que inicia sus operaciones en julio de 1864. Este banco fue funda 

do por los ingleses Guillermo Newbold y Roberto Gedd;;s, en calidad de 

sucursal de la matriz inglesa The London Bank of Mexico and South Ame 

rica Ltd. Entre otras características tiene la de haber sido el pri-

mer emisor de papel moneda en México, además de efectuar sus "opera-

ciones de compra y cambio de mon~das, giros, cobranzas, descuentos -

mercantiles, depósitos a plazo fijo y a la vista, créditos a la in~us 

tria y al comercio, préstamos sobre prenda y sobre consignación y 

en un principio préstamos hipotecarios". 

En 1875, con Miguel Lerdo de Tejada colllO Presidente, el estadunidense 

Francisco Maclfanus ob-ti-ene la autorización para fundar el Banco de -

Santa Eulalia, en el estado de Chihuahua. Sus actividades, ademis de 

la emisión de billetes y operaciones normale~, estaban estrechamente 

ligadas a la minerÍll de la región. Igualmente el 8 de marzo de 1878, 

y en la misma entidad, Frandsco Félix Maceyra, Antonio Asúnsolo )' -

Luis Terrazas, obtuvieron el permiso de las autoridades para estable

cer el Banco Hex~cano. 

AUGE DE LA BANCA 

( 1880) 

Pero, probablemente, es a partir de 1880 cuando se inicia el verdade

ro auge de la banca en México. En estos añoe el porfiriato inicia la 

configuración de lo que habría de representar dos décadas después. E,!! 

tando Manuel Gonz4lez ~n la Presidencia (1880-1BB4), su paso por ella 
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sólo sería el compás de ~spera para preparar el advenimiento de la -

dictadura porfiriana. 

INVERSION EXTRANJERA Y CONTROL 

INDUSTRIAL 

(1884-1910) 

La segunda fase del general Díaz en el pode~r (1884-1910), tiene como 

antecedentes la introducción de los ferrocarriles¡ la ascendente con

centración de la propiedad territorial, avalada por las leyes; y la -

desmedida inversión extranjera que culmina con el control de las acti 

vidades industriales más importantes: minería, textiles, ferrocarri-

les y cultivos industrializables (caña de azúcar, henequén, tabaco). 

Por consecuencia, se generan mayores necesidades de fi1•anciamiento, y 

las transacciones y operaciones bancarias adquieren mayor complejidad. 

Todas ellas en manos de particularea. Ante esto, en 1888, el diputado 

Peña Ramírez propuso la creación del Banco Nacional de emisión e HipE_ 

tecario, cuyas características vendrían a ser las que tendría poste-

riormente el Banco de México, S.A. Desafortunadamente esta idea no -

prosperó. 

Por lo pronto, y dadas las proporciones de la actividad bancaria, en

tre 1884 y 1889 bajo los auspicios del entonces miniatro de Hacienda, 

José lves Limantour, se expiden el nuevo Código de Comercio y la pri

mera Ley General de Instituciones de Crédito, como intentos por enea~ 

zar y controlar legalmente el flujo crediticio del siatema bancario -

en plena expansión. 

Sin embargo, la tónica seguida por dicho sistema se asemeja mucho a -
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la forma en que se gobernó al país, y a la que muchos revoludonarios 

denominaron "re'gimen de privilegios". Las irregularidades se manif:f.e~ 

tan en la concesión de los recursos, a los cuales no tenían acceso -

los artesanos, pequeños comerciantes y agricultores. A los mismos só

lo podían acceder los hacendados, empresarios y recomendados del sec

tor oficial, todos considerados COllKI clientela·económicamente privil! 

giada. 

REVOLUCION 1910-1917 

La innovación del ferrocarril aunada a la introducción de energía -~ 

eléctrica hace incrementar la mecanización, que ea aprovechada por la 

industria textil y por la minera, lntroducUíndoae el pToceso de clan~ 

ración para beneficio de los minerales, lo que origina mayor tecnifi-· 

cación; sin embargo, la agricu:tura permaneció en su estado artesanal. 

La industria nacional en esta época estaba constitu!da por fllbrica!il -

de hilados y tejidos, alimenticias y de cii~arros, y en lllSnos de empi:! 

sas extranjeras estaban: el petróleo, los ferrocarriles, y la minería. 

La revolución marca un receso en el desarrollo de la Ciencia y la Tec 

nología en México, proceso que el Gral. Calles reinicia con la tecni

ficación de la agricultura; con las obras de irrigación sobre todo al 

norte de 1 pa!R. 

M2XICO CONTEMPORANEO 1917-1970 

A mediados de 1917 el país sufría las consecuencias de la prolongada 



guerra civil; deatrucci6n de campos, ciudades, vías férreas y mate--

rial rodante, interrupción del comercio y de las comunicaciones, fuga 

de capitales, falta de un ststema bancario, escasez de alimentos, ban 

d.idaje, desempleo elevadísimo e inseguridad en lo:::. trabajos. 

1 7 

Se ocasiona una pérdida de F.ustentación cultural por parte de la civi 

Uzaci6n europea ocasionada por la Primera Gu~rra Mundial, por lo que, 

en 1921 surge el interés por descubrir la esencia o la naturaleza del 

país y se crea la conciencia de reconstruirlo a través de la educa--

ción, así, Vasconceloa crea la idea de que México saldrá adelante con 

la cultura extensiva e intensiva. 

Por otra parte en cuanto a la actividad económic11,·-carranza, Obregón 

y Calles, cada cual a su manera, intentaron disminuir la influencia -

de Estados Unidos, pero no contaron con la coyuntura, ni con la fuer

za internacional adecuada, y la demanda de una mayor independencia e

conómica a través de un control de sectores como el petróleo y la mi

nería, quedó en suspenso. 

Cuando Cárdenas llega a la presidencia, sucedan varios factores impo!. 

tan1tes que favorecen la industriali.zación: se hacen grandes reformas 

en el campo agr!cola y petrolero (se efectúa la expropiación tanto p~ 

trolera como del campo) y se empieza a ejercer un fuerte apoyo a laa 

actividades industriales y educativas, creándose el Instituto Polltéc 

nico Nacion.al. 

La industria manufacturera se incrementa y la segunda guerra mundial 

al restringir la oferte de bienes de consumo, favorece en síntesis la 

estructuración del sistema político y social mexicano, que fué la ta

rea de este período. 
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A partir de 1940, México entra en una et.apa de estabilidad política y 

de veloz crecimiento y diversificaci6n económica, iniciándose un pro-

ceso que conduce al país, de una economía predominantem~nte agrícola, 

a uoa economía industtial. 

La le}' de industria de la transformación de 1941, da a la acti.vidad -

manufacturera, la protección necesaria para sobrevivir a la competen-

cia extranjera, promoviendo la satiRfacci6n del mercado interno, fav~ 

reciéndose esta situación posteriormente a causa de la segunda guerra 

mundial, en el que aparecen industrias COlllO las del acero, cemento, -

papel y una nueva industri.a química. Por primera vez en el per!odo --

comprendido entre 1940-1950, la exportación de manufacturas alcanzó -

el 25% del total de la producci6n nacional, México entró en el proce-

so de mantenet un ritmo de crecimiento sostenido que se puede enfati-

zar así: Cárdenas dedic6 el 37.6% del presu¡nJesto federal a activida-

des destinadas a estimular el crecimiento económico, Avila Camacho un 

39.2% y Miguel Alemán 50.2%. 

El problema de Kéxico era y sigue siendo, hacer crecer la econom!a a 

un ritmo mayor que el crecimiento demográfico. 

Después de la recuperaci6n de los países involucrados en la Segunda -

Guerra Mundial, hubo algunos problemas con el comercio externo, que -

fueron co~pensados cuando surgió la guerra en Corea, Al iniciarse la 
\ 

década de los años 60, hubo una rP.cesión económica en México debida a: 

dism1nuci6n en el ritPIO de producción del sector privado, fuga de ca-

pitales como resultado de una c.r:l.sis política, y agotamiento de una -

primera etapa en el proceso de industrialización que obligó a recu--

rrir a mayor financiamiento extranjero. A partir del gobierno del Lic. 
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Adolfo L6pez Meteos, se reinicia un proceso de mexicanizaci6n, para -

lograr mantener el predominio d.el capital nacional, con la aplicaci6n 

de las siguientes políticas: 

s) Limitaci6n a la entrada de capital extranjero en ciertas áreas es 

trstl!gicas. 

b) Fomento a la creación de empresas mixtas. 

c) Fomento a la adquisición de productos nacionales. 

Cl gobien10 de L6pez Mateas tuvo dos acciones significativas más: 

l. La creación de una lay minera (concesiones sólo s empresas nacio

nales). 

2, La adquisición por parte del gobierno de la empresa generadora y 

.distribuidor.a de la energía eléctrica. 

Post:erionaiente, el grupo industrial nacional empezó a ser relegado -

por falta de tecnologls ocasionada por las restricciones a la inver-

sión extranjera, que era la manera más f4cil de acceder s la tecnolo

gía, esto cond.ujo al país a un callejón sin saU.da, en e:t que, por un 

lado se requiere de importar bienes cada vez más complejos, ,, por el 

otro se dificulta la exportación, creindose un fuerte dEficlt en la -

balar.za de pagos que nos condujo a la actual crisis. 

La política del gobierno en la d~c~da de los 70 1S, es la de favorecer 

las exportaciones para compensar este problema, sin embargo, existen 

a vencer otras dos grandes dificultades: 

l. Eliminar barreras proteccionistas. 

2. La alta calldsd demandada en los productos en el mercado interna

cional. 
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MEXICO ACTUAL 1970-1984 

Co . .110 ya dijimos, después de la Segunda Guerra Mundial, la necesidad -

de bienes manufacturadus y no manufacturados se puso de manifiesto, -

ya que los principales pa!ses productores, particularmente los euro-

pee;s, requerhn destinar aus esfuerzos a su reconstrucc16n. Fué esta 

una etapa de oportunidades para los pa!ses no industrializados, que -

pudieron ofrecer sus productos sin entrar a un mercado de competencia. 

En el transcurso de los siguientes años, la recuperación econl5mica de 

los países industrializados se puso en evidencia, introduciéndose al 

mercado loa prod~ctos europeos, americanos y japoneses. Es en este -

punto dollde se hacen mateadas las diferencias de tecnolog!a y de con

trol de calidad, que pr§cticamente restringen del mercado a los pro-

duetos que elaboran loa países de menor desarrollo, 

Si ubicamos la problem!tica de México en este escenario, nos encontr!_ 

moa con que su situaci6n presenta adem§s una característica de duali

dad. Internamente la pob1Blci6n 11e h11 incrementado a un ritmo del 3 .2% 

anual, y esa cantidad de elementos humanos requieren de satisfac.tores 

básicos como son los de su alimentaci6n, v~atido y vivienda. La pol!

tica del gobierno se orienta a disminuir, mediante campañas educati-

vas, el incremento de la tasa de natalidad, logrando reducirlo a un -

2.8% anual y sus recursos se aplican en una gran parte a satisfacer -

las necesidades b5sicas mencionadas. 

Por otra parte, en ol mercado externo, se enfrenta con diferentes prE_ 

blemas, que podr!amos reducir fundamentalmente a dos: 

Primero, la necesidad de importar los alimentos indispensables para -
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su gran población, y segundo 1 hacer un esfuerzo para superar la et¡¡pa 

de 'dU clasificación como pa1s subdesarrollado hacia una etapa de ma

yor desarrollo industrial, Estos dos factores ocasionan un flujo muy 

importante de fondos hacia el exterior, Ahora bien la adquisición de 

divisas se ve coartada por las limitaciones tecnológicas del pata, 

que impiden la exportación en gran escala de productos manufacturados 

o con valor agregado, 

En resumen, el avance c!tmtl'.fico y tecnológico registrado en México 

durante lo que va del siglo, ha sido condicio~ado por¡ lvs cambios so 

ciales generados por la revolución mexicana, que rompió la rigida es

tructura de castas heredadas de la época prehispánica y colonial, por 

las migraciones masivas del campo a las ciudades y a las nuevas zonas 

de riego, por la creación de nuevas universidades, institutos y cen

tros de investigación, por el paso de miles de mexicanos por univers.!_ 

dades extranjeras, por la llegada al pais de miles de inmigrantes al

tSJllf.!nte c.alificadt'lf.l, Todos estos 1rncesos han impulsado el desarrollo 

de una ciencia y una tecnologla producidas en México, sin las cualeB 

no podr{a explicarse la expansión y el auge sostenidos, que con alti

bajos ha mostrado la economia mexicana. 

Con este planteamiento histórico, hemos pretendido iden~ificar el mar 

co de referencia social, pol!tico y económico en que se encuentra 

nuestro pais y de esta mane.ra poder definir mejor las limitantes que 

han impedido un desarrollo cienttfico y tecnológico míis rápido y con

tinuado, tratando de entender las pol!ticas que se están desarrollan

do como metas prioritarias en el campo de la ciencia y la tecnologia, 

para lo que, a continuación reproducimos algunos puntos significati-
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vos del Plan Nacional de Desarrollo, 

PLAN NACIONAL DE DF~ARROLLO 1983-1988 

Esto tiene coov; meta, establecer una política de desarrollo tecnológ!. 

co y científko que: 

1. Prnpicie una mayor independencia económica y política de la Na--

ción, 

2, Logre un mayor dominio de recuraos naturales y productivos, y ha

ga posible el incremento de la capacidad para absorber conoc.Lmien 

tos científicos y tecnológicos del exterior. 

J, Propicie que el sistema de educación superior del palo, se avoque 

.en forma .art.iculJlda y progresiv.a ..a .Aeaarroll..ar..wlll te.enología .su_! 

titutiva para las !reas estratégicas de producción. 

4. Investigue la producción y la formación de reservas de materiales 

y sustancias estratégicas. 

5. Desarrolle tecnologla nacional tendiente.a incrementar la produc

ción y la productividad de los bienes destinados a satisfacer las 

necesidades básicas del pala. 

Teniendo como base estas premisas, la problemática del desarrollo --

cient{fico y tecnológico se plantea de la siguiente manera: 

l. Diagnóstico de la situación actual. 

2. Enlace entre la tecnología y el sector productivo. 

3. La planeaci6n cientlfica. 

DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL. 

Lo primero que debemos hacer es, estable~er la diferencia entre dos -
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tipos de requerimientos: 

a) Los del SectoT Público orientados hacia el aspecto social. 

b) Los del Sector Industrial orientados hacia las necesidades de la 

producci6n. 

En los re;querimientos del Sector Público, las necesidades son, como -

ya mencior.amos, de salud, vivienda, alimentación, educaci6n, empleo, 

producci6n agrícola, etc. 

tn cambio, en el Sector Industrial, se trata de aumentar la producti

vidad, que implica mejorar la calidad, producir m~s. bajar los costos, 

etc. 

Desafortunadamente en ambos sectores hay defectos de informacf 6n y de 

comunicaci6n y as!, penosamente los usuarios potenciales de tecnolo

gía saben que ee lo que necesitan; no saben que es lo que existe; ca

recen de organización para requerir la tecnología idónea a su proble

m.&tica; y sobre todo, carecen de unl'. plnneaci6n a medíano y largo pl!!_ 

zo. 

Otra consideraci6n que es necesario tomar .in cuenta es: como influyen 

las repercusiones pol!ticas sobre las actividades económicas a nivel 

nacional, ya que existe una conexión muy estrecha entre el poder de -

compra estatal y las actividades industriales. 
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SECTOR PUBLiCO 

D!STRIBUCION DE LAS ADQUISICIONES ~. 1984 

(millones de pesos) 

CONCEPTO TOTAL PRODUCTOS lMPORTACION 
NACIONALES DIRECTA INDIRECTA 

POR SECTORES ECONOMICOS 
TOTAL 3 045 327 1 975 852 859 459 210 016 
ENERGETICO 1 032 741 675 783 354 999 1 959 
ABASTO 790 712 1105 339 369 185 18 188 
INDUSTRIAL 401 465 309 390 71 347 26 728 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 326 507 138 746 52 013 135 748 
ADMINISTRACION 170 833 150 562 7 424 12 847 
DESARROLLO SOCIAL 137 103 124 S22 2 419 9 862 
DESARROLLO RURAL 65 253 63 248 343 1 662 
DESARROLLO REGIONAL 59 644 52 977 3'729 2 938 
PESCA 54 343 54 259 o 84 
TURISMO 726 726 o o 

POR SECTORES-ADMINISTRATIVOS 
TOTAL 3 045 327 1 975 8B2 859 459 210 016 
ENERGIA, MINAS E INDUSTRIAL 
PARAESTATAL 1 014 621 971 247 414 737 28 637 
COMERCIO Y FOMENTO IN-
DUSTRIAL 784 814 399 431 367 165 18 218 
COMUNICACIONES Y TRANS-
PORTgs 325 368 137 709 51 668 135 991 
HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 147 047 132 192 4 235 10 620 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO 
COORDINADAS 90 776 81 598 2 304 :¡ 874 
AGRICULTURA Y RECURSOS HI-
DRAULICOS 63 289 61 346 :'.JJ 1 588 
PESCA 57 282 57 197 o 85 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDF.RAL 55 250 48 791 3 749 2 710 
EDUCACION PUBLICA 40 097 35 678 1 497 2 922 
GOBERNACIOt; 37 187 22 608 12 988 1 591 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 14 679 13 969 372 338 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 5 662 5 434 o 228 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 2 758 2 348 386 24 
RE FORl'IA AGRARIA 1 752 1 752 o o 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 1 640 1 540 o 100 
DEFENSA NACIONAL 913 907 o 6 
RELACIONES EXTERIORES 799 732 3 64 
TURISHO 756 756 o o 
PROGRAMACJON Y PRESUPUESTO 637 617 o 20 



FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 

Desde 1970 a la actualidad, los dos principales mecanismos de apoyo a 

la investigación científica en universidades y centros de educación -

superior en el pa!s son: CONACYT, a través del Programa Nacional de -

Ciencia y Tecuolog!a, y la SEP, a través de su programa de apoyo a la 

investigación científica. 

El CONACYT es un organismo descentralizado, no sectorializado, que d.!:_ 

pende directamente de la Presidencia de la República. Está regido por 

una junta directiva integrada por 15 miembros permanentes y cuatro -

temporales. Son miembros permanentes ocho secretarios de Estado, el -

Rector de la UNAM, el Director del IPN y el propio director del Cona! 

jo. Son miembros temporale~ dos Rectures o Di~ectOTcs de uaiversida-

des o institutos de enseñanza superior de diversos Estados de la Rep.Q_ 

blica, el titular de un organismo del sector p&raestatal y un repre-

sentante del sector privado. 

Los apoyos que CONACYT realiza se canali7.an en r.inco §reas: 

l. Planeaci6n y evaluación. 

2. Fomento a la investigación científica y tecnológica. 

3. Fomento a la creación de recursos humanos. 

4. Fomento al desarrollo de los servicios científicos y técnicos. 

5. Fomento de las relaciones científicas y tecnológicas en el exte--

rior. 

El CONACYT investiga las necesidades tecnológicas de los sectores pr~ 

ductivo y educativo y apoya las demandas y requerimientos de ambos, -

auxiliado de la comunidad científica y tecnológica y; además, fomenta 
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el desarrollo de la investigación y asesora al gobierno en problemas 

correspondientes a la ciencia y la tecnología. 

El Consejo se convirti6 en órgano ejecutor de los convenios de inter

cambio científico bilateral y multilateral que nuestro país tiene con 

otras naciones por medio de instituciones de fomento de la ciencia y 

la tecnología, tales como la "National Science Foundation" de los Es

tados Unidos o el "Centre National de la Recherche Scientifique" de -

Francia, y con organismos internacionales como la FAO, la UNESCO y la 

CEPAL. Estas relaciones varían desde el intercambio de científicos en 

determinadas áreas, hasta la cooperación en estudios conjuntos, por -

ejemplo Je sismología, oceanografía, contaminación ambiental y perce~ 

cilin remota. 

El COHACYT ae encarga .&a!mismo~ -4e .la formación de r.ecur.sos humanos, 

capacitando técnicos y científicos en diversas áreas, particular pero 

no exclusivamente en el nivel postgrado. 

Otra de las actividades prioritarias de CONACYT es la de celebracilin 

de convenios de colaboracilln técnica nacionaleu, como ejemplo SOMEX

IDIAM; e internacionales, con organismos tales como: el Programa de -

laa Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (PNUDI), el Progra

ma Regional de Desarrollo Científico y ·recnológico de la OEA, el Pro

grama de Política Científica de la UNESCO y el Desarrollo Tecnológico 

de la ONUDI. 

Al iniciarse laa actividades de CONACYT, se le otorgó un presupuesto 

de 50 millones y se puso énfasis en la investigación de las ciencias 

básicas; entre 1971-1976, el presupuesto aumentó anualmente en un 61%, 

se crearon 25 centros de investigación c.uyos objrt.ivos son: ciencias 
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básicas, aplicadas, docencia y postgrados; 48 institutos tecnológicos 

regionales en la provincia, para descentralizar la investigación, 10 

centros de desarrollo tecnalógico para apoyar la formación de tecnolo 

gías nacionales. 

El Banco Interamericano de Desarrollo, en 1980, otorgó un préstamo p~ 

ra financiar p=ogramas de desarrollo científico y tecnológico. 

Durante el período de 1977 a 1982, las actividades de CONACYT se ex--

tienden de las ciencias básicas a las ciencias aplicddas y ~ecnología. 

EJEMPLOS DE CENTROS DE DESARROLLO TECNOLOGICO 

INSTITUCION 

Instituto Mexicano de 
Investigaciones Side
rúrgicas (IMIS) 

Centro de Investiga-
ci6n en Química Apli
cada (CIQA) • 

Atisa.Atkins, S.A. de 
c.v. 

Instituto de Madera, 
Celulosa y Papel. 

Centro Mexicano de De 
sarrollo e Investiga:
ción Farmacéutica, A. 
C, ( CEl·1IFAR) • 

Instituto Mexicano de 
Investigaciones Metal 
mecánicas, A.C.(IMEC) 

Centro de Investiga-
ción y Asistencia Tec 
nológica del Edo, de
Guanajuato ,A.C. (CIATEG) 

AREA DE ESPECIALIDAD 

Siderurgia 

Polímeros y aprovecha
miento de Recursos Natu 
ralea de Zonas Aridas.-

Fundki6n y Mutalurgia 
Ferrosa. 

Aprovechamiento de Re-
cursos forestales y Pro 
ducci6n de Celulosa y :
Papel. 

Síntesis de productos -
Farmacéuticos y Químico 
-Farmacéuticos. 

Maquinaria, Equipo y E
lementos Mecánicos. 

Calzado y Curtiduría, 

LOCALIDAD 

Saltill.o, Coah. 

Saltillo, Coah. 

México, D.F. 

Guadalajara, 
Jal. 

Ml!xico, D.F. 

San Luis Potosí 
S.L.P. 

León, Gto. 



Centw de Investiga-
ción y Asistencia Tec 
nol.6gica del Estado = 
de Jaliaco, A.C. 
{CIATEJ) 

Centro de Investiga-
ción y Asistencia Ter. 
nológica del Estado :: 
de Chihuahua, A.C. 
(CIATEC:J) 

Centro de Inveatiga-
ci6n y Asistencia Téc 
nica del Estado de -= 
Quorétaro, A.C. 
(CIATEQ) 

Fondo de Informaci6n 
y Documentación para 
la Industria. 
(INFOTEC) 

Alimentos, Agroindus
trias y Biotecnología 
Ailmentaria. 

Alimentos y AgroinduE_ 
tria. 

Maquinaria, Equipo y 
Elementos Mecánicos. 

Alimentaria, Química 
Farmacéutica, Maquina 
ria y Equipo. -

PROGRAMA DE RIESGO COMPARTIDO 
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Guadalajara, Jal. 

Chihuahua, Chih. 

Querétaro, Qro. 

México, D.F. 

Con la finalidad de compensar los posibles riesgos económicos inhere.!!. 

tes a la incertidumbre de la innovación tecnológica, el CONACYT ha V_! 

nido operando este programa para aumentar la inversió~n nacional en e.!!_ 

te concepto desde 1979. ne esa fecha hasta 1982 el financiamiento se 

otorgaba solamente a empresas que desarrollaban proyectos vinculados 

con instituciones de investigaci6n. Sin embai;go, reconociendo que en 

gran medida la generación de innovación, adaptación y optimización de 

tecnologías se efectúa E:ll la propia industria, el CONACYT amplió la -

cobertura del programa, permitiendo financiar proyecto~ de desarrollo 

tecnológico directamente a las empresas que cuenten con la capacidad 

de llevarlos a cabo, 

Por medio de este apoyo el CO!~ACYT cubre del 50~ al 75% del costo to-



tal de un proyecto de desarrollo tecuol6gico dependiendo de la prior! 

dad, impacto socio-económico y sector de pertenencia. 

El compartir Al riesgo significa que si la tecnología desarrollada cu 

bre las necesidades estipuladas por la empresa usuaria, ésta reembol

sa al CONACYT el financiamiento otorgado con una tasa de interés del 

18% anual. En caso de no lograr sus objetivos, la empresa no reembol

sa el financiamiento' recibido. 

ALGUNAS AREAS SERALADAS COMO PRIORITARIAS POR LOS PROGRAMAS IN

DICATIVOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO SON: 

ELECTRONICA 

l. Ciencia y tecnología de materiales para desarrollar la capacidad 

de la inclust.ria electr6nica en cuanto a: 

a) Obtenci6n y alta purificaci6n de materialea importantes, en -

particular: 

Metalurgia del aluminio de alta pureza, incluyendo laminado -

en hojas muy delgadas y t~c11icas de oxidaci6n para la fabrica 

ci6n de colectores electrolíticos. 

Metalurgia del tantalio, incluyendo sintetización, laminado -

en hojas muy delgadas y t~cnicas de oxidaci6n para la fabrica 

ci6n de capacitares. 

Metalurgia de aleaciones especiales para su aplicaci6n en e-

lectrónica. 

Cerámica para componentes electrónicos. 
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b) Procesamiento y caracterizaci6n físico-química de materiales 

importantes, en particular: 

Deposici6n y caracterizaci6n de películas aislantes utiliza-

bles en dispositivos del tipo MOS, tales como s.:.o
2

, SiN
4 

y 

Al203. 

Crecimiento de monocristales y p~lícvlas delgadas, semiconduc 

tares III-IV y II-V. 

Fabricaci6n de cintas plásticas de alta calidad, y deposición 

continu3 sobre ellas de películas metálicas para la fabrica-

ci6n de capacitares. 

2. Desarrollo de la capacidad tecnol6gica nacional para la fabrica~ 

t:i6n de componentes electr6nicos, en e0pecial: 

Dispoeitivos semiconductores (diodos, transistores, circuitos 

integrados de alta, muy alta y extremada integración, tirist~ 

res). 

Desplieg•Jes visuale~ (cristales líquidos, semiconductores eJD! 

sores de luz, tubos de rayos catódicos a color de alta resol!:!. 

ción). 

Micrófonos de electreto. 

Condensadores de tantalio. 

Dispositivos fuentes de microondas (magnetrones, Klystrones, 

etc.). 

Cristales piezoelétricos. 

3. Desarrollo de sistemas y equipo para instrumentaci6n y automatiza 

ción, en particular: 

Sistemas de adquisición de datos y control digital en tiempo 
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real basados en microprocesadores, con énfasis en el desarro-

llo de sensores y transductores (de presión, temperatura, masa 

y variables eléctricap), actuadores, y equipo para despliegue 

de información y comunicaciones. 

- Controladores y secuenciadores digitales orientados hacia la -

requeña y mediana industria. 

- Máquinas de control nUlllérico. 

- Manipulauores y robótica. 

4. Investigación sobre Redes Digitales Integradas en Servicios - - -

(RDIS), en particular la orientada a: 

- Analizar los usos potenciales y mercado de las RDIS· en México, 

as{ como las arquitecturas que se adaptarían mejor a los di.fe

rentes xequerimientoti previsibles definiendo las áreas de ºPº! 

tunidad y estrategias requeridas para implantar RDIS en el --

país en el futuro. 

- Desarrollar programas de simulación por computadora que permi

tan comprobar la viabilidad de implantación de redes digitales 

integradas en servicios. 

- C0111Unicaciones ópticas, en particular: dispositivos semicondu~ 

torea (láseres y fotodetectores) y sus propiedades específicas 

ligadas a las comunicaciones ópt:l.cas; fibras 6pticas (incluye~ 

do fabricaci6n y preparación de vidrio, formación de la fibra 

y su revestimiento, y propiedades mecánicas, ópticas y de pro

pagación) , y equipo para comunicaciones ópticas (transmisores, 

receptores, repetidores, conversores y codificadores ópticos). 

5. Deearrollo de capacidad tecnol6gica nacional, para e) diseño de -
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circuitos integrados, en particular: 

Técnicas y progrumas para el diseño de circuitos integrados -

asistido por computadoras que permita el uso de estaciones de 

trabajo de bajo costo y reducciones en el tiempo de diseño. 

- Métodos automáticos de prueba de bajo costo para módulos. 

Diseño y prueba de circuitos iilt.:graJos. 

6. Desarrollo de tecnología d.e progra!llllci6n (stJftware), en particu

lar sistemas de programas para microcomputadoras en las !re1s de 

programas básicos y aplicaciones, que sean novedosos, satisfagan 

necesidades nacionales y sean potencialmente exportables. Intere

san sobre todo; Paquetes de softwate básico. 

Sistemas operativos. 

Henamientas de software, generadores de programas, documenta

dores y probadores. 

Conexión de varias m!qulnas entre s!. 

Programas de administraci6n y explotación de bases de datos, 

Lenguajes d,e programac:16n y graficación. 

Programas de aplicaciones: 

Diseño asistido por computadora (CAD). 

Producci6n y manufactura asistida por computadora (CAM), 

Sistemas de planeaci6n financiera. 

Procesadores de textos y manejadores de documentos. 

Educación asistida por computadora. 

7. Desarrollo de tecnolog!a de diseño de microcomputadoras persona-

les. 

Estudiar estrategias de desarrollo tecnológico de la industria 
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electr6nica nacional en su conjunto o <le alguna de sus ramus, 

que la hagan competitiva en ciertos rubros en los mercados in

ternacionales y mejoren su balanza de importacionea-export acio 

nea, El estudio deberá comprt!n<ler consideraciones solirc W<JLc-

riales, componentes, dispositivos, circuitos integrados y equ! 

po electrónico y tomar en cuenta el estado actual y la evolu-

ción de insumos, aplicaciones, producto·s y mercados en el país 

e interuacionalaente. 

- Plantear ~ecanismos organiz.otivos que permitan el desarrollo -

tecnológico sostenido de dicha industria y que cumplan, entre 

otras, las siguientes funciones: 

- Aaeaorar a la industria en relación con licenciamientos te~ 

nol6gicos 4e su inter,a. 

- Participar en el proceso de producción adaptando las tecno

logías licenciadas a las condiciones locales, 

- Hacer innovaciones que mejoren calidad y costos de los pro

ductos paro mantener competitiva la producción nadonaJ, 

- Diseñar productos y procesos de producción a (in de que la 

industria nacional capte mercados en los que pueda competir 

con Vf'.ntaja. 

- AI\Alisis y evaluación de los factores técnicos y económico~ 

que influyen en la producción nacional de diferentes clases de 

sistemas y programas ·para computadoras. Entre otros, deberán -

considerarse los siguientes factores: oferta y demanda del pr~ 

dueto, grado de integración nacional, balanza comercial, pro-

blemas de comercialización, capacidad de recursos humanos, nor 
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mas y regulaciones deseables para estas actividades y mecanis

mos empleados en la transferencia tecnológica del extranjero, 

Identificación de actuales y futuros cuellos de botellas tecno 

lógicos para el desarrollo nacional de estas actividades. 

- Definición de estrategias alternativas para elevar el grado de 

integración nacional en dichos i;istemas y progrnmas y para al

canzar un nivel de competitividad en mercados internacionales. 

METALMECANICA 

- Bombas de desplazamiento positivo para sistemas hidrfiulicos de 

potencia, 

- }!atores hidrost4t1cos reversibles de pistones axiales y gasto 

variable 

- Centros de maquinado con control numérico. 

- Manipuladores industriales automfiticos (robots). 

- Equipos para movimiento de tierra que no se producen ea el 

país, sus accesorios y partes intermedias. 

- Máquinas-herramientas y sus partes no producidas en el pala. 

- Maquinaria, equipo y herramientas para el agh' no producidas -

en el pala. 

- Componentes para sistemas hidrfiulicos de potencia. 

- Sistemas de accionamiento neumfiticos. 

- Maquinaria y equipo para la industria alimentaria. 

- Maquinaria y equipo para la induotria textil. 

- Equipos de tracción ferroviaria. 
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- Métodos computacionales para ingeniería de procesos metalúrgi

cos. 

Metalurgia de polvos, 

a) Obtención de polvos metalúrgicos. 

b) Fabricación de piezas a partir de polvos, 

Sustitución dP. materias primas importadas, utilizadas en la -

producción de materiales metálicos. 

Fabricación de aceros especiales que no se producen en México. 

Sistemas para modificar superficies metálicas. 

- Refinación secundaria de metales. 

- Reciclado de metales. 

PETROQUIMICA 

l. Herramientas de ingeniería básica. 

- Generación y/o coruplementación de bancos de datos termodinámi

cos y de propiedades físicali de productos petroqulmicos blis1.-

cos y secunJarios. 

- Estudios de cinética, catálisis, diseño de reactores a nivel -

laboratorio y planta piloto para la fabricación de productos -

petroquímicos secundarios. 

- Estudios cinéticou y reológicos en laboratorio y planta piloto 

y/o ll!t!d!antc modelos matemáticos orientados al diseño y optimi 

zación de procesos de polimerización. 

Desarrollo de modelos matemáticos y estudios de planta piloto 

enfocados al diseño, adaptación y/u operación óptima de proce·• 
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sos petroquímicos. 

Desarrollo de modelos matemáticos y estudios a nivel de planta 

piloto enfocados al diseño óptimo de equipos críticos de proc~ 

::ií). 

Investigaciones sobre metalurgia y corrosión orientadas a la -

selección de materiales de construcción en áreas críticas de -

proceso. 

2. Tecnología y desarrollo de nuevos productos. 

Mejorar las formulaciones de plásticos en usos agricolas, en -

especial películas y tuberías. 

Desarrollar sistemas estructurales para la industria de la - -

construcción con base en materiales compuestos. 

Desarrollar productos alternativos para uso de empaques y emb! 

!ajes, incluyendo materiales compuestos. 

Desarrollar aplicaciones de pláaticos en calzado de bajo costo. 

Desarrollar tecnología de materiales compuestos con base en -

subproductos agrícolas y polímeros. 

3. Tecnologías de proceso para p~oductos petroqu!micos básicos e in-

termedios a partlr de gas de síntesis. 

Investigación y desarrollo de nuevos procesos a partir de gas 

de síntesis, incluyendo evaluaciones a nivel piloto. 

Investigación básica en cinética y catálisis de reacciones he

terogéneas para la identificación y selección de catalizadores. 

4. Desarrollo dt tecnologías para la producción de catalizadores me

tálicos, orgánicos y órgano-metálicos usados en ~a industria pe-

troquímica nacional. 
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ALIMENTOS 

ALGUNAS LINEASSE9ALADAS COMO PRIORITARIAS PARA EL DESARROLLO TECNOLQ 
GICO EN ESTA AREA SON: 

A) En el Programa Indicativo de Desarrollo Tecnológico de la Agroin-

dustria: 

1) Desarrollo de tecnología y equipo para la conservación de pr~ 

duetos perecederos, incluyendo frutas y hortalizas, cárnicos, 

pescado y mariscos. 

2) Desarrollo de tecnología y equipo para el acondicionamiento -

de cereales, leguminosas, oleaginosas, alimentos balanceados, 

especias. 

J) Desanollo de tecnología para el diseno, instalación y adapt! 

ción de almacenes para granos y semillas para trópico húmedo 

y unidades de pequeña escala. 

4) Desarrollo de tecnología para la producción y conservación de 

semillas de leguminosas y cereales. 

S) Desarrollo de equipos de bio"ecnología a escala de laborato--

rioa, piloto e industrial de fec111entadores e instrumentAción. 

6) Biotecnologías para la producci6u de alimentos de origen no -

convenci0'1al, específicamente alimentos protéicos. 

7) Biote~nologías para el procedimiento de residuos agrícolas y 

forestales con fines de alimentación animal. 

8) Producción y uso de enzimas para fines industriales en alimen 

tos y químico-fannacéutico3. 

9) Desarrollo de tecnología en cultivo de tejidos vegetales y --

animales. 
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Mencionaremos ahora como se agrupan las diversas unidades de investi

gación, 

1 º Coujunto llamado "SISTEMA DE EDUCACION UNIVERSITARIA", que reune 

a la Universidad Nacional Autonoma de México, la UniverE.idad Au

tonoma Metropolitana, Universidades Privadas y Universidades de 

los Estados, 

2° Conjunto denominado "SISTEMA DE EDUCACION TECNOLOGICA" • compues

to por unidades que dependen directamente de la Secretada de

Educación Pública, a través de su Sub Secretarla de Educaci6n e 

Investigaciones Tecnológicas, incluyendo: Tecnológicos Regiona

les, el Centro Je Investigación y Estudios Avanzados y demlís uni 

darles que dependen del Instituto Politécnico Nacional, 

3° Este conjunto lo constituyen, los Institutos y Centros de Inves

tigación que han sido creados con participación de los dos siste 

mas mencionados anterio·nnente, poseen autonom!a propia o en su -

caso no fueron considerados en otros grupos, por sus caracterls

ticas, pueden incluirse en este conjunto o dependen del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnolog{a (CONACYT), 
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4 • Las unidades que se encuentran ubicadas dentro del organigrama de a,! 

guna Secretada de Estado o que dependen directamente de estas Se

cretartas, se agruparon de acuerdo a la Dependencia Federal respec

tiva para conformar un conjunto denominado: Dependencias del Go

bierno •·ederal. 



39 

5° Finalmente dentro del Grupo llr.mado Organismos Descer,tralizados se 

consideraron aquellas unidade1i qu€ dependan de estas Instituciones, 

Cabe mencionar que los sistemas de educaci6n universitaria y de educa

ción tecnológica, son los dos conjuntos mas fuertes, y los tres restan 

tes, aunque en ningún momento carecen de importanci&, estructuralmente 

son mucho mas pequeños. 

Una vez entendido como se agrupa la investigación en nuestro pats, pro

cederemos a exponer lo que llamamos: 

MODELO REPRESENTATIVO DE UNA DE LAS AREAS PRIORITARIAS DE 

INVESTIGACION 

Hemos elegido este modelo, como ejemplo de lo que sucede actualmente en 

el clllllpO de la investigación, pero es análogo a todas las dem4o §reas 

prioritarias, y con esto pretendemos dejar entrever y evidenciar, los 

errores en que hemos caido on este rengl!Sn, pero sin dejar de. reconor.er -

Pl gran esfuerzo que se ha desarrollado, 

AREA DE ALIMENTOS 

LOCAJ.IZACION DE 1.AS ENTIDADES QUE HACEN INVESTIGACION 

Del total de las Unidades encuestadas, cuya actividad estl ·orientada ha

cia la docencia, la investigación y la asistencia t~cnica, en el 1irea de 
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la Ciencia y Tecnologia de Alimentos, se obse::va que: Una cantidad supE_ 

rior ál 50% se encuentcan localizadas en 4 entidades f ederativao compre!!_ 

didas en la regii5n del Centro, contrastando con las regiones del Sureste 

y del Occidente, en las cuales se localizan el 14, 2% dd lotal de laa -

Unidades, mientras que en .las zonas del Norte y del Noroeste del pds so 

lo se logra el 8.8% y el 10% respectivamente, 

DISTRIBUCION DEL TOTAL DE LAS UNIDADES POR ZONA 

REGION No, UNIDADES 

CENTRO 90 

OCCIDENTE 24 

SURESTE 24 

NORTE 15 

NOROESTE 17 

TOTALES 170 

M E X I C O 



DISTRIBUCION DE LAS UNIDADES POR REGION 

CENTRO 

53 % 

NOROESTE 
10 % 

·--------

M E X I C O 

SURESTE 
14.1 % 

OCCIDENTE 
14.1 % 

DlSTRlBUCION DE LAS UNIDADES EN LA ZONA 

CENTRO 

DISTRITO FEDERAL 

85.5 % 

OTROS 

14.5 % 
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PARTICIPACl0:-1 DE LAS t::NTWAIJES POR KEGIO:-; 

MEXICO 

UNIUADES POR 
f'.l.ASTFTC1\CTílN ''.O'íll'lf. '~ f" • 1u:r.10:: 

UNIDADES e o s N NO 

SISTEMA TECNOLOGI Centro de Investiga 
co c.ión y Estudios Ava~ 

zadc.s. 3 1 1 1 - -
Di rece. Gral. de - -
Ciencia y Tecnología 
del Mar. 2 - - 1 - 1 

Direcc. Gral. de Edu 
cación Técnica Agro= 
pecuaria. 1 - l - - -
Direcc. Gral. de lne 
titutos Tecnológicos 19 2 3 7 2 5 

Instituto Politécni-
co Nacional. ll1 12 l - 1 -

SISTEMA UNIVERSI- Universidades Aut6no-
TARIO mas en Estados 18 3 2 2 7 4 

Universidades de los 
Estados, 20 - 9 6 3 2 

Univeroidad Nacional 
Autónoma de México. 32 32 - - - -
Universidad Autónoma 
Metropolitana. 6 6 - - - -
Univ·:irsidades Priva-
das. 6 J 2 - - l 

INSTITUTOS DE IN- Centro e Instit.uto3 -
VESTIGACION d~ Investigación 10 4 2 l 1 2 

DEPENDENCIAS DEL Sda. de Agricultura 
GOBIER!iO DEL y Recursos Hidráuli--
DESCENTRALIZADOS cos. 8 4 1 3 - -

Continua 



Continuaci6n 

DEPENDENCIAS DEL 
GOBIERNO 
DESCENTRALIZADAS 
(cont') 

Sría de Comercio y 
Fomento Industrial 

Sría. de Pesca 

Sría. de Salubridad y 

5 2 

Asistencia. 4 4 

Procuraduría General 
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J de la República. 
r·~~~~~~~~~~~~~~~ 

ORGANISMOS 
GOBIERNO FEDERAL 

TOTALES 

Organismos Descentra-
lizados, 20 

170 

15 3 

90 24 24 15 17 

C: Centro O: Occidente S: Sur N: Norte NO: Noroeste 

Considerando ambos Sistemas (tecnolúgico y universitario) observamos 

que, el 71.1% del total estaría representado por este conjunto, y --

que a su vez este porcentaje re!lultaría aún mayor, si se incluyeran 

bajo este grupo laa unidades que eitisten dtmtro de la clasificac16n 

de loa otros tres conjuntos restantt1s (Dependencias de Gobierno. Fed_! 

ral, Institutos de Investigac16n y Organismos Descentrnlizados) ya -

que en estos se localizan instituciones c.on las características que 

corresponden a Educaci6n Superior dada las actividades que desarro--

llan. 

Loa inatitutos de inveatigaci6n r~presentan el menor porcentaje de -

participaci6n entre los grupos considerados, esto debido a que la --

creaci6n de unidades de investigaci6n en la mayoría de los caeos es 

reciente y su promoci6n se inici6 en las últimas dos d~cadas, cabe -

mencionarse que estas unidaóes juegan un papel muy importante, por -



10 labor que realizan, y que algunos de ellos han logrado en tan po-

co tiempo obtener reconocimientos valiosos por sus trabajos realiza-

dos. En este grupo se clasifican JO unidades representando el 5, 9% -

del total. 

En relación a las Dependencias de Gobierno Federal y a los Orgnnis--

mos Descentralizados, en t~rminos de la participación de las unida~ 

des clasificadas en estos dos conjuntos, leQ corresponde una contri-

bución muy similar de 19 unidades ubicadas en las Dependencias del -

Gobierno Federal y 20 unidsdes en los Organlsmos Descentralizados, -

representando el 11.2% y 11.8% respectivamente. 

PARTICIPACION DE LAS INSTITUCIONES 

POR SU CLASIFICACION 

SISTEMA 

UNIVERSI7.'AR10 

48.2% 

ORGANISMO 

11ESCF.NTRA
LlZADO 

11.8% 

DEPEN -
DENClA DEL 
GOB. FED. 

11.2% 

SISTEMA 

TECNOLO 

GICO, 

22.9% 

INSTIT. 
lNVEST. 

[_ 5.9% 
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RESUMEN: LINEAS DE INVESTIGACION 

En el total de las 170 unidades operativas con que se cuentan en esta 

encuesta se desarrollan 693 líneas de investigación en Ciencia y Tec-

nología de Alimentos. En estas líneas pueden encontrarse uno o varios 

proyectos específicos,que por su grado de avance pueden presentar una 

posibilidad potencial de v!.ncularse con los usuarios del beneficio de 

dicha investigaci6n. 

t.p1oximadamente la mitad de las l!neas de fovestigación (49 .1%), se -

encuentran localizadas con diversos grados de avance en la zona cen--

tro, mientras que las zonas del sureste y occidente contribuyen con -

el 15.1% y 14.6% respectivamente. En la~ regiones restantes (noreste 

y norte), se llevan a cabo actividades por lineas de investigación en 

porcentajes equivalentes al 11.2% y 10%. Esta desproporci6n que mues-

tra la excesiva centralización de la investigación se debe al número 

elevado de unidades en el centro. 

Las 693 U:neae. de in•1estigaci6n se clasifican dentro de un total de -

39 áreas de investigación. 

DISTRIBUCION DE LINEAS DE INVESTIGACION 

CENTRO 

49.1% 

NOROESTE 
11.2% 

NORTE 
10.0% 

SURESTE 

15.1% 

OCCIDENTEJ 
14.6% 
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CONCLUSIONES: 

1,- Al observar el porcentaje de programaci6n por regi6n se pone en 

evidencia que, desafortunadamente se observa una gran centrali:r.a 

J 
ción de proyectos, 

2.- Al evaluar los métodos y técnicas de investigaci5n se puede apr.!:_ 

ciar que: 

- No hay una programación do las l!neas de investigación. 

•· No hay una continuidad de los proyectos, ni planes para aplic.!!_ 

ción iruuediata con la consecuente falta de recursos y desvia-

ci5n de loa objetivos originales, 

J.- Financiamiento: M!nimo financiamiento por parte de la Industria. 

4, Difusió11: Escasa, ya que la que existe prácticamente sólo se -

realiza a través de congresos. 



FORMACION DE NIVELES PROFESIONALES DE TECNICOS MEDIOS 

Ademas del CONACYT exponemos a continuación otro de los mecanismos 

del quP. Re ha valido el Gobierno Federal para la formación de los re

cursos humanos necesarios, Este programa se conoce como CONALEP; y -

surge como una solución para integrar recursos humanos capacitados h.!!_ 

cia las grandes urgencias del pa!s, como son: La producción de ener

géticos, industria minera, siderúrgica, metalmecánica y de bienes de 

capital. Contemplando que la preparación calificada del personal es 

decisiva para lograr la producción deseada, puesto que la productivi

dad repercute directamente en el proceso económico, 

e o N A L E p 

OBJETIVO PRIMORDIAL DEL CONALEP 

La puesta en pr~ctica de un s!stema ~ducativo que provea la formación 

de recursos humanos calificados de acuerdo con la demanda real de tra 

bajo, A este respecto el sistema educativo nacional ha tenido avances 
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sustanciales en la formación de técnicos de nivel superior, pero en -

lo que toca a la capacitación de trabajadores y a la formacióa de téc 

uicos de nivel medio, aún se observan grandes deficiencias, tanto en 

Pl mímc>rn cfp pPrsnnns cnm.1 en su tipn de fonnación. 

Por otro lado podemos observar que la demanda de profesionales técni

cos medios se ha cubierto hasta ahora por: 

a) Trabajadores autodldáctas de muy limitada preparación académica -

(sub-preparados). 
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b) Egresados de los niveles universltarios que en muchos casos desa

rrollan labores para lo que no fueron debidamente preparados y c~ 

ya educación tuvo un costo elevado, dado que no emplean sino una 

mínima fracción de los conocimientos adquiridos (sobrepreparados). 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA. (CONALEP) 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-88, es el instrumento de política 

J..,nlL''-' Jel cual se enmarca la acción y desari·ollo del Colegio Nacio-

nal de Educación Profesional Técnica. 

El Clll'\ALEP, creado en diciembre de 1978, inlcili en septiembre de 1979 

la preparación de los profesionales técnicos que habrán de apoyar el 

Jesarrullu del pa{s. 

Las c¡¡rrer.1s que se ofrect!n y los planteles en que se imparten, se d~ 

terminan atendiendo a las caracterlsticas propias de las regiones del 

p.1ís, así como a su!I Cl'rreapondlentca activldadei; tH.:onó1dc11S; de esta 

~Jn~ra, el egresad!:' se incorpora al aparato productivo fortaleciendo 

la estructura de bie11es y servicios. 
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El desarrollo actual de CONALEP, se da dentro del contexto de la cri

sis económica que enfrentamos, por lo que uno de los propósitos es, -

intensificar la formación de profesionales técnicos con el fin de Pª.!. 

ticipar en el restablecimiento del equilibrio y la recuperación econó 

mica. 
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Dentro de este marco se establecen los objetivos del Colegio, que son: 

1) Vincular estrechamente al sistema de. enseñanza con la estructura 

de bienes y s~rvicioa. 

2) Orientar la demanda educativa de nivel post-secundaria a las ca-

rreras profesionales técnicas, con el propósito de aumentar la i!!_ 

corporación de alumnos, a efecto de corregir el desequilibrio --

existente por la gran deN.anda de educación superior, 

3) Preparar profesionales técnicos que se incorpo~~n a las activida

des productivas, atendiendo a lo establecido en el Plan Nacional 

de Desarrollo. 

4) Reafirmar los contenidos sociales, human!sticos y económicos del 

edur.ando, para defender nuestros valorea fund.amentalea como na-

ción. 

5) Revalorizar la importancia que las profesiones y los profesiona~ 

les técnicos tienen para la comunidad. 

ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE SU CREAClON 

La estrategia educativa que se estableció ha operado definiendo S --

grandes heas económicas: Indus trilll, administrativa, agropecuaria, -

de la salud y pesquera; poeteriormente se iniciaron los trabajo.i pa;ra 



determinar la 1lemanda de profesionales técnicos en el país y los lug!!_ 

reB para establecer los planteles. La apertura de los primzros se re!!_ 

liz6 mediante convenios con los gobiernos estatales y municipales, 

as! como con asociaciones de industriales y otros organismos. 

La participaci6n de estos últimos se da a través de los grupos acadé

micos integrados con ~ersonalidades altamente calificadas del aparato 

productivo, por su amplia experiencia, para ccnsultarlos sobre la --

creaci6n de nuevas carreras; también participan en la detecci6n de -

personal docente adecuado, estudios de mercado de trabajo, perfiles -

profeujonales, planes y programas de estudio, as! como en la elabora

ción de guías de equipamiento para talleres y laboratorios, y materia 

les de apoyo didáctico. 

MODELO EDUCATIVO 

El plan de estudios diseñado por el Colegio está integrado por tres -

conjuntos de asignaturas: el tecnol6gico, que integra el sesenta por 

ciento de la enseñanza total; el h1DDan!stico, que cubre el veinte por 

ciento, y el científico y de apoyo que abarca el veinte por ciento -

restante. 

Las actividades de enseñanza deben ser de orientaci6n te6rico-prácti

ca, cubriendo el treinta y el setenta por ciento respectivamente, ya 

que buscd desarrollar habilidades y destrezas en func16n de una ade-

cuada integrdcí6n al campo productivo. 
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DESARROLLO DEL SISTEMA 

Desde su creaci6n, ha logrado un desarrollo sin precedente, de tal ma 

nera que actualmente cuenta cun 170 planteles localizados a lo largo 

de la República Mexicana, atendiendo una población escolar de más de 

90,000 estudiantes distribuidos en las 82 carreras que ofrece el sis

tema. 

La planta física es uno de los aspectos primordiales de los planteles 

que existen actualmente: 94 cuentan con inatalacionm; defin1.tivas, 27 

est~n en la primera etapa d~ construcci6n y 49 en instalaciones prov_! 

eionales; el programa de req~erimiento de tallereo y laboratorios se 

ha apoyado en el préstamo de 90 millones de d6lares concedido por el 

Banco Mundial; se han utilizado 62 millones para la adquisici6n de -~ 

equipo, y se estima aplicar 28 millones más, para el reato del preal!!!. 

te año, por este mismo concepto. 

!.a ntt!nción de recursos humanos se ha basado en los lineamientos •esta 

blecidos por los planes sectoriales y estat~les de desarrollo. 

Hasta la fecha los convenios de cooperaci6n con gobiernos de los Esta 

dos representan el 45% del total de los mismo, el 10% con secretarías 

de Estado, y el 25% con empresas paraestatales y el 8% con gobiernos 

de otros países; estos últimos orientados principalmente al conoci--

mienr.o de nuevas tecnologías, lo cual permitirá que los profesionales 

t€cnicos adquieran conocimientos actualizados para evitar catr en un 

re?.ago tecnol6gico. Finalmente, 1011 convl!nios fir..iados con empresas -

privadas conforman el 12% del total; dentro de estas empresas se en-

cut!ntran las del sector azucarero, el sector textil, la induetria au

motriz y la industria del calzado, entre otras. 
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ALUMNOS 

90 ººº 
80 000 

70 ººº 
60 ooq_ 

50 00'2., 

40 000 -
30 OOQ. 

POBI.ACION ESCOLAR 

PERIODO 
ESCOLAR 

E11 el año de 1979 el sistema Conalep contaba con 4,000 alumnos inscritos, en la ac

tualidad llega a los 90,000. 



ESTIMACION DE LA MAT~ICULA 1983 - 1988 

METAS PROPUESTAS PARA CONALEP 

CICLO EGRESADOS DE ASPIRANTES A METAS DE MATRICULA POR GRADO EGRESADOS MAT. EFICIENCIA 
ESCOLAR SECUNDARIA E.M.SUPERIOR ABSORCION lo. 2o. 3o. TOTAL TERMINAL 

% 

1979-1980 578,000 0.7 4,100 4, 100 

1980-1981 665,000 2.5 17,111 1,876 18,987 

1981-1982 795,000 4.8 .38,892 8,607 1,320 1.,320 48,869 30 
1982-1983 865,000 5.15 44,591 20,744 6,954 6,954 72,284 40.65 
1983-1984 992,984 900,636 7,35u 66, 197 33,442 17,501 17,501 117, 140 45 
1984-1985 l 1051,003 958,515 B.37 80,228 49,61!8 22,295 22,295 152,171 50 

1985-1966 11133,698 11040,735 9.08 94,499 55,357 36,408 36,408 186,/.64 55 

1986-1987 11 225,482 11132,345 9.62 108,931 70,836 48, 136 48,136 227,903 60 

1987-1988 1'328,859 11235,839 10.00 123,583 80,608 61,424 61,424 265,615 65 

1988-1989 l '414,1174 11318,290 10.00 131,829 88,979 76,251 76,251 400,000 70 

~ Estimaci6n de la SEP. 

~~ Metas de Atención para Conalep propuestas por la SEP. 

---
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DlRECCION 
DE ASUN'.1:05 
JURIDICOS 

... 1 
DlRECCION 
DE EVALUA 
CION Y --= 
CERTIFICA 
rTnN 

ESTRUCTURA ORGANICA "CONALEP11 

DIRECCION GENERAL 

~RETARIA AUDITORIA 
TlCULAR INTERNA 

CENTRO DE SECRETARIA 
APOYOS Y PROTO TECNICA !>E 

TIPOS DIDACTICOS LA C, P. P. P. 

1 1 1 1 

DIRECCION DE DIRECCION DIRECCION DE DIRECCION DE 
INMUEllUS y DE )PERACION ADHINISTRACION 
EQUI P Ai."i!. ENTO PLANEACION ACADEMICA Y FINANZAS 

DIRECTORES DE PLANTELES 1 

-------

1 

DIRECCION DE 
PROHOCION y 

RELACIONES 

, 

1 

DIRECCION DE 
¡\DQUISICIONES 

V1 
V1 



COXSEJO D I R E c e I o N 

CONSULTIVO 1 PROVECTO DE ESTRUCTURA 
ORGANIZACIONAL TIPO 

PLANTELES CONALEP 

COMITE DE ~-------- ..... VINCULACION 

1 1 1 
DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION Y SERVICIOS ACTIVIDADES SERVICIOS 

FINANZAS ESCOLARES TECNOLOGICAS ACADEMICOS 

1 1 ! 

RECURSOS ESTADISTICA SUPERVISION y AREAS POR - HUMAMOS Y <:ONTROL CONTROL TALLERES ESPECIALIDAD - Y LABORATORIOS -ESCOLAR 

RECURSOS 
~ FINANCIEROS MANTENIMIENTO RECURSOS 

EXTENSION AUDIOVISUALES - DE EQUIPO -· EDUCATIVA Y BIBLIOGRAFICOS 

RECURSOS 

LJ - MATERIALES EVALUACION Y CAPACITACION 
SEGUIMIENTO 

..,_, 1 

--



EL COLEGIO Y LAS POLI.TICAS SECTORIALES 

A partir del esquema program5tico elaborndo por la coordinadora secto 

rial y concretamente por la necesidad de reducir el fodice de cinco 

profesionales de nivel superior por un técnico de nivel medio a cuan-

do menos tres técn1cos por cada prof~sional de licenciatura, se deli 

mitt1ron las metas de atención tomando como base a los egresados de e~ 

cuelas secundarias. 

(Ver apéndice: Distrib~r.ional de Areas por Actividad Productiva - -

Sistema CONALEP). 

En el apéndice se pueden observar también los diferentes oodulos: 400, 

800, 1,200, 2,000, esto no es más que la capacidad de alumnos en los 

planteles, o sea que la organización e:"J igual. lo que var!a es el nú-

mero de alumnos. 

Una de las grandes ventajas del sistema CONALEP es que no hay tiempo 

perdido, porque si el estudiante deserta cumpliendo su ~rimer año, se 

le da un diploma de auxiliar tácnico, si esto sucede al acabar el se-

gundo año tiene diploma de supervisor ternico, y al tercer año se fi-

naliza el curso completo y se recibe el tttulo de técnico profesional 

medio, ast mismo se dan cursos de capacitación. 



ENLACE INl'EST! GAC ION 1.NllUSTIUA : 
~~~~-~~--~~---~~~~ 

En cuantt a lo que se refiere al ENLACE ENTRE TECNOLOGIA Y EL SECTOR 

PRODUCTIVO. La crisis econó~ica de México no es cient!f ica, sino fur.-

damentalmente de producción, es decir, tecnológica. 

Entcndcwo¡¡ pt1r científicas, aqutdlas activi<l11des que buscan nuevos --

sistemas; es claro que el científico investiga lo que no se conoce. -

En cambio la principal labor de la tecnología es, aplicP.r las ideas y 

las invencf.ones que hace el cientffico, en otras palabras, los cient! 

fi.cos no pueden resolver por sí mismos el problema de la producd6n -

nacional y es necesario establecer un enlace. 

Asi, en la estructura de nuestro país, existen los científicos, y la 

planta generadora de riquezas, por cierto con pocos nexos. 

Por otra parte, en H!'.ixico, las universidades tienen unos equipos mar.! 

villosos para investigaci6n, algunos institutos también, pero en gen! 

ral, en las fábricas, no se tiene nada de instrumentación para hacer 

investigaci6n, se tiene exclusivamente lo necesario para producir y s 

veces ni siquiera eso; pero además, las fábricas no tienen quién les 

diga que no lo tienen, por lo tanto, es necesario que cientH1.c1)s, --

universidades, institutos de 1nvestigaci6n, etc., tene:an un mr~ca11ismo 

de interacc16n rápido, que les pe1initan conocer sus necesidades y PU! 

dan aportar soluciones. 

En la práctica, debemos hacer hincapié en la diferencia entre paquete 

tecnológico y conocimiento científico; el primero, es el conjunto de 

conocimientos técnicos o científicos, nuevos o copiados, de acceso li 

bre o restringido, tecnol6gicos, jurídicos o comerciales que permiten 

la impJ.antación o w•Jdiiicaci5n de un proceso productivo, y el segundo, 

es la llamada investigación básica, donde generalmente se trata de un 



conocimiento nuevo desarrolLido por centros de invr:sligación o univer 

sidade.i y además implica innovaciones en cuanto a conceptos de mayor 

o menor nivel. 

Desgraciadaml!nte, nuestros centros de investigación, cuando menos la 

mayoría, 110 hacen paquetes tecnológicos, que son los que verdaderame_!! 

te interesan a la industria, por considerar de bajo nivel científico 

el dedicarse a resolver estos requerimientos. 

En general se puede decir además, que en los pocos casos de desarro-

llos tecnológicos apllcables se incurre en las siguientes faltas: 

Desconocimiento de las negociaciones contractuales requeridas. 

Incapacidad de desarrollar equipo y maquinaria. 

Ausencia de políticas de nropiedad indust1lal de los resultados de 

l<1s invest.igaciones, 

Inhabilidad para ejecutar la ingenieria de detalle. 

Inexistenr.ia de estudios de preinversión (muy importantes), 

Escasa consideración a problemas de costo, mercado o disponibili-

dad de materia prima, etc. 

Desarticulación entre diferentes instituciones para consolidar es

fuerzos (claro que no se trata de cambiar el enfoque de los c~n--

tros de investigación, ni de las universidades cuyo papel fundame~ 

tal es la formación de recursos humanos, pero se reconoce que deb! 

mos estimular el desarrollo de centros de investigación, creados -

para servir ~l sector productivo, y estos sí deben estar enfocados 

a crear dichos paquetes tecnológi.cos). 

Existe una institución: FONEP, que ha hecho una labor importante pata 

fomentar y promover los paquetes tecnológicos, pero hace falta una ª.!:. 
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titud mucho más decidida en este terreno, para comercializar liJ tecno 

logía mexicana dentro y fuera del país. 

Tenemos un grave problema al cual no se le ha dado la debida ntrilc1ón 

y desgraciadamente sin esto no podemos comercializar tecnología y pr~ 

duetos; nos referimos indudablemente a la formulación y aplicación de 

normas. 

VINCULO OFERTA - DEMANDA. 

Si deseamos abrir el mercado interno de tecnología, debemos vincular 

la oferta con la demanda, la cual va desde el generador de conocimien 

tos hasta el usuario, 

Las etapas que debemos cubrir para tener resultados son: 

- Estudios de factibilidad de inversión. 

- Normalización (desarrollo de especificaciones, normas y aplicacio-

nes de metrología), 

Patentes. 

Información t~cnica. 

- Diseño de equipos, 

- Negociación de los contratos de transferencia, 

No solamente es pertinente modificar lss actitudes y enfoques de los 

centros superiores de investigación, es necesario que la industria -

misma, se percate de la urgencia de invertir en investigación. Un da

to que nos puede orientar es que en los países desarrollados; más del 

50% del esfuerzo de investigación se efectúa dentro de las empresas. 

En M~xico, este porcentaje no es mayor del 17%, cuando aumente, podr~ 
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mos Jecir que vamos hacia el desarrollo tecnológico autónomo. 

u.s.A. Tieite 26 investigadores por c:ada 10,000 habitantes. 

RUSIA Tiene 53 investigadores por cada 10,000 habitantes. 

ARGENTINA - Tiene 5 investigadores por cada 10,000 habitantes. 

MEXICO Tiene 2 ó 3 investigadores por cada 10,000 habitantes. 

En México un alto porcentaje ª'ª lCls investigadores se e11cuentran en -

centros de educación superior y en porcentaje mínimo en empresas. 

A modo de ejempfo, transcribimos esta nota aparecida en el Excelsior 

el Jl de mayo de 1984, sobre la República Federal Alemana. 

" - R.F.A.: 18,000 Millones para la Ciencia" 

BONN, 30 de mayo de 1984. (DPA) - En investigación científica y te~ 

nol6gica,Alemania Occidental gastó el año pasado 18,000 millones de 

dólares, seg(.n informe del Ministerio Alemán de Investigación pre-

sentado hoy al gobierno. La mayor parte fué financiado por la pro-

pia industria alemana, cuyos departamentos de investigación consu-

mieron 12,000 millones de dólares. El resto correspondió a investi

gaciones llevadas a cabo por universidades e institutos de investi

gación inJependientes. Según el informe, el gobierno de Bonn dará -

prioridad al impulso de la investigación en los sectores de las lla 

madas "nuevas tecnologías", principalmente la biotecnología y la -

"ingeniería gen~tic11". 

En el renglón ec,on6mico que tal vez sea donde resalte más la diferen

cia entre la muestra de países desarrollados y subdesarrollados, ana

lizamos que: 

- En México se destina para ciencia y tecnología 0.6% del r. I.B. y -

que los países desarrollados destinan, un m!nimo del 2%. Si nosotros 
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queremos tener un desarrollo mediano, debemos incrementar el presu--

puesto, por lo menos al 1.0% del P.I.B. 

Y para finalizar con este punto, hay dos aspectos adidonales que de

bemos conocer: 

l. La heterogeneidad regional (El 75% de la investigación científica 

se localiza en la zona metropolitana). 

2. La heterogeneidad sectorial: En ciertos renglones, como por ejem

plo: metalurgia ferrosa, estamos bién; pero en otr?s rengloneR -

básicos, como es en ingeniería de Detalle y en metalurgia no fe

rrosa, somos un desastre. 

En síntesis, en nuestro país el sistema científico y tecnoJ.6gico se -

caracteriza por 5 aspectos importantes: 

l. Es pequeño. 

2. Tiene un elevado ritmo de crecimiento. 

3. Es heterogéneo. 

4. Tiene problema~ de vinculación con las industrias. 

5. No existe como sistema formal. 

Ahora bién, si tratmnos de efectuar una ndcc.uada planeación científi

ca hemos de despejar las siguientes incógnit1s: 

l. ¿Quién desarrolla la política científica y tecnológica? 

2. ¿Como se de~arrolla esta política? 

3. ¿Cuándo se desarrolla? 

4. ¿Qué desarrolla? 

Todo esto, para evilar P.l desarrollo heterogéneo al que ya nos hemos 

referido y q11e es característico de los paises del 3er. mundo. 

Los esquemas a atacar son: 
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Superar atrasos para no ser heterogéneos, 

- Procurar un crecimiento rápido y balan~eado, 

- Enfocar baterías ~ áreas prioritarias: alimentoa, energéticos y --

bienes de capital. 

,. Diseñar instrumentos de interconexi6n: oferta-delll.!lilda de tecnolo-

g{a 

SELECCION DE OPCIONES. 

En el futuro será critico para el desarrollo del país, seleccionar la 

alternativa para establecer la polltica de ciencia y tecnología más -

adecuada. En general se puede decir que tendremos que tomar las si--

guientes acciones: 

l. Creaci6n de una filosofía para toma de decisiones en la que part! 

cipen: 

a) La comunidad científica. 

• b) El gobierno. 

c) El sl!ctor productivo (público y privado), 

2. Formaci6n de recurooe humanos. 

J. Creac16n de cultura científica. 

4. Canalizaci6n de recursos financieros a áreas tecnol6gicas priori-

tarias para el desarrollo nacional, 

Al diseñar esta polltica científica y tecnol6gica, se busca incremen

tar la oferta nacional de tecnología, y además: 

I. Lograr que la demanda latente reciba soluciones a través de que -

los instrumentos disponibles sean eficaces, 



11. l{ue una vez satisfcd1a la demanda latente, tratemos de consolid<ir 

el m<~rcado nacional de tf~cnología, que hoy es 111uy reducido y prá!: 

licamente inexistente y que busquemos proyectarnos al exterior, -

Ahora bien s6lo tenemos tres caminos a seguir en cuanto a ciencia 

y Lecnología se refiere, y debemos elegir uno, que sea el que más 

convenga al pafo: 

<1) Seguir .'los desm:Tollos mundiales desde lejos, y mantenerse in 

formado, contando con un reducido número de investigadores ca 

paces, (Implica forzosamente dependencia), 

b) Mantener un nivel de desarrollo competitivo que permita nego

ciar transferencias tecnol6gicas. 

(Implica considerable esfuerzo económico y dependencia de -

tecnologías complicadas) 

c) Ocupar una posición de liderazgo internacional, (Implica un 

esfuerzo sustantivo en organización y, desde luego, consider!!_ 

ble esfuerzo econ6mico, mayor que el inciso anterior), 

INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA Y TECNOI.OGIA 

CLASIF!Ci\CION: 

Fiscales 

Financieros 

- De 111 formación 

Poder adquiRitlvo eet.~tal (poder de cumpra estatal), 
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INFLUENCIA: 

Los fiscales y financieros, a partir de 1980 se establecen por de

creto, pero se ha comprobado en diversos pa!se8 que este tipo de -

incentivos no modifican la posici6n del empresario frente a la tec 

nología, porque sus decis.lon.es no las toman en base a los incenti

vos, sino con base ea otras razones y después aprovechan los estí

mulos. Cabe destacar que en estos dos tipos de estímulos los pun-

tos que promueven se refieren a equipamiento industrial, y opera-

cienes de compra-venta. 

- En cuanto a estímulos en información, nos referimos a 2 aspectos: 

a) Información tér.nica acerca de procesos, productos y m~rcado. 

b) Información sobre ofertas y demandas de tecnología. 

En el punto b), se trata de alterar drásticamente la toms de decisio

nes en las empresas, inducilindolos a desarrollar su propia tecnología 

o comprarla en México, en vez de hacerlo en el extranjero. A este re! 

pecto CONACYT tiene un programa denominado "•mlace", que ha tenido -

buena acogida entr:? la empresa pequeña y mediana. Quien también "'" ha 

visto favorecida con el programa de riesgo compa1:tido, donde se apor

ta hasta el 75% de los costos de un desarrollo. Existen planes tripa!_ 

titas CONACYT-FONEI-EMPRESARIO donde si el proyecto f re.casa se va a -

fondo perdido, o sea, que si no da resultado, el empresario puede 

abandonar sus derechos y obligaciones a CONACYT; pero cabe mencionar 

que si tiene éxito el financiallliento, el dinero es devuelto íntegro a 

CONACYT, con tasa de intereses muy bajas. 

Veremos a continuaci6n algunas tablas que ejemplifican estas acciones, 

así como comentarios <1d1.cionales acerca de programas que tienen como 
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finalidad ayudar a la implementación de tales incentivos. 

MODELO DE TIPOS DE FINANCIAMIENlO 

Total de financiamientos otorgados por los siete fideicoreisos de fo--

mento del Banco de M~xico en 1982. 

(millones de pesos) 

Participación Sectores que 

Fideicomiso Cantidad relativa (%) apoyan 

Fomex 179,607 62.1 .comercio exterior 

FIRA 70,890 24.5 Agricultura 

Fovi-Foga 15 ,604 S.4 Construcción de 

vivienda 

Fone:l 11,438 ª 4.0 Industria 

Foproba 8,203 b 2.8 Productos b4s1cos 

Fidec 2,664 0.9 Comercio 

Fosoc 631 0.2 Cooperativas 

SUMA 289,037 100.0 

a. Esta suma no incluye 7,000 millones de pesos que se asignaron a -

este Fondo, del total de 50,000 que el Gobierno federal destinó -

al Programa Especial de Apoyo a Empresas con Problema~ Transito-

rios de Liquidez, que duró del 27 de septiembre al 31 de diciem-

bre de 1982. 

b. La cifra corresponde a créditos autortzados; los realmente opera

dos ascendieron a 4,062 millones de pesos. 

Fuente: Informes d~ los fideicomisos correspondientes. 
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UN FIDEICOMISO PARA LA INDUSTRIA 

El 29 de octubre de 1971 St! constituyó el Fondo de Equipami.ento Indu! 

trial (Fonei), con el propósito <le fomentar la producción eficiente -

de bienes industriales y servicios, as! como de inducir a las institu 

cienes de crédit.o a considerar la viabilidad de los proyectos en sus 

decisfones de financiamiento. Para ello, el Fonei finanda los acti-

vos fijos; elabora estudios de preinversión, y programas de adapta---

ción, producción, integración y desarrollo de tecnología. Además, e-

fectúa las operaciones financieras conexas: otorga su garantía a los 

intermediarios financieros contra riesgo por falte de pago, y subven-

ciona a las empresas para ~poyar su desarrol J tecnológico. 

FoneJ.;_ cri!ditos autorizados por programa y sus efectos 

en 1982 
1 

(millones de pesos) 

1981 

Progral1lll Número Monto 

Equipamiento 70 6 624.8 

Nuevas empresas 23 2 101. 9 

Amp liaci011es a empresas 42 '• 440.4 

Incremento a créditos 
anteriores 5 82.5 

Control de la contaminr.ción 12 464.0 

Desarrollo tecnológico 18 185.6 

Estudios de preinvereión 3 1.0 

Capad.tacl.Sn 1 8.4 

T o t a 1 174 13 908,6 

n.s.: No significativo. Fuente: Fonei. 

% 

90.9 

-
-

-
6.4 

2.5 

n.s. 

0.1 

100.0 
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(FOMEX) 

Se realiz6 un eAtudio para la exportaci6n de piezas y partes y/o com-

ponentes de la industria metal mecánica, la conclusión más relevante 

del estudi~ es el haber detectado que las pequeñas y medianas empre--

sas del país pueden exportar piezas, partes y componentes elaborados 

con los procesos identificados en el estudio al mercado norteamerica-

no, ya que la exporteci6n de partes ee más fActible que la de produc-

tos finales. 

DESCONCENTRACION INDUSTRIAL 

El objetivo pr:l.ncip1ü del PAI* ea el de coordinar y fortalecer la ac-

ci6n de esos siete organismos de asistencia técnica y financiera de -

tal modo que el empresario pueda obtener diversos apoyos comple111enta-

rios que puedan ayudar en una forma integral al desarrollo de la em--

presa P!!queña y mediana. El mayor •t> menor grado de beneficio que pue-

.den obtener v&riarA de acuerdo con las prioridades que han sido esta-

blécidas en lo que respecta al ordenamiento regional y sectorial de -

la industria. 

Los esquemas que definen estas prioridades son: 

l. La nueva zonificac16n econ6mica de México • 

.'l. Las actividades induatri.11,les 1>rioritarias, 

J. El tamaño de las empresas. 

* Programa de apoyo integral a la industria pequeña y mediana, admi-
niatrado por NAFINSA (Dinamarca 84, Tel. 592-1659 - 542-5201), 
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CONACYT - ULTIMAS TENDENCIAS - 19B4 

En las últillllls disposiciones del CONAC'i'f, espec!ficamente en el Sec-

tor Productivo, se pueden aprec far cambios sustanciales en el C'torga

miento de becas para el estudio de µost-grado, de este modo se genera 

un nexo estrecho entre los recursos humanos que la empresa requiere y 

el CONACYT, así, el compromiso que establece la industria con el CONA 

CYT es¡ proponer al candidato e incentivarlo, cubrir algunos costos -

de entrenamiento y en contraparte, el CONACYT complementa los gastos 

del adiestramiento. 

Otro aspecto importante se expresa en el sentido de que el adiestra-

miento se divide en dos partes, y su primera etapa se desarrolla aquí 

en México, y la segunda en el extranjexo, para evitar que sean otorg_!! 

das becas, que a lu postre sean abandonadas en loa prillleros pasos del 

adiestramiento. 

En cuanto a las acciones propinmente dichas de CONACYT, se ven refor

zadas con el Programa Nacional de Desarrollo Tecnol6gico y Científico 

1984-1988 (PRONDE1"iC) , el cual consideramos de capital importancia, -

porq\1e engloba la política cientrfica y tecnológica a seguir cuando -

menos, durante el presente sexenio y posiblemente tenga continuidad, 

Tal vez el punto medular o significativo para nosotros, es el tratar 

de crear vínculos entre los usuarios y los generadores de ciencia y -

tecnología, por lo cual lo reproducimos aqui fotegramente. (Ver apl!~ 

dices sobre Prnndetyc.) 

72 



PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLOGICO Y CIENTIFICO 1984-1988 

(PRONDETYC) 

Este programa a mediano pl;izo de la actual administración, integra -

las acciones de laQ dependencias administrativas de los sectores que 

más demandan actividades cient!ficas y tecnológicas, Así, además del 

CONACYT y la Secretaría de Progrrunación y PresupueGto, participan las 

sigui~ntes Secreturtas de Estado: 

- Agricultura y Recursos liidr,ulicos. 

- Comercio y Fomento Industrial. 

- Comunicaciones y Transportes. 

- Desarrollo Urbano y Ecolog!a. 

- Educeción Públi~a. 

- Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

- Pesca. 

- Relaciones Exteriores. 

- Trabajo y Previsión Social, 

El programa está cirg1m!zado en cinco partP.s de la siguiente manera: 

La primera parte hace un diagnóstico de la situación vj~ente y define 

ia política de ciencia y tecnología, especifica objetf.vos, y estrate

gias generales. Las partes segunda a cuarta, contienen conjuntos de -

programas particulares orientados hacia necesidades concretas del - -

pah. 

La parte segunda señala acciones del Estado y la parte tercerd progr~ 

¡¡¡as de desarrollo tecnológico sectorial, la cuarta, acciones sobre ~ 

las prioridades del pa!~, y en la quinta parte, se tratan los instl'\1-

mentos para la implantaci6n del progrlllla. 
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5 

Modernización administrativa 
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Mayor conocimiento de 
la realidad física, bió 
tica y social del país~ 

Modernización y 
competitividad del 
aparato productivo 

Dominio sobre la tecno
logía importada. 

Mayor capacidad de 
formación de especia
listas en e y 1' 

Reforzamiento de la 
investigación y su 
enlace con la 
producci6n 

Divulgación generalizada 
de información sobre 
C y T 



1,- POLlT!CA DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

2,- PROGRAMA PARA EL DESA
RROLLO DEL SISTEMA NA
CIONAL DE CIENCIA Y -
TECNOLOGIA (17 PROGRA
MAS) 

3.- PROGRAMAS PARA EL DESA
RROLLO SECTORIAL. 
(8 PROGRAMAS). 

4.- PROGRAMAS DE INVESTIGA
CION Y DESARROLLO PARA 
ATENDER PRIORIDADES NA
CIONALES (11 PROGRAMAS 
INDICATIVOS) , 

5.- INSTRUMENTOS 
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~Dia~nóstico 

- En esta parte de los programas • 
se refieren: 

~) Formación y uso de recursos 
humanos. 

b) Enlace del Sector Producti
vo e Investigación. 

c) Desarrollo de infraestructu 
ra. 

d) Comunicación a nivel nacio-
nal e internBcional. 

Estos progr~mas son ejecutados 
en coordinación del CONACYT y 
otras entid~des pGblicas y/o -
privadas. 

- En esta parte se desglosan los 
programas de investieación que 
deberán canalizarse por B Se-
cretarlas de Estado en sus á-
reas fundamentales, (ejecuta-
das por el Sector PGblico). 

- En esta parte se contemplan -
programaa que señalan necesida 
des urgentes que d~berán resol 
verse para lograr el desarro-~ 
llo de ciencia y tecnología en 
campos prioritarios (ejecuta-
dos por el CONACYT). 

[
Mecanisoos 
programa. 

de ejecución del -· 
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PROBLEMATICA DE LA CIENCIA Y LA TEC:\OLOGIA a; LOS PAISES E}; DESARRO -

LLO. 

El contraste entre los países desarrollados y los pa!ses en vías de -

desarrollo se aprecia en toda su dimensi6n en una simple gráfica pro-

cedente del informe Pearson. 

MUNDO DESARROLLADO MU~DO SUB-DESARROLLADO 

~ _ _.... _____ 6_6_% _____ .... I FOBLACION ~~ - MUNDIAL 

MUNl)Q DESARROLLADO 

87.5 7. 

MUNDO SUB 
DESARROLLADo 

l:!.5 4 

1 

PRODUCTO NACIONAL 

BRUTO DESTINADO A 

LA CIENCIA Y TEC-

"'----------~·---_,_-·~--__, NOLOGIA 

Esto qui.ere decir ,que los paises más desarrollados se están alejando 

r.ada vez más de los países menos desarrollados 1 y la causa principal -

es, el aumento sustancial del número de habitantes que llega como es 

conocido, a la tasa de J.2 - J.4% anual en algunos de ellos. El cam--

bio ccon6mico y social de los paises en desarrollo dependerá directa-

mente de Rus pueblos y gobiernos; considerando por otra parte que el 

crecimiento econ6mico y progreso técnico de un país depende de la pr~ 

ducci6n de bienes y servicios mediante el uso de: Capacidad humana, -

capitul, tierra y recursos naturales. Se deduce que el desarrollo eco 
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nónico puede derivarse de: 

a) Empleo de mayoies recursos o b) uso más eficiente de los recur

sos (mayor productividad), 

La tecnología contribuye a mantener la utilidad de los recursos disp2. 

nibles y a mejorar su rendimiento, 

Esta situación incide directamente sobre la planificación adecuada de 

la ciencia y la tecnología, y ast: 

J,a mayor!a de los paises industrializados que cuentan con economías -

de mercado, han encontrado necesario en años recientes, crear instru

mentos al mas alto nivel ejecutivo para; formular las poltticas de 

ciencia y tecnologta, coordinar los planes para el empleo más efecti

vo de los recun1os y dP. la produccil5n, Todo esto en el marco de laa 

poltticaa nacionales de transformacil5n estructural, de la agricultura 

y la industria. 

La ciencia no puede quedar como una actividad independiente del resto 

de la sodedad, 

A medida que un pata se desarrolla, aumenta el papel de la industria 

manufacturera en la econom!a, El desarrollo industrial y la urbaniz! 

ción, parecen un proceso inevitalbe, que requiere amplios progresos -

en los transportes, las comunicaciones y la construcci6n, 

El desarrollo en muchos pa!eeR se concibe de manera equivoc1 ... a, de mo 

do que las empresas manufactureras, operan protegidas por altas barre 

ras arancelarias, basadas en las poUticaa de 11uatitución de importa

ciones y as! escapan 11 las presiones de la competencia, Sin embargo, 

las exportaciones y loe requerimientos de la competencia internacio-

nal, generan una demanda creciente de mejores tecnologks y naturalmen-
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te de controles de calidad continuados. 

La aplicaci6n de la ciencia y la tecnología,a los problemas económi-

cos y sociales,no debe considerarse como sinónimo de la investigaci6n. 

La administraci6n,es uno de los fartores más importantes en la indus

tria moderna, y juega un papel vital en el empleo creativo y eficiente 

de los recursos disponibles. La experiencia de los países industrial! 

zados,demuestra la importancia de estimular a científicos y técnicos, 

para que se dediquen a la industria, la agricultura, la administra- -

ción, etcGtera, en lugar de interesarse exclusivamente en la investi

gación. 

La ciencia parece devorar todo, sin embargo los científicos deben ju_!! 

tificar sus acciones y su servicio a las necesidades sociales. Para -

que la ayuda científica y té~nica sea fructífera, es importante ente!!_ 

der lo que la ciencia puede y no puede hacer. 

"Si los recursos internos que destina un país a la investigac!6n y d~ 

sarrollo no se utilizan adecuadamente, el pala puede empobrec~rse en 

lugar de prosperar". 

El grado en que la ciencia y la tecnologfa pueden ayudar a un proceso 

de crecimiento, dependerá de la cantidad total de fondos de inversi6n 

disponibles de la fracción que se destine a la ciencia y la tecnolo-

g{a, y Je la habilidad con que se empleen loR recursos. 

Ciencia e11 saber el porqué de las cosas (la ciencia genera conocimie.!!_ 

toH), 

Tecnolo.1fa es saber como hacer las cosas ().a tecr,,.,lüg!a produce riqu.!!_ 

zas). 

Muchos adelantos tecnológicos no suponen nuevos principios cientlfi--



cos, un descubrimiento científico puede tardar muchos años en aplica_!:. 

se, sin embargo la ciencia si1¡ 1 tecnología se vuelve estéril, mien

tras que la tecnología sin la ciencia se vuelve moribunda, 

El uso efectivo de lns rPnllzncfones de ciencia y tecnología requiere 

la eliminación de todos los obstáculos de carácter político, social y 

económico. En la mayoría de los países en desarrollo la carencia de -

conocimientos científicos y tecnológicos rara vez constituyen un fac

tor limltante clave; los principales obstáculos a su aplicación son -

económicos y sociale.s incluyendo la educación, las comunicaciones, la 

receptividad de mwvas ideas, la eficiencia administrativa, el espit.!. 

tú empresarial y el liderazgo político, 

Un nuevo conocimiento no contribuye al c=ecimiento económico, solo -

\:UJ11Jo el conociniento o la invención se incorpora al sistema produc

tivo puede surgir el crecimiento económico. En términoo de economía -

el conocimiento técnico se explota para ganar nuevos mercados; o para 

conservar los existentes ofreciendo ventajas ante la competencia, ya 

:wa reducción de precios o para hacer bienes más dkientes. 

INVESTIGACION Y DESARROLLO.-

El gasto en Investigación y Desarrollo es igual a un costo fijo, has

ta que no se exploten sus resultados, es decir, que exista un enlace: 

lnvcst lgaci6n cient Hica-investigación de mercados-desarrollo de diii~ 

ñus-lnstrumentución-~rimera producción-comercialización de primer pr~ 

dueto. l.a lnvestigaci6n y desarrollo es un pequeño costo en relación 

con el costo total de una innovaci6n exitosa. 
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La aplicaci6n de nuevos conocimientos científicos es algo que requie

re tiempo y dinero, a menudo más que los propios conocimientos. 

COMPRA DE TECNOLOGIA.-

F.l conocimiento técnico es un artículo común en los mercados interna

cionales. Se requieren tasas elevadas de inversi6n para utilizar ple

namente las técnicas más avanzadas. Aún cuando se adquieran, subsis

te.·1el problema del personal capacitado, 

Dentro de una sor.ieded dada, el cambio técnico implica un proceso de 

invenci6n, innovación y d1.fusi6n de la nueva técnica por imitaci6n y 

aceptaci6n. Pero una tecnología aceptada y transferida a otra socie-

dad implica riesgos c0111erciales, una necesidad de &daptación y encur.~ 

tra resistencia al cambio. 

Para transferir la tecnología moderna a un pah subdesarrollado debe 

mos cambiar: 1) Los sistemas sociales y las actividades humanas; 2) -

los conocimientos y las habilidades hU1DJJ~as; 3) los instrumentos físi 

COb (equipo) en que se incorpora la tecnología moderna. 

En la mayoría de países ~xiste la tendencia a promover el cambio cien 

tífico y tecnolc5gico desde arriba para que en forma de "cascada" se -

derrame gradualmente a todos los niveles; pero existe otra tendencia, 

que eu la de China, equipando a la fuerza de trabajo con nuev1>s técn! 

cae, confiando en las capacidades de innovacic5n de los trabajadores, 

esto qui~re decir que la modernizacic5n se lograría desde abajo a med! 

da que las capacidades tecnológicas de los trabajadores se vuelven -

progresivamente m4s refinadas. 
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IJ)APTACION DE TECNOLOGIA.-

La adaptación de una nueva tecnolog!a,al contexto de las operaciones 

de una econom1a subdesarrollaiia de baja productividad,ocurre a diver

sos niveles: 

l. El ajuste de máquinas o procesos a un conjunto particular decir

cunstancias o necesidades. 

2. El dominio de los conocimientos técnicos relacionados con un meca 

oismo o tecnología, y su utilización en el diseño de sistemas más 

adecuados. 

3. El dominio de los conceptos analíticos de la ciencia; su método -

de investigación y, su aplicación directa a las necesidades y pr~ 

blemas de la sociedad en de~arrolJo, 

PROCESOS DE lNNOVAClON Y TECNOLOGIA.-

Cualquiera que sea el sistema económico, el proceso de innovación pu! 

de verse obstruido en cualquier etapa y puede resultar afectado por -

una grsn variedad de factores, por ejemplo: 

Estados Unidos y el Reino Unido gastaron mucho en investigación dura~ 

te el decenio de 1950, y sus tasas de crecimiento subsecuentes han si 

do relativamente bajas. Por otra parte, en esa época Japón y Alemania 

Occidental Rastaron relativamente mucho menos en investigación y desn 

rrollo y obtuvieron mayores tasas de crecimiento económico. 

La mayoría de lon paf,es altamente industrializados gastan considera

bles sumas en investigación militar y del espacio que tienen i.ncier-
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tos efectos sobre la industria civil. 

50% del gasto en inVE'stigación y desarrollo no está orientado al cre

cimiento económico. En la práctica, la innovación puede deriver no e~ 

lamente de investigación y desarrollo, sino también de mejoras de ºP! 

ración realizadas por el personal de administración o producción. Un 

gran número de mejoras secundarias introducidas por t~cnicos c0ncien

tes de la productividad puede ser más importante que un pequeño núme

ro de innovaciones revolucionadas. Esto se observa particularmente -

en el campo de la Ingeniería Mecánica, como aconteció, por ejemplo, -

en el caso del automóvil. 

El personal técnico y administ.rativo calificado.se necesita en todos 

los renglones de la industria. Tal redistribución del personal califi 

cado es evidentemente muy difícil, pero se está intentando, por ejem

plo en ~l Reino Unido. Esta situación es más difícil de solucionar en 

los países menos desarrollados, donde el personal técnico y adminis-

trativo es aún más limitado y la estructura de producción no crea nor 

l!l8lmente una demanda espontánea de innovacioneo, 

En d desarrollo de un potencial científico y tecnológico, es proba-

ble que el principal factor limitante, aparte de la inversi6n, sea la 

fal~a de personal calificado. También aquí, la política científica no 

se ocupa solamente de la provisión y adiestramiento de científicos in 

vestigadores, sino también del entrenamiento y distribuci6n de cient! 

fices tecnólogos, ingenieros y técnicoR en la producción, la distrib~ 

ción y la administración pública y más particularmente del desarrollo 

de administradores y empresarios con mentalidad técnica. 

Dada la escasez de científicos, tecnólogos, ingenieros y técnicos ca-
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vinculado a los problemas del mundo desarrollado que a las necesida-

des locales. El adiestramiento en el extranjero puede no hacer otra -

cosa que exacerbar esas tendencias. 

Se necesitan fuertes lazos de las organizaciones de investigaci6n, 

con la industria y la agricultura, y los científicos de las universi

dades deber. ser estimulados para que participen en programas de inve! 

tigaci6n conjunta. Las universidades pueden fortlllece.r la confianza -

de la comunii:lad industrial y comercial proporcionando servicios úti-

les tales como las pruebas para verificación Je las normas (de produE_ 

to o de diseño) y mediante el establecimiento •le contratos de investí 

gaci6n para solucionar necesidades específicas de la industria. 

Las pequeñas industrias re11uieren servicios eijpeciales de asesoría. -

extensi6n y el empleo de informacHln tlícn:lca: en estos casos. funcio

narios de enlace en el campo pueden proporcionar un servicio de ases~ 

ría gratuita, apoyado por los laboratorios y consultores de !nvestig! 

ci6n industrial, proporcionado por estas Instituciones educativas. 

El control demográfico es una necesidad para el futuro a larso plazo, 

pero no puede tener un efecto inmediatc1. 

Siguiendo otro 6rden de ideas, loe arreglos de organizaci6n de la p~ 

litica científica, a nuestro modo de ver, comprenden tres funciones -

distintas y separadas: 1) fomulaci6n de la estrategia: 2) administra 

ción y; 3) control de las operacionea. 

La fomulaci6n de la estrategia e3 necesariamente una funci6n a!. 

tamente centralizada, 11 nivel nacional. Dado que este nivel exi .. 

ge la toina de decisiones en relaci6n con las metas y priortdades 

nacionales. 



As! pues, la política científica tiene en esta concepci6n dos as 

pectos principales que debemos considerar; ellos son: 

El desarrollo a largo plazo de un potencial nacional cientí 

fico y tecnológico, 

Ei empleo m1ia efectivo de este potencial para satisfacer -

las necesidades del des~rrollo. 

Para que la aplicación de la ciencia y la tecnología sea real, no bas 

ta que unas cuantas personas entiend~n lo qu¿ debería hacerse, tam- -

bi~n se debe entender en el laboratorio, en la industria y en el cam

po. 

Algunos cient!fic~s tienden a exagerar la importancia a corto plazo -

de la investigaci6n fundamental y la agricultura. El Ca&lbio de estas 

actitudes requeriiá tiempo y .:>.sfuerzos, pero el proceso puede ser es

ti111Ulado alentando los lazos de interconexi6n entre las universidades, 

los institutos de 1nvestigaci6n, la industria, la agricultura y la ad 

lllinistraci6n pública. El trabajo efectivo en problemas importantes re 

quiere una variedad de habilidadee y cada vez más un enfoque interd!s 

clplinario. 

Un alto nivel de inverei6n es un requisito previo para asegurar el -

crecimiento de la producci6n y la productividad. 

Sintetizando los aspectos más significativos: 

Los factores más importantes de la utilizac16n efectiva de la investi 

gaci6n oon los usuarios potenciales y las instituciones que aportan -

ia investigaci6n. Lo decisivo es la capAc!ded de loo uHuarlus poten-

cialea para apreciar y utilizar efectivamente la tecnología aplicable 

que la 1nvest1gaci6n V•Jelve d.lsponible. 



Igu11lmente decisivas son la planeación, la organización, la adminis-

trad.ón de lo:. investigación en las instituciones de investigación, su 

desarrollo y venta. 

1'ienen también particular importancia los servicios de apoyo, centros 

de documentación e información, inventarios de recursos, institutos -

de normas, laboratorio.¡ de prueba y de control de calidad, centros de 

desarrollo de la administración y de la productividad, y estímulo pa

ra fomentar el desarrollo y uso de patentes nacionales. 
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CONTINENTE AMERICANO 

En este capítulf.I hemos analizado la problemática de la investigación 

y aplicación científica y tecnológica en los paises en de~arrollo. A 

co11llnuaci6n se tratará de manera particular lo que en estos campos -

sucede en América Latina, analizando los problemas comunes y el papel 

que han deaempeñadolos organismos internacionales y reg1onales de ap~ 

yo, 4ue se dedican sl desarrollo de ciencia y tecnología. 

Para iniciar, presentamos a continuación diversas tablas que muestran 

los gastos en investigación y desarrollo en algunos países del conti

nente americano, de manera comparativa con algunos paises desarrolla

dos¡ y las áreas a las que se está enfocando la investigación. Esto -

servirá de base para completar el análisis protNesto. 
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GASTOS EN INVESTIGAC!ON Y DESARROLLO EN EL CONTINENTE AMERICANO 

Países Investigadores (en ~quivalencia Gastos en I y D I y D/PIB Export. de Tec. 
da tiempo completo) (Millones de D6ls.) (%) como parte de -

laa exp. totales 
(%) 

E.E.U.U. 600 000 65 000 2.50 60 

Canad4 35 00() 1 200 1.10 30 

Brasil 12 000 800 0.60 25 

Hi!xico 
8 ººº 600 o. 70 15 

Argentina 7 000 400 0.60 20 

Venezuela 3 000 250 0.40 5 

ColOlllbia 2 000 90 0.30 15 

Chile 2 000 75 0.20 15 

Cuba 1 500 50 0.25 5 



NOTA: En los otros 20 estados independit!llle.s hay en c¡1J¡¡ uno 500, ,, 

menos investigadores; el gas to anual en l y D ase iende ;1 1 O mi 1101ws 

ue d6lares o menos y, en todos los casos, eotas erogaciones represen·· 

tan menos de 0.1% del PIB¡ por su parte, las exportaciones de tecnol~ 

gía representan de O a 0,2 por ciento de la:> exportaciones totalco, 

Por tanto, los problemas de los estados más pequeños en materia de 

ciencia y tecnología son de una naturaleza fundamentalmente diferente. 

En este cuadro se presentan estilllaciones muy sólidas basadas en datos 

de los pla'les nacionales de ciencia y tecnología y otros provenientes 

de la Organización para la Cooperación y el desarrollo Económico -

(OCDE), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la National Science Foundation. Exis

ten pocos datos sobre las actividades ir.ternas de investigación y de

sarrollo en las industrias de Aruérica Latina y es proba!Jle que se ha

ya subestimado al sector privado en esta materia. 
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LA CAPACIDAD DE INVl!SlIGACION Y DESARROLLO EN EL MUNDO, 1973 

Fondos Participaci6n Cientl'.ficoa e Participaci6n (miles de en el total ineenieroe en en el total millones de mundial l y D mundial d6larea) (%) (miles) (%) 

Pa1ses en desarrollo 2. 77 2.9 288 12.6 
Af rica (incluye SudAf rica) O.JO 0.3 28 1.2 
Asia (sin Jap6n) 1.57 1.6 214 9.4 
Am4rica Latina 0.90 0.9 46 2.c 

Países desarrollados 93.65 97.1 1 990 e11 ,3 
Europa Or1ental (incluye Ull,SS) 29.51 30.6 730 32.0 
Europa Occidental (incluye 21.42 22.2 387 17.0 Israel y Turquía) 

E.E.u.u. y canad4 33.72 35.0 548 2"·º 
Otros (incluye Jap6n y Australia) 9.01 9.J 325 24.J 

Total mundial 96.42 100.0 2 279 100.0 

FUENfE: Jan Annerstedt, Universidad de Roskilde, Dinamarca, 1979, reproducid1~ en lnterciencia, Vol. 5, 
n5m. 2, marzo-abril de 1980, 
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Países 

RFA 

FRANCIA 

GRAN BRETA.RA 

ITALIA 

JAPON 

E.E.U.U. 

CAN ADA 

Fuente: OECD 

GASTOS EN INV, 'l DESARROLLO Y PORCENTAJES DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO (P, I, B.) EN UNA 

~TRA DF. PAISES DESARROLLADOS 1969 - 1975 

1 9 6 9 1 9 7 1 1 9 7 3 1 9 7 5 
Gastos en Ga11tos en Gastos en Castos en 

Moneda 1 y O en Porce11.taj e I y D en Porcentaje l y D en Porcentaje I y D en Porcentaje 
Nacional Hon. Nal. del PIB Hon. Nal. del PIB Hon. Nal, del PIB Hon. Nal. del PlB 

HA 10.4 2.0 15.6 2 .1 18.2 2.0 21.8 2 .1 

FF 13.9 1.9 16.3 1.9 19.4 1.9 25.7 1.8 

[ 1.0 2.3 1.0 2.3 l.3 2.1 2.1 2. l 

LIR 433.9 o.a 572.5 0.9 713.9 0.9 1.080.9 0.9 

YEN 933.2 1.5 1,345.9 1.6 1,980.9 l.9 2,621.9 l. 7 

uss 26.6 2.8 26.7 2.6 30.4 2.4 34.6 2.) 

CAN$ 1.0 1.1 l. 2 l. 2 1.3 1.1 l. 7 1.0 
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.------------ALEMANIA OCC!DENTM--------------. 

DISTRIBUCION DE LOS GASTOS DE INVESTIGACIO!\ Y DESARROLLO POR PAIS Y POR 
AREAS PRIORITARIAS 

1961-62 1966-67 

1971-72 1974-75 

h 11 h2 ()(¡/() 7 71/ 72 71.17•, h 11 h~ (,(¡/() 7 71171 

JErE~SA 22.3 

71,¡ 15 

º 1----- 19.0 15.0 11.0 381 .n ª'". 1 1 rnn 1 1 •.n< n 

b ~~PACIO - 4.2 6. 6 '•·º - 177 ,1 522 ,( 539.9 

IC'il r~ERGIA M!Cl.EAR 1 ~.6 16,11 15.6 l 1.0 267 .o 693 ,1 12:!,!l.I 1342. q 

o )FSAHR1111.n Et:ur;nmco - - 1). '· 
~. 

11 •• o - - 10~7 1 1 r·q 5 

O) SIJ.l'Jl - - 2.5 J,0 - -
.. r:· 

195.0 414 (¡ 

q) ~LRVICI05 01: LA CIJHllNl!JAD - - l. 7 6.0 - - 133.G 748. 7 

o AVASCI: VE LA CIENCIA 17.4 35. 3 40.11 51. o 6J9.0 488.0 3190. o 6430.7 

PORCEHAJES MONEDA NACIONAL EN M!LW!\f.S 
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Q'.l 

a: 
Ri) 
o; 
Q:) 

IG:l 

FRANCIA 

!>ISTRIBUC!ON DE LOS GASTOS DE lNVESTlGACIO!i Y DESARROLLO POR l'A!S Y POR 

AREAS PRIORITARIAS 1961-75 

1961-62 1966-67 

1971-72 1974-7~ 

' • bl 162 66/[, 7 71177 74/75 h 11 f12 l1h/6J '71 1 72 

DEFENSA 44.2 34.9 n.a JO.O ll JIO.O 1082 .1 3050.0 

ESPACIO 0.6 5.9 6.7 6.0 lh 'i 'n J 710 ., 

F.NF.RGIA !illCl.EAR 24.8 19,5 !11. b 9.0 735.0 1(¡2).2 1600.0 

DESARROLLO ECONOM!CO 7 .R l 'l.6 20. 1 u .. o 2ll .r. 1181 ,( 1200,() 

SALUD 0.11 1 .J l. 8 4.0 lJ.O 116. 1 ?00.() 

SERVlC!ü~ Vt LA COHUN!!JAI> 0.4 0.9 l. h 2.0 12' 7 H 1 .O 1 70 ,() 

AVANCE DE !.A CIENCIA 20.0 19 '9 25.5 24.0 592.) 1758. 1 2800.0 

105 

74/7' 

5000.0 

Q/" ' 
1453.0 

4]1'1 · '· 

l1R(l. 2 

128. 7 

4072.2 

PORO:NTAJ[ HO'.\Lllr\ liAClO~AI. E:\ Mll.LOHS 
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CD 
92 
G> 
G:l 
G) 

CL'l 

JAPOK 

OISTRJBUCION !JE LGS GASTOS DE INVEStlGAClOI\ Y DESARROl.l.O POR PAi~ Y 

POR AREAS PRIORITARIAS 

1961-62 1966-67 

1971-72 1974-75 

61 /h2 Í¡{¡/[¡7 71 /72 74/7í f.l /62 66/h 7 

DEff.~S,\ 3. 7 2.7 2 " 'L 2.0 ) 162. tJ4Y5. 

ESPACIO - 0.1 0.7 5.0 - 141. 

E~ERGIA ~ucu:AR 7 .u J.O i. '.l 8.lJ 'iRRl. 1,91,4, 

lJ[S,\RROLl.ll ECO~llMI CO )0.1 27.2 23. 2 23.0 2)41¡h, 41,898. 

SALeD 0.9 2.2 l. 8 3.0 124. Jó79. 

SER\'JCJ(l< DI: L/, COliU;>; !DAD l.) l. 7 2. 4 J.O 1071. 2818, 

1\'.'A.\Ct: Dl LA CIEKC!A 55.9 62. ~. 61. 4 55.0 
4Tl21. 103 lú) 
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71 /72 74/75 

6523. 15809. 

2083. 37090. 

225JCJ • ~ill!¡()q. 

69Y87, ~61796. 

s1~92. 21424. 

72 51 •• 18129. 

18~176. ]88700, 

PORCí~TAJE \OHDA KACIO~AI. EK MILLONES 
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HEl~O u:mJO -·------

DIST!!IBUCION DF. LOS GASTOS DE INVEST!GACIO~ Y DESARROLLO POR-:=-1 
AREAS PRIORITAHIAS _J 

1961 - 62 1966 - 67 

1971 - 72 1974 - 75 

. 
6 l /62 66/t7 71 /72 74175 61 /62 66/6 7 71 /72 )11/7'1 

ti:> DEFElíSA 64 .8 52.3 114 .o 47.0 248.6 260 . .\ 135.0 ~03. 1 

CD ·sPAC IO 0.7 4.3 l.~ 2 .o 2.7 21. 4 11.9 2i.5 

ICD 'NERCIA NUCLF.AR 14. 7 1). 1 8.8 ~.o 56.5 65. 2 67. 3 68 .6 

(¡") PESAHROLLO f.CONOMJCO 9.9 14 . .1 l],J 21. () 3 7. 9 71 ,Ú 177' (> : lfl 6 

<D ~ALUD J. J 2.6 4.3 2 .u 5.7 1 ], o )/,8 22 .h 

<D f>Fk\'IC!OS DE l.A CONUt\JlJAll 0.2 0.3 0.6 1.0 o. 7 l.) 4.5 l l. 1 

CD \\'ANCE Dt 1.A C!ElíCI A 6. 8 l 1.6 15 .B 20 .o 26.0 5 7' 8 "". 9 
21 :. ,Q 

l'ORCfi;TAJf. ~!OH.IM MC lllX,\1. E~ }! 111.0~r: 



ICt:: 
IG: 
t:'!l 
(!) 

('!) 

(b') 

CD 

U.S.A. 

DISTRIBUC!ON DE LOS GASTOS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO POR PAIS 

Y POR ARF.AS PRIORITA.~IAS 

1961-62 1966-67 

1971-72 1974-75 

61/6~ 66167 71172 74/75 61162 6616 7 71 /72 

DEFENSA 70. 7 49.0 52.6 51.0 7338.' 8264 .1 8584. 

ESPACIO 11. 8 31. 5 18.1 13.0 1225.' 530}.( 2957 .i 

E~ERGlA ~UCJ.EAR 7.3 5.2 5 .1 6.0 755 .1 67~. I 836. ( 

DESARROLLO ECO~ml!co j.) 4. 7 o .1 9.0 339 .1 792. 1322. 1 

SAL~U 4.6 5.7 8.5 12.0 500.6 968,¡ 13 79 .e 
SJ:RVJl'IOS DE L\ COl·fUr;mAD l.U l. 9 4.5 ~.o 99.9 321. I 729.2 -
AVMCES DE LA CIE~ClA l. 1 1.8 2.9 4.0 118 .2 )08 .1 465.4 
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74175 

9620.9 

2511.3 

11~3. 9 

1784.2 

224 7. 4 

954.6 

761. 9 

PORCE~TAJF. MONEDA NACIONAL EN HILt.rJNES 
-
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INVESTIGACION Y DESARROLLO SECTURLS l'l<It\Cil'ALES MEXlUJ 

PRIMER TRIMESTRE DE 1983 

% No. DE PROYECTOS 

CD SALUD 17.3 56 

CD AGF.OPECUARIO y FORESTAL J5.2 114 

<:j) CIENCIAS SOCIALES 7.0 23 

(]'.) RECURSOS NATURALES 11.8 38 

()) CIENCIAS 8ASICAS 20.0 65 . 

<::]) APOYOS ESPECIALES 8.6 28 

---
100.0 324 

COSTO TOTAL DE LOS PROYECTOS EN MILLONES DE PESOS 

PRIMER TRIMESTRE DE 1983 % MILLONES DE PESOS 

CD SALUD 31. 7 78.326 

CD AGROPECUARIO Y FORESTAL 2.6 6.363 

CD CIENCIAS SOCIALES 10.4 25.742 

G:> RECUR50S NATURALES 23.6 58. 185 

G> CIENCIAS BASICAS 31. l 78.203 

G A~OYOS ESPECIALES 0.6 9.971 

100.0 256. 790 

CASTO EN MILLONES DE PESOS ~ 256. 790 • 100% 



110 

LA PROBLEMATICA LATINOAMERICANA 

Por la heterogeneidad en las conniciones económicas y sociales de los 

diferentes países latinoamericanos, los requerimientos son distintos 

en cuanto a sus necesidades de Ciencia y Tecnología, sin embargo, se 

puede decir que en general se enfrentan a los siguientes problemas: 

1.- Problemas de apoyo y consolidación de capacidades nacionales en 

investigación y desarrollo. 

2.- Conflictos con respecto a la transferencia de tecnología. 

3.- Desequilibrios persistentes entre oferta y demanda de ciencia y 

tecnologf:a. 

4.- Dificultades entre la puesta en práctica de resultantes de inno

vaciones y avances en la tecnología. 

5.- Desvinculaci6n de científicos y t~cnicos de la región, parte por 

que no existe comunicación entre ellos, y parte porque lao redes 

de illformación 11e concentran en Estados Unidos y Canadli y los 

trabajos de investigadores regionales no se conocen entre d. 

6.- Otra barrera importante es la del idioma. La enseñanza del In

gl~s,así como de otroa idiomas en los que se produce la informa

ción científica con un nivel suficiente para lear revistas espe

cializadas y documentos, es r.1uy deficiente en la región y es Pª! 

ticularmente importante para mantenerse actualizado, 

7.- Otra limitante es el acceso a la compra de tecnología de acuerdo 

a la disponibilidad de divis.1s y la existencia de conflictos en 

las legislaciones nacionales en cuanto a pagos ex~esivos de reg~ 

lías y/o tiempo de explotaci6n de patentes. 



COMPRA Y TRAN~FERENClA DE TECNOLOCIA 

Por esta carencia dA tecnolcg!a propia, Latinoamérica se ve forzada a 

adquirir paquetes tecnologicos, y segÍln su grado de desarrollo pode--

mos clasificar a los países en: 

l.- Los países que poseen infraestructura para I. y D. y que aon ca-

paces de analizar los paquetes tecnológicos en oferta y saber si 

les convienen o no. 

2.- Los que están armando esta infraestructura y que no pueden anal.!. 

zar los paquetes, pero sí tienen posibilidad de adquirirlos. 

3.- Los que ni los pueden analizar, ni loa pue?en adquirir, 

Parad6jicamente a este último grupo de países, los organismos intern_! 

cionales les ofrecen el mayor número de paquetes, 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA - CODIGO DE CONDUCTA 

'~~ 

Algunu1J pa!se11 como México, y los países del Pacto Andino, han adopt_! 

do algunas medidas que exijen ex.aminar la tecnología importada. E:ds-

te una demanda de que se formule "un código internacional de conducta 

para la transferencia de tecnología". 

Otra demanda es la creación de un centro de informac.lón a bajo costo 

sobre opciones tecnol6gicas para los valses más pequeños, incapaces -

de cxa::iinar y seleccionar las tecnologías adec:uadas a sus .requer1m1e.!!_ 

tos particulares, 

111 
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ORGANISMOS lNTERNAC l ONALf:S Y REGIUNf.LES_J'ARA l~_J:_l EN_~_lA_l~]'ECNOLO_: 

GlA. 

Estos organismos son: UNESCO, CEPAL, OEA, UNCTAU y ONl!Dl, y acluan si 

guiendo los lineamientos de los países desarrollados, aplicándolos so 

bre los países en desarrollo, Estos organismos, han enfocado sus ac-

ciones a dos ámbitos fundamentales: 

1.- En el as~ecto interno de las naciones. {Funciones de asesoría p~ 

ra crear las politicas y estrategias de ciencia y tecnología). 

2.- En el aspecto de interrelad.ón y cooperación evitando duplicaciE_ 

nes entre ellos mismos. 

AMBIENTES NACIONALES 

En este sentido, se ha ~ropiciado que los paises en vías de desarro-

llo trabajen sobre los siguientes puntos: 

l.- Ocsarrollu de tecnolog!as modulares. 

Z .- Formación de consejos nacionales para la Ciencia y Tecnolog!a. 

3.- Propiciar la interconexión entre regiones y áreas úe conocimien-

tos comunes. 

l'ROBLEMAS DETECTADOS 

11} 

Estos organismos no han podido nvanzar más rápidamente hacia la ap11-

cad6n de tecnologías, porque 11 nuestro juicio, han cometido varios -

errores fundamentales; de los cuales comentamos algunos a continua- -



ción: 

Confusi6n de términos Ciencia y Tecnología, con lo cual, al no es-

tar suficientemente claros, se provoca autom.'iticamente un divorcio 

en la conjugaci6n haría la industria. 

Deficiencias en la infor:naci6n, creando dependencias y duplicacio

nes costosas. 

Falta de considernci6n de las variables de pol!ticas internas de -

los pa!aes,que afectan a los centros académicos y obstruyen la con 

tinuidad de los pr:oyectos a largo plazo. 

- Aplicaci6n de modelos de pa!ses avanzados a pa!ses latinoamerica-

nos que son inoperantes. 

- Ausencia de jerarquización de l!neas de investigaci6n apropiadas a 

las necesidades particulares de cada pa!s de la región. 

Oferta de Ciencia y Tecnología en el continente americano en forma 

desigual, 

POSIBLES SOLUCIONES 

113 

Se debe hacer un deslinde correcto entre ciencia y tecnología (cien-

cia es saber el porqué de las cosas y tecnología es saber como hacer

las), pero por todas las contradicciones prácticas que esto represen

ta, se deben delimitar perfectamente los niveles de convergencin, pl!!_ 

nea nacionales y diferencias significativas. Integrar y planificar la 

ciencia y la tecnología con aspectos económicos y sociales y robuste

cer la infraestructura interna; estimular las aplicnciones del conoci 

miento; regular las transferencias de tecnologías extet:nas, pugnar~ 



por la unifurmación de normas y especificaciones, y codificar y orde

nar las líneas conceptuales e instrumentos de negociación rnultilate-

ral. 

Fomentar la producción de literatura de ciencia y tecnología en e~ 

paüol; además de estimular el aprendizaje de otros idiomas, parti

culannente inglés. 

Hacer uso de satélites, computadoras, equipos de elaboración de d~ 

tos y otras tecnologías que puedan revolucionar la divulgación de 

la información en el continente a un bajo costo. 

En cuanto a la coordinación de la UNESCO, CEPAL, OEA y UNCTAD se -

debe mejorar para evitar duplicidades en los campos de acción, sin 

embargo se registraron acciones favorables donde la competencia e! 

timuló los proyectos y movilizó fondos¡ a esto no se hubiera lleg~ 

do si se establecen l!mites exagerados en las fronteras de cada -

ir:stitución. 

SUGERENCIAS FUTURAS 

- Antes que nada, una mayor coordinación entre los organismos. Hacer 

un deslinde de funciones. 

Evitar traslapes. 

Jerarquizar necesidades. 

Identificar recursos, 

Establecer y fomentar áreas de crecimiento. 

Paru finalizar ,l!s conveniente recordar que el desarrollo económico de 

los países, se basa en la mayor y más eficiente comercializar.ion de -
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los productos generados, las innovaciones tecnológicaP. pueden benefi-

ciar a los países latinoamericanos, llevando a los mercados productos 

manufacturados que posean valor agregado. La protección económica de 

la región debe ser fomentada, por último y a modc de ejemplo, mostra-

mos la actual tendencia de integración poU:tica lationamericana con la . 
fijación de aranceles que favorece definitivamente el comercio de pr~ 

duetos latinoamericanos contra productos de países desarrollados. 

POLITICA DE INTEGRACION LATIONAMERICANA 

EJEMPLO DE RELACIONES COMERCIALES PARA FIJACION DE ARANCELES 

EN CUANTO At COMERCIO: 

10% 

7.5% 

5% 

. Mayor cooperación financiera interegional. 

P A I S E S: 

Mayor desarrollo relati
vo. 

Argentina, Brasil, Méxi
co. 

Desarrollo relativo de -
intermedios. 

Venezuela, Uruguay, Perú, 
Chile. 

Menos desarroll.u relati
vo. 

Ecua1lor, Paraguay, Soli
via • 



AMERICA LATINA 
1969 - 1972 

NUMERO DE CIENTH'ICQS SEGUN CAMPOS DE LA CIENCIA AL QUE ESTAN DEDICADOS 

Ciencias Humanidades 
Ciencias Ingeniería y Ciencias Sociales Educaci6n y 

Paises Año e Naturales Tecnologta M€dicas Agricultura y Derncho Arte Total 

Cuba 1969 TC 226 274 20 520 
TP 188 1 054 300 46 108 1 786 
ETC 166 1 033 190 274 34 153 1 850 

Guatemala a 1972 TC 1 3 1 11 16 
TP 8 32 4 44 
ETC l 8 l 23 2 35 

M€xico 1971 TC 859 451 396 585 307 123 2 721 

b TP 301 229 189 40 584 l 343 
Argentina 1969 TC 6811 532 991 627 407. ! 7! 4 452 e 

TP 963 /164 2 411 290 826 311 5 373 e 
ETC 2 290 711 l. 027 667 448 134 5 454 e 

Chile 1969 TC 1 538 705 d 530 469 579 J 1+03 d 4 244 d 
TP /117 265 d 633 129 214 d 322 d l 960 d 
ETC 517 793 d 742 532 650 d 510 d 4 904 d 

Columbio 1971 TC 
TP 188 154 127 3118 J23 e 140 e 

Perú 1970 TC 445 76 267 494 1 !íl 522 c.f. 
TP 100 13 125 24 .54 31 ll l'. f. 
ETC 496 83 330 507 180 666 ~.f. 

Uruguay 1971/72 TC 
'f P 184 356 359 2.53 132 28 537 r 

ETC 150 1/12 285 239 253 93 162 
Veneiuela 1970 TC 365 297 469 246 173 107 677 

TP 14 25 119 34 28 26 243 
ETC 370 306 572 255 166 120 1 799 

-----· 

·-et> 



AMERICA LATINA 

!i.'tf'IERO DE C IENTI FIGOS SEGUN CAMPOS DE LA CIENC.IA AL QUE ES TAN DEDICADOS 

TC Tiempo Completo 

TP Tiempo Parcial 

ETC: Equivalente de Tiempo Completo 

a) Los datos corre:ipondientes a la Universidad de San Carlos, se refieren únicamente al personal de 
planta. 

b) Se incluyen los datos de las empresas privadas; los cifras se refieren a afios~hombre netos; la -
arquitectura se incluye en la ingeniería. 

c) La suma de los componentes no concuerda con el tot1l porque se incluyeron otros campott científi
cos. 

d) No incluye datos de educación; el derecho S'! incluye en las humanldadea y el arto!. 

e) Incluye los datos de derecho, humanidades, educación y arte. 

f) No incluye datos de humanidades, educación y arte. 

FUENTE: Oficina de Est~d{slicas de la UNESCO y Anuario Estadístico de la UNESCO, 1973. 



CAPITULO III 

TE?;DENCIAS DE LOS PAISES INDUSTRlALIZ.ADOS 

COMPARACION DE ENFOQUES CON LOS PAISV.S EN 

DESARROLLO 

118 



En este capítu lü, deseamos presentar un punorama comp:.1r;1tivo dl• lm; ten 

dencilis del desarrollo tecnológico actual y futuro Lilnto en los paísL>s 

avanzadns,como en Jos países en desarrollo. Para ellos elegimos una -

presentación ~n la que se muestran: 

1.- Dos escenarios del panorama industrial en un país desarrollado, -

en el primero se h1ce una clasificación de las industrias tradi-

cionales actuales, en el segund0 lo que sería una tendencia futu

ra para el desarrollo de industrias no tradicionales, extrapolan

do esta infor..ui.ción,hacia el desarrollo actual y futuro en los 

países no avanzados, 

2,- Un análisis de las tendencias de investigación y los apoyo<1 go- -

bierno-centros de educación superior e industria, tanto en países 

desarrollados como no desarrollados, estableciendo n~rcos comunes 

y comparando enfoques que cada tipo de país sostiene. 

"9 

3.- La presentación de un modelo de interacción, entre las industrias 

y los centros de educación superior, en un país desarrollado. 

4.- Tablas demostrativas de los recursos orientados por gobiernos o -

entidades industriales hacia centros de educación superior. 

PRIMER ESCENARIO, INDUSTRIAS TRADICIONALES. 

Para facilitar la exposici6n de este trabajo, clasificaremos a las in

dustrias tradir.ionales aC'.tua les en cuatro grupos, ceñalando ejemplos -

típicos de cada uno de ellosi 



l~O 

- llel Automóvil 

- Química 
l.- Manufacturas bisicas 

- De Bienes de Capital 

- Del Acero 

- Agricultura 

- Energéticos 
2.- Recursos Naturales 

- Productos forestales 

-· Metales no ferrosos 

- Farmacéutica 

- Electr6nica 
3.- Alta Tecnolog{a 

- Informnci6n 

- Telecomunicaciones 

- Entretenimiento 

- Procesamiento de alimentos 
4.- Servicios al Consumidor 

- Servicios de salud 

- Bienestar personal 

TENDENCIAS -----

1.- Manufacturas Básicas. 

En ¡;enerul, se puede drcl r que a raíz de la recesi6n ocurrida de -

principios de 1980 a la fecha, estas industrias tuvieron una cri-

sis que las oblig6 a ser reestructuradas, ya sea a través de rnodi 



ficarlones en los dise~os, como ocurrió en la industria del auto

móvil, de la que se requieren modelos que consuman menor cantidad 

de combustible, o bién, disminuyendo los costos de producción me

diante el uso de robor.¡¡, asi como la nece!;idad de ruoderuizar las 

instalaciones, mediante la protección. de la producción interna -

de los países, restdngiendo las i1nportaciones. 

2. - Recursos Natura.tes. 

Esta recesión motivó una reacción de racionalización y ahol"ro di> 

energéticos. En cuanto a la agricultura, hay una tendencia al de

sarrollo de la automatización a gran escala, aplicación de ferti

lizantns, pestic!das, y compuestos químicos favorecedores del cr~ 

cimiento, a fin de lograr incrementos sustanciales en la produc-

ción asi como un mayor aprovechamiento de subproductos. 

3.- Alta Tecnolog!a. 

121 

Existe una tendencia definitiva al decremento en la expansión dE1 

la capacidad manufacturera en la industria tradicional de maquin~ 

ria pesada, por el contrario se contempla la necesidad de incre··

mentar inversiones muy fuerte9, en &rea9 de desarrollo de alta -

tecnología como lm1 de: farmac6utic.a, bioingeniería y electrónica, 

con la desventaja de que estos desarrollos son ~uy lentos, tanto 

por restricciones legales como por necesidad de estudios muy pro

longados, como ejemplo: Los estudios toxicológicos, 

l::n la industria electrónica se observa un des11rrollo masivo con -

tendencia a competir con el mer¡,ado japon!!s en c1111nt(l a computa.!!:!. 

r11a personales y modernización del equipo electrónico industrial. 

Se percibe l.a faltu de desarrollo de Soft-ware, nsi como el impu_!. 
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su 111 des;irrollo t\e alta tccnologfo en HVllC (lllCll VOLTAGE lllREC'f 

CURRENI - Transmisión en Alto Voltaje de CarrJe11tc Direct~l. 

En el campo de las telecomunicaciones, hay un incrcmcntn muy alto 

en la rama de telefonía y sistemas VCR (Video Cassettes Kecorder), 

Exisle otra tecno1ugla que se está desarrollando considerablemen-

te, para el reciclaje de la pérdida de calor y desarrollos en - -

energía solar. 

4.- Servicios al Consumidor. 

Existe un.a tendencia generalizada en t!ste tipo de países para el 

mejoramiento de los servicios en áreas tan diversas, como son: la 

preocupación por los ancianos, el mejoramiento de condiciones de 

vida y el desarrollo en Jiversiones 

SEGUNDO ESCENARIO: FUTURO DE !.A INDUSTRIALIZACION. 

TENDENC !AS ílE DESARROLI.O HACIA INDUSTRIAS NO TRADICIONALES: ·- . 

Expertos del Instituto Tecnol6gico de MassachussettR, estiman que la -

fuerza <le una sociedad industrial reside en los cambios tecnológicos y 

reconocen que la economía basada en las industrias tmdicionales, aut~ 

mliviles, aviones, acero, productos químicos y maquinaria, están entrn!J 

do en una etapa de dvclivc. Ellos estiman que el desarrollo 1nduRtrial 

ea si~ilar nl desarrollo de un producto, que tiene o consta de dos eta 

pns, (1) crecimiento o expansilin y (2) declive. 
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Las nuevas industrias que están en etapa de crecimiento y c¡ue gcllern-

r5n la siguiente ola de expansi6n, aGn están en su etapa de infancia -

como es el caso de la energía solar, la biogenética y la cibernética. 

El cst~ncamicnto de la economia que eslá gencrandu la cri~ls a~Lual, -

finalizar& cuando los países industrializados reduzcan su dependencia 

de las actuales industriall y empiecen a apoyarse en las nuevas indus-

trias, las que a su vez generarán cambios tecnol6gicos. As!, para ilu!!_ 

trar cómo un carabio tPcnol6gico desarrolla industrias adyacentes se to 

ma como ejemplo la aviaci6n, que en 1920 desarroll6 varios tipos de 

propelas o hélices, lo que fomentó a su vez el desarrollo de nuevos 

combustibles, los que involucran varios tipos de ingeniería, etc. 

Otro aspecto que hay que considerar, es que, los inversionistas prefi! 

reu invertir en las industrias tradicionales, que les proporcionan ga

nanciap o utilidades ya conocidas, antes que invertir en nueva tccnolo 

gía de alto riesgo. 

La consecuencia es que existe Bobreinversi6n en algunas industrias, t! 

les como la del acero, y en l!ll cjem¡>lú t:lás especifico, el autom6vil. 

En este tipo ele industrflas ln sobreinversión se va a convertir en inú

t l l. 

Otro fenómeno que se observa,es la creencia de que la falta de produc

tividad actual, se debe a la f11ltn de inversi6n, aunque ln realidad 

tul que la inversión del PIB en la d~cada de los 70's, fue superior a 

1.1 de los 60 1s, pero inadecuadn según los expertos. Se i:r¡¡umentó que -

cNto fue debido al incremento en los costas de tcrnolo~ía y los grner~ 

dos por loe r.ontrolcs sobre contaminación 11mhh•ntal eutublecidos por -

parte del gobierno, que han sido in.is estrictos, por lo que fil' han ele-
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vado los costos de producci6n. 

Finalmente en relación a estas tendencias, la diferencia fundamental -

entre los países desarrollados y los países en desarrollo es: 

En los países desarrollados, por una parte,las industrias tradiciona-

les han alcanzado .:!! pico o la curva de declive, esto es, las indus- -

trias tradicionall~S han sido totalmente detiarrolladas; mientras que -

por otro lado se están desarrollando unas nuevas tecnologías, dando 1~ 

gar a industrias no tradicionales, 

En los países en desarrollo, las industrias tradicionales apenas se e! 

tán desarrollando y llegando a un nivel razonable ele explotación; por 

lo tanto, las nuevas tecnologías aún no ae contemplan como posibilidad, 

En consecuencia, la opción para los pa!ses en desarrollo es aplicar 

ideas y planes de desarrollo acordes con su nivel de tecnología, 

VINCULACION GODIERUO - !Nl>USTRIA - CENTROS EDUCATIVOS. ANAl ISIS COMPA

RJ.TIVG ENTRE PAISES DESARROLLADOS Y NO DESARROLLADOS. 

Para poder explicar la diferen~ia de tendencias en la vinculaci6n Go -

bi2rno-lndustria-Centroa educativos, es necesario considerar la dispo

nibilidad de Recursos de los diferentes países estudi11dos, asi como 

sus necesidades sociales, económicas y poHt leas. 

Veamos a continuaci6n una tabla comparativa de las prioridades sobr11 -

investigación entre loa pa!aea estudiados: 



f AISES DESARROLLADOS 

- AVANCES DE LA CIENCIA 

- DEFENSA 

- DESARROLLO ECONOMICO 

- EDUCACION 

- ENERGlA 

- ESPACIO 

- SALUD 

•· SERVICIOS DE LA COMUNIDAD 

- VIVIENDA 

PAISES EN DESARROLLO 

- CIENCIAS BASlCAS \' APLICADAS 

- EDUCAClON 

- ENERGIA 

- PLANEACI0N CIEN'flFICA Y TEC
NOLOGICA 

- RECURSOS DEL MAR 

- RECURSOS NATURALES 

- SALUD 

- TECNOLOGIA PE ALIMENTOS 

- TECNOLOGlA PE MATERIALES 

- VIVIENDA 

Con el prop6sito de hacer notar lss discrepancias en las áreas señala~ 

das, ~ecidimos desglosar, por renglones,las prioridades para un tipo -

de pa!ses con respecto al. otro, lo que nos pennitirá explicarnos el -

porqu~ de las diferencias de políticas entre las dos muestras analiza-

das y sus distintas estrategias. 

ENERGIA, SALUD y vrvu:NDA SON COMUNES A LOS DOS TIPOS DE PAISES. pero 

presentan prioridades muy distintas. 

En los pa1eee desarrollados.el objetivo principal en estos renglones,-

est§ encaminado al ap~·wechamiento nt!iximo de c1H.:tgía, disminución de -

costos, optimizaci6n de sistemas, desarrollo de nuevos energ~tlcos: 

nuevas tecnologías apl!cndas a la a.edicina, producci6n de fármacos¡ in 

cremento del n1'1d de vicia, bienestar humano y ml• jornmiento de vi11 il'n~ 

da. 

En cambio el enfoqtH' en 1011 p<1fsC'B en rlcnilrr0\ Jo, p.1r11 ci<1.os n·n~lonc11, 



en cuanto a energía, es: crear ~iscemas para el usn de la energía po--

tencial existente, as!, se da prioridad a la generaci6n, utilizando 

los recursos naturnles; se da poca importanci.a a 1 os conceptos de aho-

rro y desarrollo de nuevas fuentes di! energía. En el renglón salud, 

los progranl<\s prioritarios son para el control nat.al, nutrición básica 

y disminución de problemas de morbilidad y mortalidad de la población. 

En cuanto a vivienda; desarrollo de viviendas para cubrir necesidades 

básicas al menor costo posible. 

DEFENSA Y EDUCACION. 

Es obvio que en los pa!aes desarroilados, el área de investigación en 

defensa es parte integral de los gobiernos,y por ende,es quizá el sec-

tor al que se asignan mayores recursos en la investigación (véase grá-

ficas de presupuestos asignados .para diferentes renglones de la cien--

cia y la tecnología en países desarrollados), 

En los pa!ses en desarro11o,los recursos asignados para la investiga--

ci6n en el sector dcfP.naa,es m!nima, sin embargo pa~ad6jicamente algu-

nos de loa paises en de1rnrrollo se dedican a producir y vender ann:unen 

tos; pern de hecho, la tecnolog!a eat§ suministrad~ por los pa{~es de-

sarrollado&. 

EDUCACION SUPERIOR. 

La tendencia en la fonnaci6n de recursos humanos.en los pa{sea desnrr~ 

Hados ea, Íl\crcmentar la formación de 111aestdas y doctoradoa, cKistie~ 

do una iaay.:. prop:.irción relativa de estoi. eJ.em('ntos con resper.to a loe 

parses en desarrollo cuya tendencia suele ser line~l (véase México, 
1 

gráfica CONACYT). En ésta gráfica se puede observar la tendencia en la 

formación de recursos humanus de n!velea superiorea. (Maestr!as y Doc-



toradoJ) en donde escairnmente se observa!! incrementos. 

En los países desarrollados.existe la f~rmaci6n continua de tEcnlcos a 

nivel intermedio, cursos y sistemas Je actualiz'lción para los recursos 

humanos ya f orm,1dos; mit'nt r;; S_1lle en 1 os par ses e11 desnrr .1110 cscnsean 

los niveles de técnicos intermedios y los eventos de actualización son 

escasos. 

Investigación: En .:uanto a la investigación propiamente dicha, en los -

países desarrollados, la investigación básica ocurre principalmente en 

los centros de educación superior y su aplicación está !ntimamente re

lacionada con las necesidades de la industria, incluyendo el desarro-

llo de altas tecnologías, existiendo adicionalmente una comunicación -

estrecha mediante programas de extensión y difusión hacia los usuarios 

de la misma. 

Este esquema no se presenta en los países en desarrollo, en los que con 

frecuencia,la investigación b§sica o aplicada que se está realizando -

no se enc:ui.ntra vinculaua .i las necesidades de la planta industrial. ·• 

La extensión, así mismo, es escasa o nula y la difusión se limita a 

Congresos y seminarios. 

Integración. 

l 2 7 

Asf mismo,podemos observar que en los países desarrollados,existe una 

coordinación efectiva en loe diferentes renglones que hemos mencionado 

como áreas de investigaci6n básica, existiendo una interrelación entre 

lor. apoyos y las necesidades;que se reflejan en una tetroulimentación 

cont!nua entre el ciclo gobierno-industria-centroo de educación supe-

rior, mientras que en los países en desarrollo.la investigaci6n no es

tá integrada debidamente, puesto que cada rpnglón se mane.Ja en forma -
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autónoma con la consiguiente duplicación y descoonlinJción de ,~sfuer--

/ 
zos. Además, Jo¡¡ apoyos y las necesidades' no siempre encuentran lus mi.:_; 

mas prioridacles, existiendo un divorcio entrn los requerimientos del -

gobierno, la indt•stria y los centros de educación. 

MODELO DE INTERACCION ENTRE LA INDUSTRIA Y LOS CENTROS DE EllUCACION SU 

PERIOR EN UN PAIS AVANZADO. 

En este modelo se siguen algunos principios, por ejemplo; la palabra -

'investigación cubre una serie de actividades,que van desde la capta- -

ción de conocimientos,hasta el estudio de problemas en los que se re--

quiere una solución práctica e i~~ediata, en síntesis, la interacción 

de los centros de estudio superior.se pueden c.icunscribir a tres gran-

des campos: 

1.- La contr!bucHin a la actividad cultural e intelectual de la socie 

dad. 

2.- Proporciona el ambiente necesario para generar idea11 creativas, -

que se traduzcan en aplicaciones importantes. 

3.- El papel de la universidad y la investigación en cuanto a la pre-

paradlín de recursos humanos, conformes con los requerimientos de 

la industria. 

FINANCIAMIENTO PARA LA INVY.STIGAC!ON EN LAS UNIVERSIDADES. 

¡ 

Es interesante conocer la procedencia de recursos f inancicros, que pe! 

mitan realizar los trabajos de investigación y desarrollo. Tomemos co-
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mo ejemplo el soporte dt.• esta índole que se uhtiene en el Reino Unido. 

En este pa[s existen dos tipos de financiamiento: 

1.- El soporte llamado bisico,que se utiliza en cubrir gastos de ens! 

iianza y <le equipe, y sulu una pequeiia parte se <ledici! hacia la in 

vestigación. 

2.- El soporte financiero que está dado por los consejos de investig~ 

ci6n,y se utiliza propiamente para proyectos y programas espec!f! 

coa de inv<'stigadón. 

ESTRUCTURA DE LOS CONSEJOS DE INVESTIGAClON 

Consejos d~ Tnvestigación. 

l':n E'l:ite país (Gran Bretaña) existen 5 consejos de inveatignción, que -

reciben fondos del Ninisterio de Educación y Ciencia. Fueron fundados 

para capacitación de post-grado en hreas particulares, para investigar 

problemas de i~portancia nacional y cient1fica, para desarrollar las -

ciencias y para conservar uno. capacidad de inv!!stigacjón fundamental. 

El presupuesto de estos cons1:jos en 1980 fue de 400 millones de librar. 

esterlinas. Los 5 consejos de lnvestigaci6n son los &iguientea: 

1. - The Agricul tural Research Council (ARC) 

Consejo de Investigación Agrícola. 

2,- The Me<lical RP.search Council (MRC) 

Consejo de Investigaci6n Médica. 

3 .- The Natural t:nvironment Councll (NEC) 

Co1tsejo de lnveotigación del Medill Ambiente, 



4.- The Science Researcb Council (SRC) 

Consejo de lnvestigaci6n Científica. 

S.- The Social Science Research Council (SSRC) 

Consejo de Investigación de Ciencias ~aciales, 

IJO 

Otros financiamientos: Adicionalmente a los financiamientos de este -

sistema dual, las universidades reciben dinero y financiamientos de -

fundaciones y de otras entidades de or!gen privado, además, a través -

de los contratos de los ministerios de gobierno y otras entidades pú-

blicas, y por los contratos de organizacione11 industriales con requer!_ 

mientes especiales de investigación. 

UNIVERSIDADES Y ESCUELAS TECNICAS. 

En cuanto a la información que se tiene de la población estudiantil s~ 

bre cienciR, se sabe que, más de la mitad de cstudi:1ntes en el Reino -

Unido cursan alguna materia relacionada con ciencia y tecnolÓg!a, y -

aparte cuentan con laboratorios de investigación. 

lNVESTIGACION INDUSTRIAL. 

Est4 dirigida en la Gran Bretaña, por sus propios laboratorios con, o 

sin ayuda del gobierno y se realiza por medio de alguna de las siguie~ 

tes entidades: 

- Asociaciones cooperativas de investigación que reciben ayuda del g~ 

bierno. 

- Labora torios consul to1·es. 

- Laboratorios oficiales. 

- Laboratorios de las universidades y escuelas técnicas. 



Las principales industrias nacionalizadas, cuentan con sus propios J ab~1 

ratorios y proporcionan ayuda a otras instituciones de investigación -

en materia de interés para ellas. 

Las a&ociaciones cooperativas de investi!ladón bon uproxlma<lamente 40 

y son autónomas, manejadas por sus propios consejos, cuyos miembros -

son representantes de la industria, y de.arle 1970 existe una confedera

ci6n de asociaciones que actúa como oficina central de enlace e infor

maci6n. 

ASOCIACIONES CIENTIFICAS 

Existen más de 200 sociedades científicas, con más de 400 publicaciones, 

y 4 de ellas agrupan las realizaciones de todo el sector científico y 

son: 

La Real Sociedad de Londres, fundada en 1660. 

La Real Sociedad de las Artes, fundada eu 1754. 

La Real Instituci6n, fundada en 1779. 

- Aaociaci6n Británica para el Progreso de la Ciencia, fundada en 

1831. 

FORMACION DE PERSONAL CIENTIFICO PARA LA INVESTIGACION 

Una p¡irte impot't<.mte de la ayuda de los pa!ses desarrollados ,11 los en 

desarrollo,es para formar personal especializado a través de sus pla-· 

nee de becas y a través del Consejo Interuniversitario,en que se capa

cita personal originario de los países en vías de desarrollo, capaci--

1J1 
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tándolo profesionalmente para am?liar su capacidad acaa~mJc~. 

Otra forma es contribuir a la forcaci6n de investigadores en ~entros -

de estudios superiores. 

Las áreas en las que se enfoca la mayor ayuda son: 

Veterinaria, agricultura, construcción y desarr<>llo socioeconómico en 

general, organismos internacionales que prestan ayuda en investigación 

'J desarrollo: 

La Organización Europea para la Investlgación Nuclear. 

La Organización Europea para la Investigación Espacial. 

La Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer. 

La Organización Europea de Biología Molecular. 

La Unión Internacional para la Conservar.ión c!Sl l;i Nat1iraleza. 

Del análisis de los escenarios mostrados, puede decirse que cualquier 

industria en operacilin, que desee permanecer en el mercado, en un ambie!! 

te altamente r.onipetitivo¡ debe buscar constantemente mejoras, tanto en 

los productos como en los proceso~.Ai3Í pues, la actividad de los inven 

tares o investigadores de una firm.a, puede redituar utilidad y finan~ 

ciar sus costos, si se publican aus descubrimientos protegidos por pa

tentes·. 

El sistema de patentes opera en for1111a diferente en diferentes países, 

pero el principio básico es igual en todos: normalmente es un proceso 

~n el que el inventor, por ~l hecho de revelar su invcnci6n, y c6mo -

funciona, recibe el derecho exclusivo de explotarla por un período de 

años detenni11ado; generalr.iente por l~ añoa. Estu Hlgnlfica que el in-

ventor no puede limitar el uso de su invento, con el simple hed10 de -

rehusar a otorgar licencias. 



Las autoridades en los diferentes países, insisten en la oh1~nci6n de 

licencias de la invención, a menos que el Inventor rlemuestP! que ya C_!:'. 

tin siendo utilizadas por el país en cuesti6n. 

Para ser patentable un idea, debe ser novedosa e inédita. El valor de 

una patente ei.tá relacionada con la forma de descripción de la innova

ci6n, puesto que debe seguir ciertas reglas que definan que es lo pa-

te.ntable, y que no, Los derechos de una patente son usualmente menores 

que lo que se deben pagar por el "know how" de un proceso, 

En cuanto al modelo de interacción con la industria, presentado aquí, 

es indicativo de la antiguedad, deade la cual los centros de educación 

superior tienen una interacción muy grande con la industria y el go- -

bierno, recibiendo financiamientos directos y demandas de investiga- -

ci6n muy específicas, Expresamos también como sr realiza la divulga- -

ci6n prácticamente inmediata de las inveRtigaciones e innovaciones, 

desde la universidad hasta la industria; y desde la industria misma a 

través de patentes, 

Hemos descrito la necesidad de seguir una trayectoria por etapas, para 

llegar a un clímax en el desarrollo de industrias tradicionales, Y Pº! 

tcriurmente otra etapa ascendente hacia el desarrollo de industrias no 

tradicionales. 

Siendo concientes de esta diferencia en los niveles de ambos grupos de 

pulses, es necesario propiciar las acciones que aceleren las etapas 

que deberán recorrerse por los países en vías de industrializaci6n,pa

ra a!canzar los objetivos qu~ nos lleven a un desarrollo más igualita

rla. De ahí nuestra preocupaci6n esencial, objeto de esta tesis, de es 

tableccr una vinculaci6n cont!nua y ascendente de los centros de educa 

l'J:l 



ción superior con el gobierno y la industria; y también alcanzar un;_¡ 

mejoría sustancial en la comunicación para facilitar y asegurar las -

transferencias de tecnologfo, ya sean propias o del exlranjl'ro. 

A continuaciC:n se presentan una seri.e de tablas indicativas de lo que 

hemos expresado, utilizando el modelo de los Est3dos Unidos, como ap~ 

yo documentado de los argumentos hasta aqui expuestos. 

1)4 
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EL ESFUERZO GLOBAL DE EUA EN INVESTIGACION Y DESARROLLO GAS'l'OS TOTALES • 51.6 MILES DE MILLONES 

DE DOLARES (1979) 

2% 1% 

~[ 
,, 

SO% / 1 : 47': J ~ inotitudon" 

Gobierno Federal Industria Universidades 1 ti 

71~ , ¡::~i1r?" ... 
Investigaci6n 

Básica Aplicada Desarrollo 

[''. I 23% 64% 
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EJECU~~INCIPALES DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 

INDUSTRIAL EN LOS EUA, 1977 (SECTORES) 

Industria (sector) Gasto en millones Gobierno 

de d6lares (%) 

Aeroeapacio. 7.1 77.7 

Electr6n~ca y Cumunicaciones, S.9 45.4 

Maquinaria y Computadores. 4.0 14.S 

Vehículos Automotores. '.LJ 12.S 

Producto• qu{aicori1 y farmacEuticos, J.J 9.0 

lnatrumentos profesionales y cienttficos. 1.4 10.8 

Industria 

22.J 

54.6 

85.S 

87.S 

91.0 

89.2 



INVESTlGAClON Y DESARROLLO EN LOS CINCO SECTORES INDUSTRIALES PRINCIPALES 
(1914-1975) ESTADOS UNIDOS 

Aviones y 
cohetes 

Comunicaciones y 
equipo el6ctrico 

Ha1¡uinaria 

Productos químicos 
y asociados 

Vehlcul~• autolllOtore 
y otroa equipos de 
tranaporte 

Otras industrias 

o 1 2 J 4 5 6 



GASTOS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE FILIALES RADICADAS EN E. E. U. U. 

DE EMPRESAS EXTRANJERAS, 1974 

Países y actividades 

Por países de origen de la matriz extranjera 

Total 

Países desarrolli>.dos 
Canadá 
Europa 
Comunidad Económica Europea 
Francia 
Alemania 
Pra!ses Bajos 
Reino Unido 
Otros países de la CEE 
Otros de Europa 
Suiza 
Otros 
Japón 
Australia, Nueva Zelandia y Sudáfrica 
Países en desarrollo 
Aml!rica Latina 
Medio Oriente 
Otros de Africa, Asia y el Pacífico 

Según la actividad de la filhl en E.E.U.U. 

Total. 

Petróleo 
Manufacturas 
Comercio al l!lllyoreo 
Finanzas, seguros y bienes ratees 
Otras actividades 

(a) Menos de medio millón de dólares. 

Millones de Dólares 

813 

694 
53 

611 
456 

ll1 
il6 

285 
107 

4 
455 
140 

15 
Z9 

(a) 
119 
117 

l 
2 

813 

111 
574 

78 
10 
40 

Nota: Las cifras pueden no dar los totales debido al redondeo, 

Fuente: Departamento de Co'l!erdo de Estados Unidos, Foreign Direct -
Investment in the United Sta tes¡ vol. 1, "Report of the Secre 
tary of Coounerce to the Congress", 1976, p. 54. -
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CENTROS DE INVESTIGACION Y DESARROLLO FINANCIADOS CON FONDOS FJ2!>~ 

ADMINISTRADOS POR FIRMAS INDUSTR~ALES 

EST~OS..J!.!1100~ 

Nombre Dependencia patrocinadora 
--------··--------------

Laboratorio de Reactores dp 
Potencia Atómica de Betti~ 

Laboratorio para el Desarrollo 
de la Ingeniería de Hanford 

Laboratorio de Reactores Atómicos 
de Potencia de Knolls. 

Centro de Ingeniería de Metales 
Ur¡uidos. 

l.aboratorio Mound. 
Estaci6n Nacional de Prueba de 

Rt!aClores. 
Laboratorio Nacional de Oak Rldge. 
Laboratorio Sandia. 

Laboratoriu de Rio Savannah 

Nt'mbre 

lnerituto de Anfiliala para la 
llefcnsn, 

Corpornci6n de AnAliuis de lnvest. 
Corpnrnci5n Aeroeapaclal. 
Servicios Anal[Licos, lnr. 
CorporaciDn MITRE. 
Corpornci6n llANll. 
Coml.n iiin de llaiios por 1 a llomhn 
AtDmicn, 

l.aboratnrio l'ad f le Northwcst. 

FU1·:NTE: NSI'. 

Comlsión de Energfo At6mica 

Comisi6n de Energfa At6mica 

Comisión de Energfo At6mica 

Comisi6n de Energía At6mica 

Comisión de Energía At6mka 
Comisión de Energía Atómica 

Comisión de Energfíl Atómica 
Comisión de Energfo Atómica 

Comisión de Encrgta Atómica 

Dependencia patrocinadora 

Departamento de la Defensa 

Departamento de ln /lrmacl11 
Depart;1mento do In Fuerza Aérea 
llcpnrtnment.o ele la Fuerza Afren 
Uepartnmento de la Fuerza Aérea 
llcpnrtamento do la Ft.erza Aérea 
Comiui6n de Eneq\{a Atómica 

Comisión de EncrR!n Atómica 

Organización Administrativa 

Corporación de Electricidad Westing
house, 
Corporación Westinghouse-Hanford. 

Compañia General Electric. 

Corporación Internacional Rockwell. 

Corporación Investigadora Monsanto, 
Corporación Nuclear Aerojet. 

Corporación Uni6n Carbide, 
Compnñ!u Weutern ~aectric, Inc, Cor
poraci6n Sandia. 
E. l. du Pont de Nemours & Co,, Inc. 

Organizuci6n Administrativa 

Instituto de Análisis de la Defensa. 

Corporación de Análisis de Investigac, 
Corporacl6n Aeroespacial. 
Servicios Analíticos, lnc. 
Corpuración MITRE. 
Corporación RAND. 
Acad~mia Nacional de Ciencia~. 

Instituto Battelle Memorial. 

..... 
"" o 



CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO FINANCIADOS CON FONDOS FEDERALES 

ADMINISTRADOS POR UN!VERSIDADES 

ESTADOS U~IDOS 

(CID/Ey[ 

~ombre 

Laboratorio Ar .. es. 

Laboratorio de FíRica Aplicada. 
Laboratorio de Investigaciones 
Aplicad as. 

Laboratorio Nacional Argonne. 

Laboratorio Nacional de Brook
haven. 

Acelerador Je Electrones de 
Cambridge. 

Centro para AnlliHis Navales 
Observatorio Interamericano 

de Cerro Tolnlo. 
LaborJtudu E.u. l.awrence Live.r. 

mor.r., 
I.aboirntorio E.O. Lawrcnce 

Ber'kelcy. 
Laboratorio de Propulsión a 
Chorro. 

Observat. Nal. de Kitt Peak 

Laboratorio Lincoln. 
Lab.Cientffico de Los Alamas 
Lab, del Ace le radar Nal, Fernli 

Centro Naciunal de Astronomía 
e lonósfera. 

Centro Nacional de Invcstig, 
de la Atm6sfera, 

Obs, Nal. de Astronomía de Radio 
tlniv, Asociadas de Oak Rl :!ge 
Lab. de l& Física del Plasma 
Lab. de Efectos de Radiacilin Espacial 
Centro del Ace!er&dor Lineal rle 

Stanford, 

Dependencia patrocinadora 

Comisión de Energía Atómica 

Departamento dP la Madna 
Departamento de la Marina 

Comisión de F.n~rg!a Atómica 

Comisión de Energía Atómica 

ComiaHín !.lu Ent.!rg!a Atómica 

DepArtamento de Ja Marina 
Fundación Nacional de Ciencias 

Comisión de Energía Atlimica 

Comiaión de Energía Atómica 

Aeronáutica Nacional y Administra
cilin Espacial 

Fundación Nacional de Ciencias 

Departamento de la Fuerza Aérea 
Comisión de Energía Atómica 
Comisión de Energía Atómica 

Fundación Nacional de Ciencias 

Fundación Nacional de Ciencias 

Fundación Nacional de Ciencias 
Com.lsión de Energ{a AtóiDica 
Admón. Nal. de Aeronáutica y del Espacio 
Comisi6n de Energía At6mica 
Comisión de Energía At6mica 

Organización Administrativa 

Univ. de Ciencia y Tecnología del 
Edo. de Iowa. 

Universidad John llopkins. 
Universidad del Estado de PennsY1. 
vania. 

Universidad de Ghicago y Asociación 
de Universidades de Argonne, 

Universid•des Auociadas, lnc, 

Universidad de llarvard. 

Universidad de Roche~ter. 
Asociación de Universidades, p~ra 
investigaciones de Astronomía, Inc. 
Universidad de California. 

Universidad de California. 

Instituto Tecnol6gico de California. 

Asociación de Universidades para la 
Investigación de Astronomía, Inc, 

Instituto Tec. de Mussachusetts. 
Universida·! de California, 
Asociaci6n de Universidades de In-
vcstigaci6n, Inc. 

Universidad de Cornell. 

Corporacilin Universitaria para la 
Investigaci6n Atmovf~rica. 

Universidades Asociadas, Inc. 
Universidades Asociadas de Oak Ridge. 
Universidad de Princeton. 
Colegio de William y Mary. 
Universidad de Stanford, 

... 
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LAS 50 COMPA!UAS g1JE MAS C'.ASTAN EN INVESTIGAClON Y DESARROLLO EN ESTADOS UNIDOS 

Gastoo en Incremento o Investigacilin Ganancias 
Rango inveet1gaci6n decrecimiento ventas netas 

1978-1977 Compañ!a (Millones Dls,) desde 1977 (%) (%) ventas 

l General Motora (1) 1 663 14.6 2.6 5.5 
2 Ford (3) l 464 25.l 3.4 3.7 
J, IBM (7) 1 255 9.9 6.0 14.8 
4 AT&T/Bell f;ystems A · 841 17.1 2.1 12.9 
5 General Electric (8) 520 12.4 2.6 6.3 
6 United Technologiee (32) 438 19.2 1.0 3,7 
7 Eaetman Kodak (25) 388 10.8 5,5 12.9 
e. Du Pont (16) 377 2.8 3.6 7.4 

10 lTT (11) 371 32.5 2. ,, 4.J 
9 Chryeler (10) 343 2.1 2.5 F 

11 Xerox (36) 311 15.6 5.3 7.9 
12 Exxon (2) 290 26.1 0.5 4.6 
14 Boeing (40) 276 24.6 5. l 5,9 
13 Caterpillar Tractor (24) 256 14.B 3.5 7.8 
15 Dow (27) 231 13.9 3.4 :J.J 
17 3 M (50) 203 15. l 4.1+ 12 .1 
16 Sperry Rand 8 (73) 195 16.1. 6.9 6.2 
20 Hom1ywell (71) 1!17 :.!2.9 5.3 5.1 
19 Procter & Gamble (20) 173 l l. 7 2.1 6.3· 
29 McDonell Douglae (63) 168 36.2 4.1 3,9 
25 Johnaon & Johnson (&O) 163 24.2 4,7 8.6 
21 Merck (146) 161 11.4 8.1 15.5 
18 Union Carbide (21) 156 o .1 2.0 s.o 
22 Deere (61) 15S 12.7 3,7 6.4 
27 Hewlett-Peckard (167) 154 22.a 8.9 8.9 
24 Westinghouse (29) 152 15.2 2.3 4.7 
31 Goodyear (22) 151 25.0 2.0 3.0 
28 Eli Lilly (15ó) 148 18.8 a.o 15.0 
23 Monsanto (45) 144 9.1 2.9 6.0 
30 Burroughs (118) 142 16.5 5.9 10.4 
26 RCA (30) 140 11. l 2.1 4.2 .... 

¡,. 

32 NCR (104) 138 16.9 5.3 7.4 N 

37 Motorola (132) 133 21.6 6.0 5.6 



LAS 50 COMPAlllIAS ~v.s GASTAN EN lNVESTIGAClON y DESARROLLO EN ESTADOS UNIDOS 

Continuaci6n 

Gastos en incremento o investigación Ganancias 
Rango investigación décrecimiento ventas netas 

1978-1977 Compaiiía (Millones Dla.) desde 1977 (%) (%) ventas 

35 Bendix (75) 129 14.2 3.6 3.6 
36 Gen. Tel. & 

Electronfrs C. 127 13.B 1.5 7.2 
33 Int'll Harvester (2) 117 2.9 1.8 2.B 
47 Digital Equipment (198) 115. 7 45.2 B.O 9.9 
38 Upjohn (211) ll5.5 iJ.O 8.7 9.7 
39 Pfizer {121) 113 15.l 4.6 8.7 
41 Texas I11st rumenta Cl 12) 111 15.5 4.4 5 • .5 
34 Slgnal Companies (76) 108,S -4.3 3.0 4.5 
40 A111erican Cyanamid 108.1 12.2 3.9 5.6 
G Control Data (!58) 107 47.0 5.8 4.6 

42 Shell D (14) 100 25.0 0.8 6.8 
G Gulf E (9) 96 37.l 0.5 4.4 

45 Mobil (4) 93 22,4 0.2 3.0 
46 Bristol-Myers (116) 90.6 12.3 3.7 8.3 
44 Standard-Oil, Calif. (6} 90.0 8.1 0.4 4.8 
G Textron (89) 88 42.l 2.7 5.2 

43 Polaroid (205) 86 -2.8 6.3 8.6 
---

Clasificación de la revista FORTUNE. 

A. Incluye a la WESTERN ELECTRIC. 
B. Hasta el fin de año fiscal en Marzo 31, 1979 
c. No Clasificada por FORTUNE. 

D. C.1fras que muestt'8n nuevas formas de contabilidaJ, 
E. Cifras que reflejnn la adquisición de KEWANEE O. 
F. Chrysler tuvo una p~rdida de 204' ñe dls. en 1979. 
G. No aparece en la lista de 1978. ..... 

p. 
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l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21 . 
n. 
n 
21,. 
2'i. 
Ui. 
~7. 

28. 
29. 
JO. 
J l. 
)2, 

GASTOS FE_l)ERALES PARA LAS CIEN UNIVERSIDADES DE ESTADOS UNIDOS 

~ECIBEN LAS MAYORES C~NTIDADES 

Q.2112_ 

(En mil~s de dólares) 

InsLituci6n 

Universidad de Washington 
Instituto Tecnol6gico de Mas~a~huaetts 
Universidad Howard 
Universidad de California-Los Angeles 
Universidad de Minnesota 
Universidad de Stnnford 
Universi·:ad de Columbia 
Univernidad de Barvnrd 
Universidad de California-San Diego 
Universidnu d~ Wisconsin-Madison 
Universidad do California-nerkeley 
llni vern tdnrl de Michig11n 
Univernidad de Pc:nru;ylvania 
Uni\'ersidad John llopkinu 
Universidnd Cornell 
Universidad de Ynle 
Universidad de Chicago 
UnfversJclad de lllfnois-Urbana 
Univcrsiuud de Cnlifornia-San Francisco 
Universidad del Estado de Ohio 
Univcrnidad Ycshivu 
UnivernJdad de Cal ifornin dd Sur 
Univcrsfdad de w11Hhi nt;ton (}:O) 
U11ivl!rs!dad de Nueva York 
Universidad de Colorndu 
llnivernidad llukc• 
llnlvc1 .. íuad uel 1,stndo dc1 l'cnnsylvania 
ll11!vcrsidad de Ruchester 
llnivc•rsidad de Miaml. 
Univerniund de Carolina del Norte en Chapel 11111 
Universidacl del EAtado de Michi gan 
Universidad l'urdue 

Total 

80,629 
80,342 
74,864 
74,818 
73,651 
70,171 
65,808 
65,186 
63,068 
62 ,726 
60,368 
56,949 
58,900 
5!i,852 
53,764 
51,234 
47,629 
46,627 
44,993 
44,5119 
44,419 
43,535 
40,529 
38 ,033 
35 ,3111 
35.7.44 
34,215 
33,810 
33 ,206 .... 
33, 169 ,,. ,,. 
33,038 
32,973 



GASTOS FEDERALES PARA LAS CIEN UNlVERS!DADES DE ESTADOS UNIDOS 

QUF. RE~JBEN LAS MAYORES CANTiilADES (1975) -En miles de d6lares 

Cont,,,, 

lnatituc:Uin 

33. Universidad d~ Utah 
34. Universidad de Pittaburgh 
35, Co 1 er,io Gallaudet 
36, Universidad de Texas en Au11tin 
37. Universidad de Alab;~a en Birmingha• 
38. Universidad de Florida 
39, Un! versidad de Io·wa 
40, Universidad de California-Oavis 
41. Universidad de Case Western Reserve 
42. Universidad de Hawai-Hanoa 
43. Universidad de Arizona 
44. UniverGidad del Noroeste 
45. Universidad de Boston 
46. Si~tcmas para la Agricultura )' la Hec4nica de la UnJv, de Texas 
47, Universidad del !stndo dA Colorado 
48. lnHtituto de Tecnolog!a de California 
49, Universidad de Hiasouri-Columbia 
50. Colegio de Medicina Baylor 
51. Universidad de Oklahomn 
52: Universidad de Kentucky 
53. Universidad de Tennesaee-Knoxville 
54. Universidad de Kansaa 
55. Universidad de Georgia 
56. Universidad de Princeton 
57. Universidad Vanderbilt 
56. Universidad de Virginia 
59. Universidad Rutgers 
60. Univ~rsidad del Estado de Oreaon 
61. Univers.tdad de Haryland-Colegto Park 
62. Unlvernidad de Haryland-Balti~ore 
63, Unlvcr:;ida.i de Nuevo Méxicü 
64, Escuela de Hedicina Cuny Monte Sine! 
65, Universidad de Puerto Rico-Río Piedras 

31,142 
31,040 
29,415 
28,564 
28,544 
28,160 
27,346 
27,339 
27,046 
26,752 
26,451 
25,1!53 
24,981 
23,332 
23,127 
22,984 
22 ,417 
22,341 
21,437 
21,036 
20,112 
19,849 
19,795 
19,728 
19,428 
19. 293 

'19,229 
19,226 
19,115 
18,270 
18,229 
18,069 
18,013 



GASTOS FEDERALES PARA LAS CIEN UNIVERSIDADE~ DE ESTADOS UNIDOS 

QUE RECIBEN LAS MAYORES CANTIDADES (1975) -En miles de d6lares 

Cont,,,, 

66. 
6'!. 
68. 
69, 
70. 
71. 
72. 
73, 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79, 
80. 
Bl. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
09. 

'90. 
<JI. 
92. 
91. 
91,. 
9'i. 
96. 
97. 
98, 
·99, 
!OO. 

lnstituci6n 

Universidad Temple 
Universidad del Estado de Carolina del Norte en Raleigh 
Universidad d.i Buff alo c!el Estado de Nueva York 
Universidad de Ciencia y Tecnología del Estado de Iowa 
Univ~rsidad de Emory 
Universidad de Vennont 
Universidad de Stony Br~ok del Estado de Nueva York 
Universidad de Maesachu~utts··Amherst 
Universidad de Connecticut 
Universidad de Cinclnnati 
C~ntro de Ciencias de la Salud de la Universidad de Texas-Dallas 
Universidad de Illinois, Centro Médico 
Instituto del 'fumar y Hoapital Anderson de la Universidad de Texas 
Instituto de Oceanograf[R de Woadn Uole 
lnstitituo Politlcnico de Virginid 
Universidad G'!orge Washington 
Universidad de Indiana-llloomington 
Universidad del Estado de Nuevo M~xlco 
Universidad Rockefeller 
Universidad de Alaska 
UniverRidad de Mississippi 
Universidad Auburn 
Universidad de lndiana-Indian~polis 

Universidad del Estado de Oklahoma 
Universidad de Virginia Occidental 
Universidad Tufts 
Universidad de Californla-Irvine 
Universidad Médica de la Universidad do 1'enneasec-Memphis 
Universidad de Tul.1ne 
Univ~rsldnd del Rstado de Wa~n~ 
Universidad dd Es lado de Washington 
Colegio de Medicina y Od?ntologfa de Nueva Jersey 
Universidad del Estado de Misvisaippi 
Universidad ~e Obreg6n-~:ugene 
Universidad Georgetown 

TOTAL • 

17,892 
17 ,831 
17,503 
17,433 
17,218 
17 ,040 
15,915 
16,("14 
16,457 
15,758 
l!i,635 
15,f·21 
l5,!i75 
15,507 
15,417 
15,404 
14,838 
13,710 
13,536 
13,380 
13,341 
13 ,288 
13,236 
13 ,152 
13' 114 
12,987 
12,799 
12,792 
12,635 
12 ,565 
12,279 
12,244 
11,876 
11, 700 
11,678 
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CONCLUSIONES 



e o N e L u s I o ~ E s 

Para crear un desarrollo económico sostenido, es necesario utilizar -

efectivamente la tecnología aplicable, que la investi~aci6n vuelve 

disponible. Si los recursos de ciencia y tecnología de un ~aís, se 

utilizan inadecuad~mente, en lugar de crear riqueza, se puede generar 

mayor pobreza. Así, la ciencia en los países subdesarrollados debe -

justificar sus acciones 1 y su servicio debe estar orientado a solucio

nar las necesidades más apremiantes. Por lo tanto, debemos estar bien 

conscientes que un nuevo conocimiento no cont'~ibuye al crecimiento 

econ6mico, sino hasta que se incorpora al sistema productivo, ya que 

los costos de investigaci6n son mínimos 1comparados re&pecto al costo 

total de operaciones que deben efectuarse hasta lograr que una innova 

ción tenga éxito. 

En general las innovacionea pueden ser clasificadas en: 

a) Aquellas que representan creación de nuevas ideas. 

h) Aquellns que gener;in cnmhloR en lnR protlu~tos e prcccr.oa ya exis-

tcntes. 

e) Aquellas que generan aumento de productividad. 

l.;1s innovaciones pueden derivarse no solamente de la investigación y 

J,•s;1rrol lo, sino simplemente de mejoras de las opHaclones realizadas 

por el mi Hlllll personal d., la~ lnduutr iaa. c;ran número dl• mejoras IH!CU_!! 

durina en la producción, pucdun ser mfih importantee para el crecimten 

to econ~micn que un pequeio namero de innovacinnea revolucionarias. 

F.wl11r1.•s ·) imit.antcs para r!'alJ.z.ir lnnovacionl'H de cualquier t lpo son: 

d) Capaciddd de inverni6n (empresarios con mPntnlidad t6cnicn). 



h) flJi;poner de person,1 t Ciil if'icado p;ir.i l lt•varlas a ,.,,¡,.,, 

)Je este modo, a lo ]argo (h:•l tistudjo nos liL·motl pL'rl:.Jt<-tJ,, que 11no de -

loe grnndes nbst5culos parn los países en desarrollo, no PH el adqui

rl r alta tf'cnolo!'f;J o la f;11t:1 de clivba1; p;ir:i ;1dr¡uírirl:J, !dno sir.1-

plemente su transferencia, ya que exis~e una falla en las cnpacid:ides 

nacionales pi!!'~ absorber la tecnolor,ía en forma et icic,nte, 

Hay que tomar en cuenta también 1que la mayor parte de la tecnolor,{a -

ir.dustrial derivada de los paises desarrollados 1 ha sido diseñada para 

esos mc1rcados (rt!lativamente grandes y con alta capacidad técnica y -

adminilitrat iva). 

En otro orden de ideas 1 revisemos brevemente qué sucede c,n estos aspe~ 

tos 1c.omparando a los pa!se3 c\esarrolladoi:: con los puíses en d':!sarro··

llo. 

CARACTERISTICAS DE LOS PAISES DESARROLLADOS: 

lnteréa gubernamental en la investigact6n básica
1
pnra desarrollar 

la 1nvestigaci6n aplicada,atendiendo lai1 necesldades detectadas o 

desarrollos futuros, 

Interés comGn de la industria y del gobierno1 en la f ormaci6n de r~ 

cursos humanos en la cantid,1d necesaria y con d. ent renamicnto adl' 

cuado, 

Preocupuci6n de los Centros cducat ivos 1 de hacPr l 11bo1- de f'Xtl•nsi6n 

industrial y difusi6n de nuevas tecnolo~[as. 

Preocupuclé>n de los Cenll"on 111Justrlale!;1 por lli!Cl'r lnveHllgaclones 

dentr0 de la empresa y retroallmentar a !ns C~ntroH educativos cvn 



sus necesidades de apoyo,en investigaci6n bfisica o mis sofisticada. 

CARACTERISTICAS DE LOS PAISP.S EN DESARROLLO: 

Interés gubernamental por la investigaci6n básica y aplicnrla en t~ 

rrenos que 110 siempre coinciden con las necesidades de la ind1:s- -

tria, duplicaciones innecesarias, falta ~e comunicaci6n y divor- -

cios entre prioridades otorgadas. 

- Dt!scoordinaci6n en la formaci6n de recursos humanos, ocaaionando -

una falla en áreas vitales y una escasa o deficiente capacitaci6n. 

Falta de recursos y pocas oportunidades de los Centros de Educa- -

ci6n Superior para hacer labores de extensión industrial. 

Pocas posibHidades de los Centros Industriales de hacer funciones 

de rctr~alimentac16n a los Centros dt! Educaci6n Superior, por exi! 

tir fundamentalmente s6lo dos tipos de empresas: Las subsidiarias 

de tranenacionales que reciben información tecnológica de sus ma-

tricee, o bien, el segundo tipo de industrias, que son las empre-

sae nacionales que 110 tienen la posibilidad económica de dedicar -

capital a investigación. Esta situación es en forma general, por-

que se han dado casos en que industrias locales han desarrollado -

nuevas tecnologlas. 

POLITICA EN CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Los palees no pueden improvisar la solución de sus problemas de cien

cia y tecnologla, por lo cual es indispensable establecer una políti-

14'1 



ca científica. 

Ahora bien, para tener éxito en este renglón es necesario tomar en -

cuenta los siguientes aspectos: 

I. Formular una cstr¡¡tcgia a nivd nacion<1l enfocada sobre todo al: 

a) Desarrollo d~l potencial existente, 

b) Emplear mas eficientemente ciicho potencial. 

11. Administrar, coordinar y controlar las acciones de los sectores 

involucrados, 

Es indispensable que la participación del gobierno en la pol!tica. de 

desarrollo de ciencia y tecnología sea integral y !'Oherentc creando -

un ambiente favorable a la expansión industrial ~di.ante la coordina

ción de esfuerzos, estimulándola con apoyos financieros y brindando -

incentivos fiscales. 

En el área de industrialización sugerimos: 

Generar mayor eficiencia en las industrias básicas. 

Lograr una posición competitiva en los mercados 1.ntetnacionales, -

l'n lugar de \>dsarse exc:lusivament1~ en la adquisición de tecnolo- -

g!as extranjera&. 

Alcanzar un nivel suficiente de competencia técnica. 

Desarrollar un esfuerzo para mejorar y poner en operación las in-

dustrian pesadas básicas (las que generan energía), y estimular 

las industrias ligeras tradicionales utilizando normas de calidad 

y servicios de apoyo (metrologia y pruebas), 

Ejercer una mayor y mejor actitud 1·mp:resar.ial de los grupos invol.!:!, 

crnc!oi; h11tíendo uso de los financiamientos en una forma otdenada y 

planificada. 
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En el ámbito de recursos humanos, consideramos que el éxito dci desa

rrollo científico y tiknico de un país depende de que tenga investig!: 

dores con vocaci6n y capacidad auténtica, dedicados no solamente a la 

investigaci6n pura, sino también a la investigación aplicada. Invest..!_ 

gadore11 sufJ.cientemente retribuídos que cuenten además con lus medios 

da trabajo Indispensables, pues los fondos son necesarios para el de

sarrollo científico. Es importante ,reconocer que estas personas no -

son eficaces si les falta competencia. 

El aspirante a hombre de ciencia no se improvisa, se forma al lado de 

inv~.stigadoree de larga trayectoria, respetados por su amor a la cien 

cia, su capacidad y sus cualidades morales. Su formaci6n es larga, 111!. 

t6dica y delicada. Su verdadera aptitud se conoce poniéndolos a prue

ba y no s6lo por calificaciones de exámenes. El hecho de tener un - -

postgrado no los convierte automáticamente en investigadores capaces. 

Adicionalmente nos hemos percatado de que1a loa par.aes en desarrollo 

les conviene for111Br personal científico y técnico apto en niveles ad-

111J.n!!i!tr.ativos ¡ de apúyo tecnológico, es decir, orientar a cienttfi-

:cJ a ocuparse también Je la investigación aplicada y a la transf eren 

cia de tecnología. 

En cuanto a los Centros de Educación Superior: 

Los niveles académicos de las diferentes universidades deben ser acor 

des con las necesidad<!.o del pds y asegurar lit actualización cont ínua 

de los profesol'es, a fin de uniformizar dichos niveles. 

Es un error de los centros de educaci6n superior r.rear una éJ i te ex-

elusiva sin contacto con las necesidades del país (industriales, eco

n6micas, políticas, s~ciales, etc.). Por otra parte, es importante 



considerar que la ciencia debe ser desarrollada desde la infancia
1
por 

lo que la educación científica y el uso del método científico debe e! 

timularse desde eclades tempranas, ya que para generar y aceptar inno

vaciones drhe existir receptividad de nuevas ideas y educación adecua 

da para comprenderlas. 

SITUACION REGIONAL 
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En cuanto a la situación de países similares en cultura y necesidades, 

es muy importante que exista una mayor comunicación y coordinación en 

tre ellos,para ayudar a solucionar sus deficiencias y evitar pérdidas 

de recursos que les son vitales. 

En otras palabras, si vernos la problemática en Latinoamérica debere~ 

moa de: analizar las ofertas de tecnología, de tal modo que dicha ad

quisición pueda adaptarse a loa países adquirientes. Es indispensable 

que existan r~gulaciones en este rengló~, como la de México: donde la 

ley de Control y Trnnsforenda de Tecr.ología está tomando un papel 

preponderante en su desarrollo tecnológico (ver aplfod.ice). 

Además, es indispensable establecer a nivel regional servicios de ex

tensión industrial, de difusión y de apoyo. Entre otros: centros de -

información, inventarios de recursos, institutos de normalizaci6n, 

centros de metrologla y control de calidad, centros de productivide.d 

y de consulta t~caica y administrativa. 

Debe existir asimillmo entre nuestros pa!ses, organiz111;iones "interme

dias" que establezcan un paso de apoyo entre la universidad y la in -

dustria, es decir, la transferencia de las innovaciones realizadas; -



que faciliten la negociación de contratos para investigación y proye.~ 

tos; la utilización de laboratorios y equipos de pruebas y la utiliza 

ción de soft-ware. 

Además, es necesario que hagamos conciencia entre los países desarro

llados, q~ienes tradicionalmente destinan ciertos recursos hacia nues 

tros países, para que entiendan mejor nuestra problemática y coordI-

nen también sus actividades, encauzando las ~o11ticas de ciencia y 

tecnologia hacia avances más prácticos y coherentes. Los organismos -

internacionales y regionales podr!an por lo tanto, ponerse de acuerdo 

y lograr un efecto sinérgico en lugar de antagónico. 

Lo anter:l.or, unido a facilitar los medios para que en estos países se 

realice una adecuada investigación de mercado, encauzando operaciones 

en plantas piloto, y mejoras en la distribuci6n y comercializaci6n1 -

nos darl como resultado una fuerza que nos impulae a lograr una comp! 

t:itividad 1113yor en el mercado internad.onal y aportará soluciones tec 

nol6gicas más acordes con nuestra realidad socio-económica. 

SITUACION EN MEXICO 

De acuerdo a nuestro desari·ollo, la poUtica científica en nuestro -

pala estuvo orientada en la (!poca precortesiana h11ci11 Pl desarrn llo -

de tecnolog1aa para satisfacción de necP.sidades básicas. 

Posteriormente hubo un camldo total del enfoque ,propiciando la inves

tigación básica y descuidando la invcotigac16n aplicada con una carcn 

cia de enlüce con la indnstria1por ser éata incipiente y carente de -

infraestructura. Situación qu~ desafortunadamente se presenta hasta -
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nuestros días, sin embargo existe una tendencia al cambio lo que s2 -

manifiesta u:iy claramente en el PRONDETYC. 

ENLACE ENTRE LAS UNIVERSIDADES Y LA INDUSTRIA. 

Para finalizar, ~xpresamos a continuación algunas ideas,que podrían -

ser útile1i para lograr un enlace más annéinico entre la universidad y 

la industria. 

La cooperaci6n entre un Centro de Educaci6n Superior y la industria,·· 

puede da1:se contemplando los siguientes puntos: 

1) Financiamiento gubernamental hacia los Centros de Educaci6n Supe

rior en programas DIUY concretos de invastigaci6n y desarrollo. 

2) Suministro de servicios de ext2nsi6n industrial, de consultoría y 

de aeesorla, desde las universidades hasta la industria. 

3) Suministro de sistel!llls de informaci6n (acceso a redes internacio-

nales). 

4) Uso de equipos e instalaciones para necesidades industriales, 

5) Facilidades para el uso de talleres de adiestram~.ento práctico. 

6) Funciones tradicionilles, es decir, suministro de recursos humanos 

capacitados (cursos cortos de actualizaci6n te6ricos, tc6rico

prácticos, cursos en niveles t~cnicos intermedios, de licenciatu

ra y de postgrado). 

La Industria critica a la universidad por generar graduados con entr! 

nam1cnto inadecuado para la práctica rea11 y lo que la industria re·· -

quiere realmente son personu con una educación t11cnol6gica básica, -

y con voluntad para adquirir las habiUdades necesarias por medio de 
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la experiencia en el campo de trabajo y una actualizaci6n continua. 

Es indispensable que exista un contacto estrecho del personal acadéilli 

co c~n la industria. A su vez,las empresas deber&n recurrir a los cen 

tros de investigad6n para buscar apoyo en sus proyectos de investigE_ 

ci6n básica 1 y retroalimentar a estas instituciones con sus hallazgos 

e innovaciones, creando un ambiente favorablf:' que propicie la genera

ci6n de patentes, diseños y ma<cas de fábrica. 

En. r.uanto a la transfe:-encia de tecnología 1 es indispensable el nexo -

universidad-industria a través de diversos mecanismos y parques indu!l:_ 

triales, que permitan recorrer las etapas conoddas df!sde la genera-

ci6n de una idea1hasta su comercialización.en forllld de producto o me

joras tecnológicas. 

Con eetP trabajo pretendimos estimular y motivar a las partee involu

cradas en el desarrollo económico (gobierno-industria-universidad), a 

lograr un enlace que facilite el impulso cieutHico y tecnol.cSgico. Es 

necesario y urgente cambiar de estrategia si qur.remos lograr un Méxi

co con mejores niveles de vida. 



l.OS SECTORES PRINCIPALES DF.L PROGR.\MA CIF.NTlFICO 

M E X I C O 

Investigación 
básica Inclustrial 

Agropecuaria 
Forestal 

Pesen 

' , ' , ' ,' ',, / 
' I ' / ', , ' , 

' ,' ~.. ' , ,. .. .... ' , .. ......... _____ , __________ ,,..,, .. 
A R E A S 

P R I O R I T A R I A S 

Construcción 
Transporte y 
Comunicación 

Desarrollo 
Social 

Nutrici6n y 
Salud 

Administración 
1'úblici; Enet¡;i!ticoa 
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DISTRIPUClON DE LAS ESPEClALlDADES DE!. SISTEMA CONALEI' SEGUN LA'> 

AREA:i DE ACTIVIDAD Pl\ODUCTIVA. 

AREA DE ADMINISTRACION 

l. Administi:ación Agroindustrial (Cooperativas). 

2. Administración y Operación de Empresas de Au~otransporte. 

3. Administración Pesquera (Cooperativas). 

4. Administración Portuaria. 

5. Achivonomía. 

6. Asistente Ejecutivo. 

7. Comercio al Mayoreo. 

8. Comercio al Menudeo. 

9. Comercio Exterior. 

10. Contable Administratl.vo (Almacenes e Inventarloc). 

11. Contable Administrativo (Fiscal). 

12. Contable Administrativo (Industrial) 

13. Hotelería y Gastronom!a. 

14. Informática, 

AREA AGROPECUARIA 

15. Agrícola (Café), 

16. Agdcola (Caña). 

17. Agdcola (Fruticultura). 

18. Agrícola (Horticultura). 

19. Explotación Gimadera. 

20. Maquinaria Agrícola. 
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AREA lNllUSTRlAL 

21. Conservación e Industrialización de Productos Agropecuarios (Car-

nes). 

22. Conservación e Industrialización de Productos Agropecuarios (Ce--

reales y J,eguminosas). 

23. Conservac.ión e Industrialización de Productrr Agropecuarios (Fru-

tas y Hortalizas) • . 
24. Couservaci6n e Industrialización de Productos Agropecuarios (Lác-

teos). 

25. Construcci6n Naval. 

26. Construcción Naval (Mecánica). 

27. Construcci6n Naval (Pafler!a). 

28. Construcci6n Naval (Soldadura). 

29. · Construcci6n Naval (Tubería). 

30. Construcci6n Pesada. 

31. Construcción Urbana. 

32. Diagnóstico y Mantenimiento de Autotransportes. 

33. Electr:lcid11d Industrial. 

34. Electrónicn Industrial (Instrumentación y Control). 

35. Fabricación Mecánica. 

36. Fabricación Metálica, 

37. Forja y Moldeo. 

38. Fundición. 

39. Fundición y Trutamientoa Térmicos. 

40. Industria de la Carne. 

41. Industrialización de Productos Agropecuarios (Lácteos, Carnea, Ce 
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reales y Leguminosas). 

42. Instalaci6n y Mantenimiento. 

43. Instrumentación y Control (Electricidad Industrial). 

44. Instrumentación y Control (Electrónica Industrial). 

45. Instrumentaci6n y Control (Eler.tr6nica Neumática). 

46. Instrumentación y Control (Hidr~1lica Neumltica). 

47. Mantenimiento de Equipos Peaqueros (Motores Marinos). 

48. Mantentmiento Mecánico Eléctrico (Hoteles). 

49. Maquinaria paca la Construcción. 

SO. Máquinas de Combustión Interna (Diesel). 

SI. Máquinas de Combustión Interna y Sistemas Hidroneumáticos. 

52. Mlquinas de Combustión Interna y Sistemas Hidroneumlticos (Minas). 

S3. Máq11inas Herramienta (Corte <le Viruta). 

S4. Máquinas Herramienta (Diseño y Construcción de Herramientas). 

SS. Mecánico de Aviación (Motores y Planeadores). 

S6, Mecánico Electricista. 

57. Mecánico Electricista (Minas), 

S8. Metal Mecánica. 

S9. Minero Metalurgista. 

60. Modelos Industriales. 

61. Operación y Mantenimiento (Energ!a Solar y Desalac~ón). 

62. Operación Portuaria 

63. Procesos de Producción Industrial. 

64. Producción de Calzado. 

6S. Pr0<luctividad. 

66. Química Industrial. 
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67. Refrigeración y Aire hcondicionado. 

68. Sidenirtiia (Aceració-.1 y Tratamientos Térmicos). 

69. Siderurgia (Lam1nación y Ac.abados). 

70. Siderurgia (Procesos Primarios y Aceración). 

71. Soldadura. 

72, Tecnolog!a de la Madera. 

73. Textil (Confección). 

7 4. 'l'extil (Pie y Trmna). 

AREA DE PESCA 

75. Navegación y Pesca Marina. 

76. Procesos de Producción Pesquera. 

77. Producción Acuícola. 

78. Producción Acuícola (Salobre Marino), 

ARFA DE SALUD 

79. Asistente Dental. 

80. Enfermerta. 

81. Protesista Dental. 

82. Salud Comunitaria. 

AUXILIAR TECNICO 

l. Soldadura bajo normas. 

2. Salud comunitaria. 

3. Soidador en procesos autógenos. 

4. Soldador en proceROR con arca el~ctrico, 

/\1' [-/¡ 
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5. Carpintero general. 

6. Mecánico fresador. 

7. Mecánico taladrista. 

8. Mecánico tornero. 

9. Cepillador. 

10. Auxiliar en electr6nica industrial 

11. Auxiliar en mantenimiento electr6nico. 

12. Oficirl electricista en instalaciones residenciale9 y comerciales. 

13. Oficial electricista en instalaciones industriales. 

SUPERVISOR TECNICO 

l. Supervisor de mantenim1ento. 

2. Supervioor de elect.ricistas. 

), Jefe de procesos, 

4. Supervisor de turno. 

5. Supervisor de producción, 

6. Ama de llaves. 

7. Cabo de hornos de acería. 

8. Supervisor de mantenimiento de il\llluebles. 

9. Jefe de cocina. 

10. Supervisor de establo. 

CAPACITACION 

l. Afilador de herramientas (carpintería). 

2. Afihtlur de herramient!'ls (máquinas y herramientas), 

3. Auxiliar administrativo. 
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4. Auxiliar contable. 

5. Auxiliar de oficina. 

6. Auxiliar de alimentos y bebidas. 

7. Auxiliar en división cuartos. 

8. Auxiliar en electr6nica industrial. 

9. Auxiliar en enfermería. 

10. Auxiliar en mantenimiento electrónico, 

11. Auxiliar en mediciones eléctricas. 

12. Auxiliar en programaci6n, 

13. Auxiliar en seguridad e higiene laboral. 

14. Carpintero general. 

15. Cepillador. 

16. Maestro carpintero. 

17. Mecánico f~esador. 

18. Mecánico taladrista, 

19. Mecánico tornero. 

20. Oficial electricista en instalaciones eléctricas residenciales y 

comerciales. 

21. Oficial electricista en instalaciones industriales. 

22. Ofic.ial electricista en mantenimiento industrial. 

23. Operario de máquinas de carpintería. 

24. Soldador de mantenimit!nto. 

25. Soldador en procesos aut6genos. 

26. Soldador en procesos con arco eléctrico. 

t\I' J-6 
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1 
PLANTELES DE CONALEI' EN LA REPU!lLICA MEXICANA 

PUEBLA 

Atcnci.ngo 

Calipan 

Huauchinango 

Puebla 

San Martín Tcxmelucan 

Tehuacáu 

Teziutlán 

TLAXCALA 

Amaxac de Guerrero 

Zacualpan 

VERACRUZ 

Coatzacoalcos 

Juan D!az Covarrubias 

Pott·ero 

Cosamaloapan 

Veracruz 

Vcrncruz 11 (AUSA) 

Xnlapa 

Tuxpan 

ESTADO DE MEXICO 

Cd. Azteca 

Cuautitlán J. 

Cuautitlán ll 

Chimalhuacán 

Del Sol 

Gu,stavo Baz 

Indios Verdes 

Valle de Arag6n 

Almoloya del R!o 

Atlacomulco 

in Oro 

s~ntiago Tianguistenco 

Santiago Tilapa 

Te111oaya 

Toluca 

Villa Victoria 

El Zarco 

DISTRITO FEDERAL 

Aeropuerto 

Arag6n 

AP l-7 
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DISTRITO FEDERAL (CONT') 

Atzcapotzalco 

Aztahuacan 

Gobernaci6n 

Iztapalapa 

Programaci6n y Presupuesto 

Somex 

Ticomán 

Venustiano Carranza 

Xochimilco 

Secofi 

GUERRE:l.O 

Chilpancingo 

Acapulco 

Chilapa 

Iguala 

Ometepec 

Tixtla 

Tlalchapa 

Zihuatanejo 

MORE LOS 

Temlxco 

CHIAPAS 

Ton alá 

Belisario Domínguez 

Comitán 

Chiapa de Corzo 

Playas de Catazajá 

. Tuxtla Chico 

AP 1-8 

San Cristobal de las Casas 

OAXACA 

Huajapan de León 

Oaxaca 

Puerto Escondido 

Salina Cruz 

Tuxtepec 

TABASCO 

Cilrdenas 

Ruimanguillo 

Macuspana 

Paraíso 

Vlllahermosa l 

VillahermClsa 11 
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CAMPECHE 

Camp1.:che 

Cd. del Carmen 

QUINTANA ROO 

Cancún 

Cozumel 

Lic. Jesús Mart1nez Rosa 

Carrillo Puerto 

YUCA TAN 

Itzaes (Mérida I) 

Sambula (Mérida 11) 

Valladolid 

Tizim!n 

Al' 1-':I 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUC/1ClON PROFESIONAL TECNICA .. 
DIRECCION DE ADHINISTRAClON Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y DE PERSONAL 

PROYECTO 

MODULO:~ 

CONSEJO CONSULTlVO D I R E e e 1 o N 
Director 

C:OHITE DE VINCULACION 

OFICINA DE RECURSOS HUMA
NOS 

Jet e de Oficina 
Archiviata 

Ot"ICINA DE .RECURSOS FltlAN
ClEROS 

Jde de Oficina 
1 Cajero 

OFNA.ll~ UECURSOS 1'.ATERIALE 
1 Jefe de Oficina 
2 Porteros 
2 Vcladorea 
l Auxiliar de Servicios 

OFICINA DE ESTADISTICA Y 
CONTROL ESCOLAR 

Jefe de Oficina 
l Auxiliares de Control Ea

colar 

OFNA, DE EXTENS ION EDUC.'.T 1 VA 
1 Jefe de Of icine 
1 Promotor Deportivo 
1 Promotor Cu.Hura! 
1 Trabajador Social 
2 Pref ectoe 

OFICINA DE EVALUACION Y SE
GUIMIENTO 

1 Jefe de Oficina 

POOL S~CRE 
Secretaria de Director 
SecrAterias de De~!º• 

-bEPAliTAMENTtrlJE~~<:TI 
TECNOLOGICAS . 

1 Jefe de De artamenco 

OFICINA DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE TALLERES Y IJ,ll, 
1 Jefa de Oficina 
l Jefe de Taller (p/c Talle 
1 Aux. de Act. Tecnol6sica 

.aooratori1ta de Idiomas 

OFICINA DE MANTEN! 
E(IUIPO 

Jefe de Oficina 

OFICINA DE CAPAClTAClON 

1 Jefe '-1.J Ofici1111 

Jefe de Oficina 
Hl.bliotecario 
Dibujante 

.... 
1 
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COLEGIO NACIONAL nE EDUCACION r~oFESIONAL TECNICA 

DIRECCION DE ADMlNlSTRACION Y rINANZAS 

COOROINACION DE RECURSOS HUKAJ.IOS 

ORGANIGRAMA ESlilUCTURAL Y DE PERSOHAL 

CONSEJO CONSULTIVO 
D I R E c c 1 o N 

1 Director 

01"1CINA DE RECURSOS HUMANOS 

1 Jefe de Oficina 
1 Archivista 
1 Auxiliar de Peraonal 

Of'!ClNA llY. RECURSOS l'lNAN
ClEROS 

1 J~fe de Oficina 
1 Cajero 

OfllA.Dt: REC. MATERULES 
1 Jefe de Oficina 
2 Veladores 
1 Auxiliar de Sen•icio 

~ 6 Au~. de lntendencta 
al 2 Porteros. 

DEPARTAMENTO llE SERVICIOS 
ESCOLARES 

efe de De artainento 

OFICINA DE ESTADISTICA Y -
CONTROL ESCOLAR 

1 Jefa de Oficina 
4 Auxiliaros de Control Es

colar 

OFNA.DE EXTENSION EDUCATIVA 
1 Jefe de Of iclna 
1 Promotor Deportivo 
1 Promotor Cultural 
1 Trabajador Soclal 
2 Prefectos 

OFICINA DE EVALUACION Y SE
GUIMIENTO 

1 Jefe de Oficina 

i-

i-

... 

DEPARTAMENTO DE ACTlVIOADES 
TECNOLOCICAS 

-
OFICINA DE SUPt:RVIS ION Y -
CONTROL DE TALLERES Y LABS. 
1 Je!e de Oficina 
2 Aux. de Act. Tec11?l6gica1 
1 Laboratorilta de Idiomas 
1 Jefe de Taller (p/c talle• 

OFICINA D& H/\NTENIHIENTO DE 
EQUUO 

1 Jefe de Oficinr 

OFICINA DE CAPACITACION 

1 Jefe da Oficina 

P R O \' E C T O 

llODUJ..0 _!QQ__ 

1 Jefe de De arcamento 

f 
OflClNA DE ~REAS POR ESP~ 
CIALIDAD 

- 1 Jefe de oficina (por •! 
pecialidad) 

OFNA.DE !!EC. Al1D, Y BlBLlOI 
1 Jefe de Oficina 

- 2 Bibliotecarios 
1 Aux. do Apoyo Did!ctico 
l Dibujante 
1 Impresor 

.... 
1 

.... 



COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION ~~OFESIONAL TECNICA 

nTRRr.r.ION DE AlJMJNISTRACION y FINANZAS 

COLEGIO NACIONAL DE ED!ICACION PROFE~IONAl. TECNICA 

D.IRECCION D~; ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y DE PERSONAL 

l'ROYECTO 

PROYECTO 

MODULO 1200 

CONSEJO CONSULTIVO D l R E e e I o N 

Director 

COMITE DE VlNCULACION 

DEPARTAMENTO De ADMINISTRA-

l 
CION Y FINANZAS 

_ l Jet¡: de p > rt · o 

OFICINA DE RECUHSOS HUMANO 

1 J~fe de Oficina 
1 Archivista 

OFICINA DE RECUHSOS FINAN
CIEROS 

Jefe de Oficina 
Aux. de Contrdlor 
C.ijero 

OFNA. DE RECURSOS MATE(! IALE 
1 Jei e de Of lcin.1 
2 Veladores 
1 Aux. d~ Servidos 
b Aux. de Intendencia 

DEPARTAf!ENTU DE SERVICIOS 
ESCOLARES 

1 Jefe de De artamcnto 

OFICINA DE ESTADISTICA Y -
CONTROL ESCC'LAR 

1 Jefe de Oficina 
4 Aux. de Control Escolar 

OFNA.DE EXTENSION EDUCA1"iVA 
1 Jefe de oficina 
1 Promotor Cultural 
1 Promotor Deportivo 
1 Trabajadora Sor.ial 
l Pref.,ctoa 

---~~~~~ ..... --~~~~ 
oncINA !JE EVALUACION y SE
GUIMIENTO 

1 Jefe de Oficina 

POOL SECRETARIAL 
Secretaria de Director 
Secretarias de De to. 

DEPARTAMENTO D~: 

'fECNOUlGICAS 
1 Jefe de Departamento 

OFICINA DE SUPERVISIO 
CONTROL DE TALLERES Y LABS. 
1 J~fe de Oficina 
2 Aux. de Activ. Tecnológ. 
1 Laboratoristu de idiomas 
1 Jefe de Taller (P/c talle 

FICINA DE MANTENIMIENTO D~ 

EQUIPO 

l Jefe de uficina 

OFICINA DE CAPACITACION 

1 Jefe de Of tcina 

Jefe de OficinR 
(por especialidad) 

OFNA. 
1 Jefe de Oficina 
2 Bibliotecarios 
2 Dibujantes 
2 Aux.de Apoyes didácticos 
1 1111presor 



--------------- ~--------,------------------
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA P R O Y E C T O 

-CX> 
o 

CONSEJO CONSULTATIVO 
( 

'. 
DIRECCION DE AUMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECUR50S HUMANOS 

ORr.ANIGRAM~ ESTRUCTURAL Y DE PERSONAL 

DIP.ECTOR 

Director 

MODULO 2000 

COMITE DE VINCULACION 
POOL SECREl' 

1--------11 Secretaria de Director 
6 Secretarias de Depto. 

OFICINA DE RECURSOS llU1".ANJ 

Jdc de Oficina 
Archivista 

OF 1C1 ~,\ llE RECURSOS FINAN·· 
Clf:HOS l 

.Jefe de, Of.lcina 
AtJX, t!~ t:n1ltrnlor 
C.1 J ~ro 

on:A. 1Ú: Rl:l:URSOS MATERIALES 
1 .Jefe dP Oficina 
3 Vd.1dorl'> 
1 Ai;x. ;1" Servicios 
10 Aux. <IL• lnlcndencl<I 
'l. l'ort l'rns 

OFICINA DE ESTADISTICA Y 
CONTROL ESCOLAR 

1 Jefe de Oficina 
6 Aux. de Control Eficolar 

FNA.DE EXTENS!UN EDUCATIVA 
1 Jefe de Oficlnn 
1 Promotor Culturnl 
1 Promotor Deportivo 
1 Trabajador Social 
2 Prefectos 

OFICINA DE t:VALU/,CliJN T'S'ir-". 
GUIMIENTU 

1 Jefe de Of lclna 

DEPARTAMENTO DE 
TECNOLOGICAS 

1 Jefe de Departamento 

O~'ICINA DE SUPERVI!l ION Y 
TROL DE TALLERr:S 'i LAJlORAT. 
1 Jefe de Oficina 
2 

UFlClNA DE HANTENIMIENTO Y 
'EQUIPO 

1 Jefe de Oficina 

~-----~z---

OFICINA DI' CAPACITACION 

1 Jefe de Oficina 

1 Jcf e da Dcpartamen~o 

OFICINA 
CIALIDAD 

Jefo de Oficina 
(por especialidad) 

JFNA.DE ~J:C. AUD. Y UlllLIOC 
l Jefe de Oficina 

Bibliotecario!I 
Dibujantes 
Aux. de Apoyos didócticoe 
Impresor 

..... 
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l. POLITICA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

Los con-0cimientos científicos y el desarrollo tecnológico, han influ!

do considerablemente en el perfil cultural de nuestra época. La cien

cia y la tecnolog!a son en la actualidad,la manifestación fundamental 

de dependencia de los pa!ses subdesarrollados,en relación con los de

sarrollados. Naciones con amplia capacidad para generar y aplicar co

nocimientos cient(ficos y tecnológicos, aun con recursos naturales re 

ducidos, han logrado elevados niveles de riqu~za material y cultural. 

Sin desarrollo cient!fico y tecnológico propio,no hay capacidad para 

adaptar o comprender si~uiera,el significado de los proce~os tecnoló

gicos que se importan. 

El panorama tecnológico de las próximas décadas, hace prever una nueva 

revolución técnica,que dará lugar a cambios sociales y econ5micos de 

importancia para todos los pa!ses. Una vez más,el crecimiento económi 

co estará or.1.entado para tecnologías surgidas recientemente o en v(as 

de surgimiento, 

La ciencia y 111 tecnología nacionales, pueden ser un factor determinan 

te,para mejorar la calidad de vida de los mexicanos y para incremen-

tar la independencia cultural, econcimica y política del pa!s. Un sano 

desarrollo económico y soclal,como el que propone el PND, exige que el 

Sistema de Ciencia y Tecnolog!a,se comprometa con la solución de los 

problemas prioritarios del pa!s. 

1.2 DIAGNOSTICO 

Al' II-1 

El estado tecnológi~o actual,en la producci6n de bienes y servicios,-
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surg.'.ó de medidas adoptadas anterionnente, para acelerar el des<Jrrollo 

econ6mico. Su anilisis revela que, en general, la modernizaci6n del -

aparato productiva se ha basado en la importación de tecnologf¡¡s, con 

escasa particlpaci6n Je la creatividad nacional. Esta dependencia Lec 

nológica puedt! ser tan grave como la comercial o fiwmciera. 

Paralelamente se ot:-serva que eu insufic:l.ente la investigación sobre -

las características física, bi6tica y social de pa!a, conocimiento i!!_ 

dispenllable para el aprovechamiento racional de nuestros rP.cursos na

tur'ales. 

La manifesta~i5n más clara de la dependencia tecnológica,es la falta 

de integración vertical del sistema productivo, y en especi3l la deb.! 

lidad de la rama produc:iva de bienes de capital. En ella es máximo -

el índice de importaciones. 

Para el inversionista nacional,la rama de bienes de capital,ha sido -

menos atractiva que la de bienes de consumo e intermedios, principal

mente porqv.e en la primera no hay poU:ticas proteccionistas, pero ta~ 

bián porque es tecnológicamente más compleja,y requiere de peraonal 

altamente calificado y de un sostenido esfuerzo de investigación y d!:_ 

sarrollo. 

Tlllllbién,es insuficiente el desarrollo tecnológico de otras ramas in

dustriales blisicas,cooo la metdmeclinica, y algunas bien desarrolla-

das, como la industria de la constn•:~!~~, necesitan una revitaliza-

ci6n tecnol6gica, para abatir sus costos en el mer ·~do interno y con-

tribuir más al de exportación, 

Por otra parte, en todas las ra~as indu~trialeR 1 gencralmenle las in-

dustrias pequeña y mediana, no son capaces de mejorar sus productos y 
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procesos debido a la falta de capacidad ticnica y administrativa, o -

por infraestructura inadecuada en el país para desarrollo o adapta--

ción de tecnologías. 

En cuanto al estado del Sistema de Ciencia y Tecnología, en los últi

mos 1.4 años,se ha avanzado mucho en la creación de condicionl.'s indis

pensables para generar y aprovechar conocimientos: se ha expandido y 

descentralizado la educación superior, se creó el CONACYT y i;ste fun

dó a su vez un huen número de centros de investigación y desarrollo, 

que han multiplicado y reforzado las posibilidades de investigación -

básica y aplicada; se comienza a ofrecer estímulos a la investigación 

y al desarrollo tecnológico, y se ha institucionali~ado y expandido -

el programa de formación de recursos humanos con alto nivel de prepa

ración. 

l su vez, la base económica amplia y diversificada del pa!s y las ac

tividades de planeación nacional,dan oportunidades y parJtas para in-

·0rp0rar la ciencia y la tecnología,al conjunto de recursos para el -

Jcsarrollo. 

:io obstantt.!, el Sititema de Ciencia y Tecnología es aún insuficiente, 

incompleto y poco articulado. Sus subsistemas no alcanzan la masa ne

cesaria para las proporciones nacionales y, aunque tienen componentes 

vigorosos, otros son débiles o carecen de elementos clave. 

En resúmen, se pueden sefialar los siguientes factores limitantes del 

subsistema de generación y aplicación de conocimientos cient!fir.os y 

técnicos: 

El número y nivel académico de los investigadores mejoran continu!!_ 

mente, pero son aún bajOf't en comparación con todos los países que 
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se están apoyando en la ciencia para su desarrollo, 

Conviven en México, grupos de. investigación relativamente vigorosos 

y desarrollados,con otros pequeños o de escaso vigor. 

Los grupos mejor dotados,son los de investigación básica,pero fal

tan poU:tic as, organización y mecanii;mos para q1.1e éstos participen 

en proyectos de gran envergadura,ligados a pr0blema3 de interés na 

cional. 

- Es notable la disparidad,entre las necesidades de México y la ese! 

sez de grupos organizados de investigación en ciertas áreas, por -

ejemplo ciencias de la tierra y ciencias del mar. 

- Hay una apropiada oferta nacional de servicios de ingeniería en e! 

tudios de factibilidad, ingeniería de detalle, especificación de -

cOD1pras y supervisión ·~e construcdón y montaje, pero somos alta-

mente deficitarios en ingenier!a básica. 

1. 3 OBJETIVOS GENERAJ.ES 

l. Fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnolog!a,e integrar

lo al caudal de recursos nacion<1lee,p.ara generar 11olucionee cientf 

ficae y t€cnicas,a los principales problemas econ6micos y sociales 

del pa!s y reducir su dependencia técnica del exterior. 

2. Prever las necesidades sociales y los cambios tecnológicos futuros, 

a fin de' orientar oportunamente las acciones de pol !tica necesa- -

rias. 

3. Coadyuvar el desarrollo regional y a lu descentralización de las -

actividadca proJuctiva~. 

4. Crear conciencia en todas las capas de la sociedad.sobre la natura 
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leza y ~l papel de la ciencia y la tecnología en el desarrollo in

tegral de la nación. 

1.4 ESTRATEGIAS 

- Conducir el desarrollo tecnológico y científico con esquemas de -

planeación participat:lva, en la qrJe inteivengan tanto los generad~ 

res de la ciencia y la técnica,como los usuarios de las mismas de 

luti sectores público, privado y social. 

- Orientar al aparato productivo nacional,para que, según la rama de 

que se trate, seleccionen tecnologías mJduras, nuevas o de punta y 

busque ru integración vertical y horizontal. 

En las relaciones económicas y culturales con otros países: regu~ 

lar el flujo de tecnología importada, fomentar la capacidad de ne

gociación, asimilación y adaptación de las empresas i.mportadoras -

de tecnología, y orientar los mecanismos de cooperación tl!cnica y 

académica internacional, para que contribuyan a los esfuerzos cien 

tíficos y técnicos internos y no los sustituyan. 

Buscar que la inversión nacional en ciencia y tec;1olog!a aumente -

sistemáticamente, de acuerdo con las nec•esidades y posibilidades -

del pa!s. 

Inducir una mayor participación de las empresas públicas, privadas 

y sociales en el financiamiento de proyectos de i.nvestigac16n para 

sus propias necesidades, 

Impulsar la descentralización de las actividades científicas y teE_ 

nológir.as ,Je manera acorde con la descentr111ización de otras acti

vidades. 
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- Fomentar la formación de recursos humanos de posgrado para mejordr 

la calidad de la educación superior y propiciar la innovación tec

nológica en el aparato productivo. 

- Desarrollar paralelamente la oferta y la demanda de tecnología y -

servicios técnicos, y ¡>Tomover la normalización técnica. 

- Y, finalmente, difundir conocimientos sobre ciencia y tecnología -

en todos los medios sociales y especialmente entre los jóvenes. 

Para el cum~limiento de los objetivos y estrategias se diseñaron los 

36 progrllDlas parciales que se describen a continuación. Estos progra

mas, que forman el cuerpo de acciones del PRONDETYC, se realizarán me 

diante los pr«·ó'ta!lllls operativos anuales de las dependencias y entida

des de la adrJinietrsdón púhlica federal, y en ellos p&rticiparán 

agentes de loe sectores público, social y privado,a través de las ver 

tienteíJ de ejecuci6n ol>ligatoria, coordinada, concertada y de induc-

ci6n. 

2. PR0GRAMAS PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y TE_f. 

NOLOGIA. 

Estos 17 programas,tienen la misi6n de fortalecer la infraestructura 

y c.ipacidad nacional en investigaci6n cient!fica y desarrollo tecnoló 

gico. Se da especial !Snfosia a la formaci6n de investigadores y prof! 

sionales de alto niv~l para el sistema productivo; a la capacidbd na

cional para adaptar y asimilar tecnolog{a im~ortada y enlazar la in-

vestigaci6n nacional con el sistema de producción; y al fomento de -

normas de calidad para estimular la competitividad internacional de -
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los productos nacionales. Estos programas ~erán llevados a cabo coor

dinadamente por el CONACYT v otras entidades y dependencias de la ad

ministración pública que tienen competencia en estos asuntos. 

2.1. Evaluación y actualización de políticas y programas de ciencia 

y •ecnología, para manlener actualizado el PRONDETYC y mejorar 

los procedimientos de planeación-programación-presupuestación -

de las actividades científicas y tecnológicas. 

2.2. Inventario de recursos humanos, para establecer y mantener ac-

tualizado un banco de información al respecto. 

2.3. Incorporación de posgraduados al mercado de trabajo, par.a prom!!_ 

ver el empleo adecuado de los recursos humanos especializados. 

2.4. Participación del sector productivo en la formación de recursos 

humanos, para promover la mayor participación de las empresas -

públicas y privadas en el financiamiento y orientaci"6n de la ~ 

fot~ación de recursos humanos de alto nivel para la planta pro

ductiva nacional. 

2.5. Fortalecimiento del posgrado nacional para contribuir al esfue! 

zo de la Secretaria de F.ducaci6n Pública hacia el desarrollo de 

un sistema de posgrado de mejor calidad, más amplio y más vincu 

lado a los requerimientos del pa!s. 

2.6. Otorgamiento y administración de becas, para promover la forma

ción de recursos humanos de alto nivel. preferentemente en ins

tituciones nacionales. 

2.7. Enlace investigación-producción, para vincular a los centros de 

investigación y las firmas de ingeniería y consultoría con las 

empresas productivas. 
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2.8. Ealímulos al desarrollo tecnológico, para promover la implant~ 

ción de est1mulos apropiados para inducir a las empresas a in

vertir en acciones de innovación tecnolóp,ica. 

2.9. Rieago compartido, para fomentar el desarr~llo de tecnologías 

nacionales compartiendo el riPsgo financiero que le es inheren 

te. 

2.10. Adaptación de tecnologías. para incrementar la capacidad de -

las. firmas de ingenieria y cotrnultoría y los departamentos téE_ 

nicos de las empresas en la identificación, selección. asimila 

ción y adaptación.de tecnolog:a. · 

2.11. Nonn.alización técnica, para favorecer la estandarización de 

piezas y componentes y estimular la adopción de sistemas de 

control de calidad adecuados Rl sistclllil productivo. 

2.12. Asistenda tecnológica, para superar el nivel tecnológico del 

aparato productivo y articular loa servicios de asnsor{a y ex

tensionismo tecnológicos. 

2 .13. Infraestructura Hsica para la i.nvestigación, para el esfuerzo 

y distribucHin equitativa del equipamiento de las instalacio-

nes de investigación. 

2.14. Información cientlfica y tecnológica, para promover el desarr2_ 

llo armónico y eficiente de bancos y sistemas nacionales de in 

formación científica y tecnológica. 

2.15. Comunicación social de la ciencia y la tecnología, para contr.! 

huir a crear una cultura científica y tecnológica en todas las 

capas de población y hacer de su conocimiento el papel de la -

ciencia y la tecnologla en el desarrollo económico, social y -
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cultural del país. 

2 .16. Estudio y üfinación de los sistemas nacionales de transferen-

cia de tecnología, para promover la adecuación del instrumen-

tal jurídico aobre importación y transferencias de tecnología 

a las condiciones y pol!tir.as del desarrollo nacional. 

2.17. Coopersción científica y técnica internacional, pnra establecer 

mec&nismos de colaboración técnica y acad~mica que coadyuven -

al desarrollo nacional en la materia, en coordinación co11 la -

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3, PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO SECTORIAL 

En este capítul~ se incluyo.n los progrwaas de los ocho sectores de a!:_ 

tividad pública que más influyen o re~uieren de desarrollo tecnológi

co y cient1f.ico. En ellos se proponen acciohes tendientes a aumentar 

la oferta de los conocimientos y servicios científicos y tecnológicos 

demandados por los respectivos sectorea. Estos programas serán reali

zados por las dependencias, centros e institutos de investigación 

coordinados por las secretarías de Estado que encabezan el sector co

rrespondiente y se orientan en: 

3.1. Agricultura y Recursos Hidráulicos, a generar y aplicar nuevos -

conocimientos científicos y tecnológicos congruentes con las ca

racterísticas ecológicas y socioecon6m~cas de las diversas regi~ 

nea del pa!s, y a desarrollar tecnologías para mejorar l~ produ~ 

tividad de los factores de la producción agropecuaria y forestal. 

3.2. Comercio y Fomento Industrial, a crear una base tecnológica in--
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dustrial que articule a la industria con la producci6n primaria 

y la comerci!ilizaci6n, fortalecer la oferta interna de tecnolo

gía, orientar la demanda local had.a las fuentes internas de -

abastecimiento tecnol6gico y establecer las ba~es de operaci6n 

de un Sistema de Nor0U1lizaci6n Nacional congruente con el mode

lo de desarrollo del país, y fomentar los sistewaa de control -

de calidad para ofrecer productos capaces de sustituir importa

ciones y penetrar en mercados internacionales, 

3.3. Comunicaciones y Transportes, a selecci6nar proyectos de inves

tigaci6n y desarrollo t~~nol6gico con impacto directo en el sec 

tor 1! incrementar la participaci6n nacional en la generaci6n de 

productos o tecnologías empleados por el sector. 

3.4. Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología, a buscar respuesta a ···

las demandas sociales de ordenaci6n del desarrollo urbano y ec~ 

16gico e incrementar la participaci6n ciudadana en el manejo de 

las tecnologías para el aprovechamiento racional de los recur-

sos. 

J,5. Eclucac16n Püblica, a formar recuuos humanos en áreas cientHi

co-tecnolllgicas prioritarias, promover la investigacion edu~ati 

va necesaria para elevar la calidad acadl!mica, fomentar la in-

veotigacilln tecnol6gica y cientlfica en las instituciones educ! 

tivas e incrementar la liga de la investigacilln del sector con 

las necesidades propias y del entorno socioecon6mico. 

3.6. Energf.a, Minas e Industria Paraeetatal, a lograr un equilibrio -

energético racional, mejorar la producd6n, distribuci6n y uso -

de la energía, fortalecer el desarrollo tecnol6gico para el apr~ 
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ver:hamiento de fuentes energéticas convendonales y alternas, -

ampliar el esfuerzo de exploración del territorio nacional para 

mineral de hierro, carbón, arcillas alumino~as y minerales no -

metálicos, desarrollar la ~apacidad para alcanzar la autodeter

minación tecnológica en la industria siderúrgica, crear la in-

fraestructura necesaria para la asimilación, adaptación e inno

vación de tecnolog!as en este rubro y concertar programas de in 

vestigación científica y desarrollo tecnológico para las empre

sas de la industria paraestatal. 

3.7. !'esca, a generar la información requerida para el aprovechamie.!!_ 

to óptimo de los recursos acuáticos y el desarrollo pesquero n!!_ 

cional, desarrollar tec1.olog!as de captura y generar conocimien 

tos para mojorar la producción pesquera. 

3.8. Salubridad y Asistencia, a formular el diagnllstico integral de 

la investigación en salud, definir el marco nonnativo para el -

establecimiento de prioridades y la evaluación de investigacio

nes, establecer mecanismos de coordinación interinstitucioftal -

e intenectorial con los sectores productivo y de servicios, y 

hacer investigación para el conocimiento de los fenómenos f !si

cos, biológicos y sociales que intervienen en la salud. 

4. l'ROGP.AMAS DE INVESTIGAClON Y DESARROLLO PARA ATENDER PRIORIDADES 

NACIONALES 

En estos 11 programas se proponen temas espedficoa en lm1 que se es

p~ra obtener resultadoa que incrementen el conocimiento sobre In rea-
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lidad del país o se apliquen en el sist~ma productivo de bieoes y ser 

vicios dentro del plazo de vigencia del Programa. La ejecución d~ es

tos programas estará a cargo del Sistema Nacional de Ciencia y Tecno

logía mediante acciones de concertación e inducci6n promovidas por el 

CONACYT. Los programas son: 

4.1. Investigación de la naturaleza y sociedad nacionales, para con~ 

cer la realidad f!sica, biótica y social del pa{s y generar co

nocimie~tos científicos y t4cnicos que contribuyan a una correE_ 

ta comprensión de nuestras condiciones, nuestros recursos y - -

nuestro patrimonio natural. 

4.2. Investigación sobre nutrición y salud, para vincular las Libo-

res de investigación básica a las de investigación clínica y e

pidemiológica prioritarias, establecer bases científicas p3ra -

un sistema de vigilancia epidemiolligica, nutriológica e infect~ 

lógica en los núcleos de mayor riesgo, y diseñar aparatos de -

diagnóstico de fácil adquisición y manejo. 

4.3. lnvestigaci6n sobre el uso de recursoa naturales renovables, P.!! 

ra generar conocimientos y técnicas apropiadas para el máximo -

aprovechamiento, conservaci6n y mejora del patrimonio natural -

de la naci6n. 

4.4. Investigacilin sobre el uso de recursos naturales no renovables, 

para hallar métodos tendientes al manejo racional de los recur

sos no renovables que nos son propios. 

4.). Desarrollo tecnol6gico de la agroindustria, para perfeccionar -

tecnologfas de procl!eamiento que incrementen la dli¡ponibilidad 

de alimentos y el aprovec!1amiento integral de los productos del 
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campo. 

4.6. Desarrollo tecnológico de la industria electrónica, para diseño 

de tecnologías de fabricación de materiales y componentes y de 

producción nacional de ciertas materias primas, equipos y pro-

gramas de computación. 

4.7. Desarrollo tecnológico de la industria químic0-farmacéutica, P2. 

ra desarrollar o adaptar tecnologías para la producción nacio-

nal de materias primas y medicamentos. 

4.8, Desarrollo tecnolügico de la industria petroquímica, para mejo

rar la capacidad de producir, asimilar e innovar tecnología ad

quirida e impulsar la creación de tecnologías de proceso y nue

vos productos. 

4.9. Desarrollo tecnológico de la industria metalmecánica, paru des! 

rrollar tecnologías de metalurgia y manufactura para la indus-

tria básica, la fabricación de partes y componentes y el ensam

ble de equipos y maquinaria. 

4.10. Desarrollo tecnológico de la industria de la construcción, para 

incrementar la el'idencia de la industria en el mercado interno 

y 3U competitividad internacional, y fomentar el uso de insumos 

nacionales, 

4 .11. Investig.1ción de excclerida en otros temas, para apoyar grupos 

·Je investigación deat.1cados que constituyen un ejemplo de vigor 

y cnlidnd y que cultivan ~rene importantes no incluidas en los 

programns prioritarins. 
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5. lNSTRUMEN'fOS DE POLI TI CA 

La moderniz.aci6n administrativa persigue ajustar los mecanismos de -

programación, operar.ión y control del gasto público en ciencia y tec

nología a los prop6sitos del Programa y facilitar la evaluación de 

sus políticas y acciones. Para ello serl necesario afinar el marco j! 

r!dico de la LDordinación intersectorial, e~tablecer procedimientos -

de coordinación con los programas de desarrollo ''statales y cegiona-

les é instaurar prlcticas uniformes y expeditas de concertación con -

el sector privado. 

Los objetivos del Programa en materia de modernización administrativa 

de las actividades científicas y tecnol6gicas de la administraci6n pg_ 

blica federal son: 

Estrechar la coordinación entre las entidades y dependencias de la 

admin!atraci6n pública federal que tienen actividades científicas 

y tecnqlógicas o que influyen en su fomento y regul nci6n a fin de 

racionalizar el gasto y evilar duplicaciones inncceaarins. 

Contar c!Jn un sistema claro y ordenado de calulugación del gaste -

fed¡~ral en ciencia y tecnología para fadlitar las cuentas y 1,1 -

asignación y control del presupuesto destinado a entns actividadeH. 

Avanzar en ln descentraliznc16n de las uctivld3deA de invest!~n- -

ción y de formación de recursoa humanos, y en la oferta de servi-

cios de ciencia y tecnoloe!a a las ramas productivas para atender 

m&s objetivamente loa problemas del desarrolla rcRional. 

Racionalizar la estr11cr11rn nrganiZ!!C!!:>nal de los laboratorios nn-

cionales y centros de 1nvcst1gaci6n d¡, 1 a ndministrnción pública -
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de acuerdo con las necesidades sectoriales e intersectoriales, pr~ 

moviendo, cuando sea menester, la creación de centros de investig~ 

ción y servicios científicos y tecnológicos. 

Consoli<lar la callda<l y efidcnd.a operativa de los centros ce in·

vestigación mediante el establecimiento de criterios que non:ien la 

carrera de los cfoutífic.:is y tecnológicos al servicio del Estado. 

Facilitar la participación y la consulta de los diversos grupos s~ 

ciales interesados en la definición de políticas científicas y tec 

nológicas nacionales y sectoriales, y en el eatablecimiento <le me

canismos operativos paru la concertación de acciones. 

En la coordinación, ejecución, control y evaluación de las acciones -

del Programa participar5n dependencias y entidades de la adminiatrn-

dóu pública [miera!, estatal y munJ cipal, organismos y empresas de -

lo& sectorcu público, social y privado, instituciones acadlmicas de -

investigación y docencia y, en general, las personan físicas y mora-

les que intervienen en la generación, transruisi&n, difusión y aplica

ción d1~ los c.onociinienlos cient.!i icos y tccnolóeicos. 

l'odos los agentcR públJ.cos, sociales y privados r¡ue participan en las 

ncciones del Programa, lo hacen a trnv~s de las cuatro vertientes de 

cjecuci6n Re~aladas en ln Ley de Plancaci6n; obliRatoria, coordinada, 

concertada e lnduc idn. 

El programa prevé estrechar los vínculos de las entidades federativas 

con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a fin de que se real! 

cen loa cambios estructurales necesarios para alcanzar un desarrollo 

Lccnol6gico propio y bien balanceado territorialmente. 

Los Comit~a de Plancación para el Desarrollo Estatal y los Convenios 
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Unicos de Desarrollo permitirán hacer compattb les los esfuerzos de -

loa gobiernos federal, estatal y municipal en la instrumentación, co~ 

trol, evaluac16n y fortalecimiento de la& acciones de dPsarrollo cien 

tííico y tecnológico enmarcados en los planes y programas estatales -

de desanollo. 

Se concertarán acciones que propicien una mayor participaci6n de las 

nniversidades estatales para la realizaci6n de proyectos de inveatig! 

ci6n y se promoverán programas de posgrado existentes en las institu

ciones de educaci6n superior de las entidades federativas, dando un -

fuerte apoyo a los que tengan una alta calidad y productividad y que 

se encuentren estrechamente vinculados con la problemática estatal y 

regional. 

Se establecerin diversos convenios para el desarrollo tecnol6gico del 

sector productivo y para la ampliaci6n del conocimiento de loa recur

sos naturales estatales y regionales y de ~us potencialidades de in-

corporaci6n al de8arrollo nacional. 

Las acciones señaladas en el Programa Nacional tle Desarrollo Tecnol6-

gico y Científico est'n acordes con los objetivos y propósitos de los 

planeo estatales y regionales. Por ello estas acciones habrAn de con

tribuir tanto al desarrollo regional. como a la descentralizaci6n del 

Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 

En las acciones de este Progr11111a se buscar! la participaci6n de loa -

sectores soc:ial y privado, fundamentalmente en aquellas que tienen r! 

laci6n con la definici6n de objetivos de desarrollo tecnol6gico y - -

científico. 

Las acciones de concertaci6n tienen como propósitos adicionales: for-
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talecer el sistema cientHir.o y tecnológico con recurnos adidonales 

en las áreas y actividades prioritarias señaladas en el Programa; au

mentar la oferta de conJcimientos cientlficos y tecnol6gicos que de-

manda el sector productivo¡ formar rc•cursoi; humanos en l!l número y -

las especialidades necesariad a la investigaci6n y al sector product.! 

vo; y utilizar de manera óptima los recursos de la c.ooperaci6n inter

nacional. 

Los convenios de concertaci6n se establecerán a través de convocato-

rias públicas que, ~demás de hacer transparente y equitativo el proc~ 

dimlento, fomentarán la participación conjunta de generadores y u1;ua

rlos de los conocimientos científicos y tecnol6gicos. 

Se estudiarán, evaluarán y diseñarán est1mulos al desarrollo tecnol6-

g1co mediante mecanismo.a flnanciernu, fiscales y de otro tJpo, adecu_! 

dos a las condiciones vigentes de la oferta y detnllnda nacionales de -

tecnología, Se dará preferencia crediticia y fiscal n la11 inversiones 

en plantas productivas basadas en tecnologia de origen nacional y a -

las empre11as q\1e diee1ien o implanten programas expHcitos para admi-

nistrar y desarrollar tecnología propia. 

Se mejorará el sistema de normalizaci6n a fin de coadyuvar en forma -

efectiva a regulnr la!! transacdones comerciales e industriales inte! 

~as y externas, y a estimular la adopción de sistemas de control Je -

calidad adecuados al sistema productivo nacional. 

Se adecuará el instrumental jurf.dico sobre inversiones extranjeras, -

importaci6n y transfere11cia de tecnología a las condiciones y poltti

cas de desarrollo ind11strial naclonal para incrementar el potencial -

de autoJctenoinaci6n tecnológica. 
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Se fomentará la patentabilidad de la inventiva nacional, tbnto tndiv! 

dual como industrial, y se procurará la utilización de marcas naciona 

les, reorientando los hábitos de consumo. 

Además del PRONDI:.l"iC el Gobierno Federal está propiciando otros meca

nismos para favorecer el enlace Industria-Centros de Educación Supe -

rior, por ejemplo: transcribimos parcialmente dos decretos preslden-

ciales, uno que se refiere a la creación del Centro de Ingeniería y -

Desarrollo I~dustrial y el otro que est~blcce el sistema nacional de 

investieadores. 

Así m.iamo, transr:ribimos una convocatoria del CONACYT ..:onteniendo un 

ejemplo típico para solucionar demandas ter.nn10~1~ns específicas de -

la industria, 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Decreto que crea el Centro de Ingenier!a y Desarrollo Induetrial. 

Al margen un oello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos -

Mexicanoa.-Presidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID 11., Presidente Constitucional de los Estados Uni

dos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artícu

lo 89, fracci611 I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y con fundamente en lo dispuesto en los artículos 17, 31, -

32, 34 y 38, fracción VIII, d~ la Ley Orgánica de la Adninistrnción -

Pública Federal, So. fracción XIJ.I, 13 y 24, fracciones I, V y VI <le 

la Ley Federal de Educaci6n y 15 de la Ley para la Coordinación de ln 

Educoci6n Superior, y 
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CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 se pronuncia por una po

lítica de desarrollo tecnológico y ci~ntífico que pro~~cie una mayor 

l1~cpendcncla cconJmica y política de la ~~ción, que le permita, asi

mismo, un mayor dominio sobre sus recursos naturales y productivos y 

haga posible un incremento de la capacidad para absorber conocimien-

tos científicos y tecnología provenientes del exte~ior; 

Que, como lo establece también el Plan, el sistema de educación supe

rior del país deberá abocarse en forma articulada y progresiva a des~ 

rrollar una tecnología sustitutiva para las industrias estraté~icas y 

de bienes de capital; investigar la producción y la foraacilín de re-

servas de materiales y suatancias estratégicas; desarrollar tecnolo -

gfa nacional tendiente a incrementar la producción y la productividad 

de los bi~nes destinados a aatisf acer las necesidades básicas del 

pah; 

Que, teniendo en cuenta lo expresado, se requiere de una inotit.ución 

que propicie la vinculación de la lnduBtria nacional con las inatitu

ciones del sistema nacional de educación tecnológica y que, además 

tenga por objeto la producción, adquisición, adecuación, transf eren-

cia y co~erc ialh:ación de bienes y Bervicios tecnológi.c.is que se den~ 

minar& Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial y que fungirá co

mo 6rgano desconcentrado de la S~cretar!a de Educación PGbl!ca¡ 

Que el Centro de lngenicria y Desarrollo Industrial debe contar con -

los medios indiiiper1sables para cumplir sus fines, sin que deban reali 

zarse mayores erügaciones en la construcción de inmuebles, instalaci~ 

nea y en la adquisici6n de maquinaria y equipo, para lo cual r"""lta 
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apropiado la utilización de los bienes que integraban el patrimonio -

del extinto Centro Nar.ional de F.nocñanza Técnica Industrial, Unidad -

Atzcapotzalco, conforme al Decreto Presidencial de 25 de marzo de - -

1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril -

del mismo año, 

Que en raz6n de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO que crea el Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO lo.- Se crea el Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 

como 6rgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 

ARTJ:.;ULO 2o.- El Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial te11drá 

a su c~rgo propiciar la vinculaci6n de la industrio nacional con las 

instituciones del Sistema Nac:lonal de Educaci6n Tecnol6gico y su obj!. 

to serit la producc16n, adquisici6n, adecu11ci6n, transferencia y come! 

cializar.i6n de bienes y servicios tecnol6gicos para el desarrollo del 

pa!s. 

ARTICULO Jo.- Son funciones del Centro de Ingeniería y Desarrollo In

dustrial las siguientes: 

I.- Implantar procesos de manufactura en sus instalacion~s y transfe

rirlos a lo industria sobre bases comerciales¡ 

ll.- Contribuir al desarrollo, difHRil'in e !.mplnntaci6n dentro de la -

industriu nacional de aquellas tecnologías que mejor be adapten a las 

condiciones del país¡ 

,. 
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apropiado la utilización de los bienes que integraban el P"trimonio -

del extinto Centro Nacional de Enseñanza Técnica Industrial, 'In id ad -

Atzcapotzalco, conforme al Decreto Presidencial dP. 25 de marzo de - -

1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril -

del mismo año. 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO que crea el Gentro de Ingeniería y Desnr~ollo Industrial. 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO lo.- Se crea el Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 

como cSrgano desconcentrado de la Secretada de Educar..i6n Pública. 

AR'EICULO 2o.- El Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial t.endrá 

a su cargo propiciar la vinculación de la ;lndustria nacional con las 

instituciones del Sistema Nacional de Educación Tecnol6gic11 y su obj!:_ 

to será la produccicSn, adqu:Lsici6n, adecuación, transferencia y come! 

cializaci6n de bienes y servicios tecnolcSgkos para el desarrollo del 

país. 

ARTICULO lo.- Son funcionfs del Centro de Ingeniería y Desarrollo In

dustrial las siguientes: 

I.- Implantar proceoos de man~factura en aus instalaciones y transfe

rirloi: a la industria sobre bases comerciales; 

II.- Contribuir al desarrollo, difusión e implantación dentro de la -

industria nacional de aquellas tecnolog!&s que mejor se adapten a las 

condicione'3 del país; 
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111.- Brindar servicios y asesoría técnica a la industria de manufac

turas y a }As compañías de ingenier!a en lao áreas de dise~o, control 

y garantía de calid11d, nonnal.i:z:aci6n, tecnología de prncesos y asimi--· 

laci6n de tecnología; 

IV.- Realizar aquellos desan ollas tecnológicos que la industria de-

mande o que el Estado considere necesarios; 

v.- Desarrollar proyectos de investigación aplicada y de enseñanza e! 

pecializada de interh para otras instituciones, a realizarse bajo -

convenios espec!ficos¡ 

VI.- Capacitar personal de la industria, en las plantas piloto que de 

tengan, en la ingenieda de los procesos de 111anufact·1ra, en condicio

nes similares a las de la propia induotria; 

Vll.- Fabricar productoe, partes o componentes especiales .que la in-

duatria nacional requiera¡ 

VIII.- Comercializar las tecnologías desarrolladas y los resultados -

que se obtengan de las investigaciones; 

IX.- Dar en comodato equipo, partes y componentes a instituciones del 

Sistema Nacional de Educllci6n Tec:nol6gica ¡ 

X. - Realizar otros actos conexos con los anteriores y loa demá::i que -

fije el Canse.Jo Directivo en fonna temporal o permanente do acuen\o -

con el objeto del Centro. 

SECClON PRIMERA 

Consejo Directivo 

ARTICULO 7o.- El consejo Directivo d~l Centro de Ingeniería y Desarr~ 
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que tienda a estimular a los investigadores de calidad notaole, así -

cowu a los investigadores que se inician en la carrera de la investi

gaci6n, 

He tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO lo.- Se establece el Sistemu Nacional de Investigadores, el 

cual tendri los siguientes objetivos: 

l.- FolllP.ntar el desarrollo científico y tecnol6gico del país fortale

ciendo la 1nvestigaci6n en cualquiera de sus ramas y especialidades, 

a trav~s. del apoyo a los investigadores de las instituciones de edu

caci6n superior y de investigaci6n del sr.ctor público; 

ll.- Incrementar el nlimero de investigadores en activo de tiempo com

pleto con que cuenta el país, elevando su nivel profesional; 

III.- Estimular la eficiencia y calidad de la investigaci6n; 

IV.- Promover la investigaci6n que se realice en el sector público 

del pa!s, de acuerdo con las prioridades ebt8.ble:idas en el Plan Na-

cional de Desarrollo; 

V.- Apoyar la formaci6n de grupos de investigaci6n en la~ entidades -

federativas del país; 

VI.- Contribuir a la integraci6n de sistemas nacionales de informa- -

ci6n científica y tecnol6gica por disciplina, que incrementen y diver 

s!fi4uen los servicios vieentes actualmente. 

ARTICULO 2o,- Podrán participar en el Sistema Nacional de Investigad~ 

res los investigadores de las instituciones de educsci6n superior y -
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de investigaci6n del sector público, tales como: 

T,- Las dependencias y 6rganos desconcentrados de la Secretada de -

Educaci6n Pública, as! como los organismos descentralizados que estén 

coordinados por la misma¡ 

11.- Los centros de invest1gaci6n cient~fica en que la Secretaría de 

Educaci6n Pública pa.rticipe; 

I IJ. - Los centros de investigacilin coordinados por el Consejo Nacio-

nal de Ciencia y Tecnología¡ 

IV.- Las universidades públican aut6n01llas o dependientes de los go-~ 

biernos de los estados, que as! lo deseen, y 

v.- Los organismos del sector público que lleven a cabo funciones de 

invest1gaci6n. 

ARTICULO Jo,- El Sistema Nacional de Investigadores tendrá un Consejo 

Directivo, cuyas funciones serán lus siguientes: 

I.- Establecer loo lineamientos, políticas y progr¡¡¡ua para el Siste

ma Nacional de Investigadores, de 3cuerdo con loa objetivos y priori .. 

tlades señaladas en el Plan NacJ.onal de Desurollo y el Programa Naci~ 

nal de Desarrollo Tecno16gico y Ctent!fico. 

II.- Decidir sobre las propuestas que le haga el Secretariado T~cnico; 

Ill.- Supervisar el func)onamiento d~ loa mecanismos de eval~aci6n y 

operacilin del Sistema Nacional de Investigadores; 

IV.- Sancionar los criterios que se aplicarán en la evaluacilin de los 

candidatos a ingresar en el Sistema, y 

V.- Aprobar el reglamento que regirá la organizaci6n y funcionamiento 

del Sistema, 

ARTICULO 4o.- El Consejo Directivo estará integrado por: 
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l.- El Presidente, que será el Secretario de Educación Pública¡ 

U.- El Vicepresidente, que será el nt~ector General del Consejo Na-

c~~nal d~ Ciencia y Tecnología; 

Il.l.- 'l'rei; vocale?., que serán investigadores del más alto nivt!l del -

5ist.'.?ma según lo <lefi?:la el Reglamento, uno de los cuales actuaría co

mo Se.:~et;ido di:l Coi M12.:11~. 

Los vocales serñn dcsignado;t por '~·'· Presidente del Consejo y renova-

dotl cada tres año~, pudiendo ser de1>lgnados nuevamente por una sola -

ocasi6n. 

Cunndo menos uno de los vocales deberá prestar aus servicios fuera -

del área metropolitana del Valle de México. 

ARTICULO So.- El Secretariado T!!cnico estad J..ntegrado por los Subse

cretarios de Planeaci6n Edr.¡.cativa, de Educación e lnvestigaci6n Tecn~ 

16gica y de Educaci6n Superior e lnvestigaci6n Científica de ln Seer! 

tarta de Educaci6n Pública; por el Secretario Cenera! del Consejo Na

cional de Cieocia y Tecnología y un miembro propuesto por la Academia 

de la Invcstigaci611 Cienttficn, A.C. 

AR'flCULI) 60.- El Secretariado T€cni;:o tendrá las siguientes funciones: 

I.- Recibir las solicitudes que los J.nvestigadores presenten al Sist~ 

ma y enviarlas a laa Comisiones Oicta~inadoras correspondientes; 

11.- Coordinar lae actividades de lbs C0tnisiones Dictaminadoras; 

111.- Presentar loe dictámcnec de lns Comi~tones Dictaminadoras a la 

considerac16n del Consejo Directivo; 

lV .- tnfonnar al Consejo 11obre el funcionamiento de los mec1111is1110s -

evaluac16n y de operaci6n general del sistema; 

V.- Expedir lae convocntorias anuales para el proceao de selecc16n de 
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de los investigadores nacionales; 

VI.- Elaborar el proyecto de Reglamento para someterlu a la aprobación 

del Consejo Directivo y 

VII.- C~mplir cualq~ler rtra función que le delegu~ el Consejo Directi-

vo. 

ARTICULO 7o.- Se integrarán tres Comisiones Dictaminadoras: 

l.- Ciencl?..s Físico-matemátJ.crJS e Ingeniería; 

II.- Ciencias Biol6gicas; Biomédicas, Agropecuarias y Químicas; 

III.- CicnciaR Sociale~ y Humanidades. 

Las Comisiones Dictaminadoras podrán integrar, cuando lo consideren ne

cesario y con cnr&cter temporal, subcomisiones para la evaluaci6n en -

áreas específicas, de acuerdo con los lineamientos que al efecto esta-

blez.c11 el Secretariado 1'écnico. 

ARTICULO Bo.- Cada Comisi6n Dictaminadora estára integrada por nueve i!.1_ 

vestigadores nacionales del máximo nivel del sistema, todos ellos con -

voz y voto. Los miembros de las comisiones serán designados por el Con

sejo Directivo, cuatro de ellos a propuesta de la Academia d1! la Inves

tigación Científica, A.C. Las Comisiones Dictaminadoras ser:iionarán y t~ 

marán sus resoluciones con la mayoría de sus miembros. Se procurará que 

cada Comisión esté integrada ¡ior Inweatigadores de las lireas básica y -

aplicada. 

ARTICULO 9o.- Los miembros de les Comisiones Dictaminadc~as durarán en 

Ru cargo cuatro años. Cada dos aíios se renovará el número de miembros -

que establezca el Reglamento y en los términos que éste prevea. 

ARTICULO lOo.- PodrA aspirar a f orm?r parte del Sistema Nacional de In

vestigadores la persona que realice investigaci6n a tiempo completo en 
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las instituciones a que se 1efiere el articulo 2o. de este Acuerdo, segGn 

las condiciones que especifique el Regla~ento. 

AKT!CUI.O 11.- F.1 inveatigudur de tiempo completo que desee formar parte -

del Sistema debertl presentar al Secretariado Técnico su solicitud de in-

corporad6n en los términos que se establezcan en d reglcmento y en la -

convocatoria respectiva. 

ARTIC:iLO 12.- Las Comislones Dictaminadoras evaluarlin los méritos académi 

cos de los aspirantes y propondrán al Consejo Directivo, n través del Se

cretariado Técnico, la ubicaci6n, en su caso, que corresponda a cada soli 

citante dentro del Siste!llll,, 

ARTICULO 13.- Los criterios fundamentales para decidir sobre la incorpor.!!_ 

ci6n del investigador al Sistema tendrán en cuenta: 

I.- Lt1 productividad reciente del investigador, tanto en la calidad de -

sus trabajos como en la contribuci6n a la formaci6n de investigadores y -

d:? personal de alto nivel; 

Il.·· La contribuci6n de sus actividades de investigaci6n al desarrollo -

científico, tecnol6gico, social y cultural de México, tomando en cuenta -

los C1bjetivos y lineamientos dd Plan Nacional de Desarrollo, 

ARTICULO 14.- El Sistema Nacional de Investigadores tendrá dos categorías. 

La p~imers, que contar4 con tres niveles, estar4 destinada a estimular a 

los investigadores activos. La segunda que contar4 con un solo nivel, pa

ra estimular a quienes se inician en la carrera de inveot1.gaci6n. 

ARTICULO 15.- Los requisitos para ingresar al sistema en cualquiera de -

sus categorías y niveles se establecerán en el Reglamento, 

ARTICULO 16.- CQda Comisión Dictaminad~ra establecer§ los criterios acadé 

micos de evaluaci6n específicos en cada l'na de las disciplinas, Ea tos cri 
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serán sancionados por el Consf:'jo Directivo del Sistema a propuesta del S_e_ 

cretariado Técnico. Los criterios serán dados a conocer íntegramente en -

las convocatorias anuales. 

ARTICULO 17. - El a:;pir<:ntc .il 5ülcma Nadon,ü de lnvestigadort!s cuya so

licitud ¡¡ea aprobada para ingresar a la primera categoría a que se refie

re el .utículo 14, recibirá el nombramiento de "InveRtigador Nacional", -

sin especificarse el nivel en el cual haya sido incorporado. En la segun

da categoría, dest.inada a estimular a los investigadorns que se lnicitm, 

se otorgará el nombramiento de "Candidato a Investigador Nacional". 

ARTICULO 18.- Además de los nombramientos a que se refiere el artículo an 

terior, dentro del Sistema Nacional se otorg11rán becas a los investigado-

res en cada una de las categorías cuyo monto apareced establecido en el 

Reglamento. 

ARTICULO 19.- La percepción de las beC'.as otorgadas no afectará la rela- -

ci6n del investigador con la instituci6n donde preste sus servicios, a la 

que continuará vinculado y sujeto a las di5posic1ones que rijan su funci~ 

namiento. 

ARTICULO 20.- La beca que se otorgue a los investigadores a trav6s del ~ 

Sistema cons•ituye un estímulo econ6mico y de ninguna manera se conaider! 

r5 como un salario o como contraprestac16n por un servicio prestado. 

ARTICULO 21. - Para los fines de este Sistema, la condic16n de Investiga-

dar Nacional y la de Candidato a Investigador Nacional o los estímulos -

económicos correspondientes se retirarán pr:ir las causas que determine el 

Regl ll'nento. 

ARTICULO 22. - Loa Investigadores Nacionales podrán seguir recibiendo los 

estímulos econ6micos correspondientes a su nivel en el caso de hacer uso 
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de períodos sabáticos con propósitos e.le investi¡\adón, desempeñar comí si() 

nes académicas y otras Pctivic.lades sancionadas corno parte de su desarru-

llo académico de ucuerdo con Jo que establezca el Reglamento y considera~ 

do las normas de las instituciones en las que presten sus servicios. 

ARTICULO 23.- Los estímulos ~conómicos otorgados dentro del Sistema, se -

darán sin perjuicio de los ingresos que por salario, compensaciones y o-

tras prestaciones tengan los investigadores, 

ARTICULO 24. - El Secretariado Técnico emitirá anualmente coravocatorias p~ 

ra el ingreso al Sistema de Investigadores Nacionalea. Estas convocato- -

rias se abrirán en las fechas y con la duraci6n que señale el Reglamento 

y contendrlln todos loe detalles necesarios acerca de este proceso. La de

cisi6n del Consejo Directivo, en cada promoci6n, será inapelabk y notifi 

c.ada por escrito al aspirante. 

Las listas de Investigadores Nacionales serán publicadas para el conoci-

miento de todos loe intei:;isados, 

ARTICULO 25.- Los nombramientos de Investigador Nacional y de Candidato e 

Investigador Nacional entrar4n nn vigor el lo. de julio de cada año y ten 

drán la duraci6n que señala el Reglamento, 

TRANS lTOR ros 

ARTICULO PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicaci6n 

en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

ARTICULO SEGUNDO.- Con objeto de integrar el Conaejo Oirectiv" inicial, -

el Presitlente del Consejo elegirá como vocales a tres investigadores que 

hayan recibido el Pr~mio Nacional de Ciencias. 
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ARTICULO TERCERO.- Los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 

que se designen en la primera ocasión en términos del articulo Bo. -

de este Acuerdo, recibirán el nombramiento de Investigador Nacional 

con el máximo nivel en el i;istema. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco --

días del mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro.-Miguel de 

La Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de Programación y Presupuesto, 

Carlos Salinas de Gortari.-Rública.- El Secretario de Educación Pú-

blica, Jesús Reyes Heroles.-Rública, 

"MODELO CONVOCATORIA CONACYT PROCRAMA" 

PARA 1984 

"EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

CONVOCA .'t. " 

Centros Je 1nvest!gaci6n públicos, autónomos y privados, empresas te.!:_ 

nol6gicas, productores de bienei; y servicios de 1011 sectores público, 

social y privado, ctimaras industriales y dependenciaa gubernrunentales 

a participar individual o colectivamente en el Programa Indicativo -

Desarrollo Tecnol6gico de la Industria Hetalmecánica, mediante la 

presentación de propurstas parn la renlización de un proyecto de: 

De11arrollo tecnoHlgico para la fabricación nacional de motores hi--

drostlít.icos reversibles de pistones axiales y g~eto •1arinble. 

Características: 

Rango de potencias: 15 a 130 HP 

2 
Presiones mlíximas: 5 000 lb/pulg 
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Velocidad máxima: 3 000 rpm 

El proyecto debe incluir: 

a) Un esludio de factibilidad técnica que p~rmita seleccionar los -

t f pos y modelos miís .-iprop !.:idos para 1 u demandu nucional y q "C in 

cluya un análisis de los procesos de fabricación necesarios y su 

viabilidad en la planta industrial. 

b) Diseño de una familia de bombas que cubra la demanda dentro de -

las características especificadas. 

c) Descripci6n detallada de los procesos de manufactura. 

d) Construcción y ensayo de prototipos de los modelos seleccionados 

y diseñados. 

Las propuestas deber5n atender los siguientes criterios y condicio--

nea: 

l. El CONACYT proporcionará entre 40 y 80% del costo del proyecto, 

2. La institución o emp1eoa solicitante deberá contar con el perso

nal t~cnico y las instalaciones y equipo necesarios. 

3. La propuesta deberá incluir: 

3.1 Objetivos y me,tas detallados del proyecto 

3 .2 Desc1:ipci6n de los procedimientos y ml!todos que 11e seguirán 

3.3 La currícula de los responsables y otros participantes en 

el proyecto 

3, 4 Compromiso escrito ele los responsables tl!cnicos sobre el -

tiempo que dedicarán al proyecto 

3.5 Presupuesto onal!tico, aportación solicitada del C0NACYT y 

cronograma de actividades. 

4, Las propuestas deberán estar acompañe.das de una carta de interl!s 
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de la empresa o empresas interesadas en la explotación del desa

rrollo resultan te. Tendrán preferencia las propues tils que se pr.i:_ 

senten dentro del esquema de Riesgo Compartido del CONACYT. 

S. A fin de fomentar la formación de diseñadores, en el proyecto p~ 

drán partid.par dos estudiantes de posgrado por cada tfom¡•o com

pleto de investigador. Pala este fin el CONACYT ofrecerá becas -

apropiadas para elaboraci6n de tesis. 

6, La institución o instituciones apoyadas presentarán informes de 

avance a una comisión formada para tal fin en la cual p;...t'ticipa

rá el usuario o usuarios interesados en la explotación de los r~ 

sultados. Estos informes se presentarán sin menoscabo de la con

fidencialidad sobre loa aspectos del estudio que as! lo requie-

ran. 

7. La aportaci6n económica del CONACYT se entregará en parcial!da-

des en función del avance del pr~yecto verificado por los infor

mes, Podrá contemplarse un anticipo de la aportación econ6mica -

del CONACYT de hasta un 50% a la finua del convenio. 

8. La fecha limite para la recepción de propuestas e1l el 15 de mar

io de 1984; loa formatos para las solicitudes pueden recogerse -

en las dí~ecciones señaladas. 

9. La selección de la propuesta que recibirán apoyo para la realiz~ 

c16n del proyecto se har.á con base en la oponi6n de expertos in

tegr:mtes del comitlí del eubprograma indicativo correspondiente .• 
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MEKICO 

LEY SOBRE EL CONTROi. Y REGISTRO 

DE LA TRANSFERENCIA 

DE TECNOl..OGlA Y EL USO 

Y EXPl..OTAClON DE PATENTES Y 

MARCAS 
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A P E N D I C E 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lo. Esta ley es de orden público e interés social y su apl.!_ 

caci6n correeponde al Ejecutivo Federal por conducto de Ja Secretaría 

de Patrimonio y Fomento Industrial. Su objeto es el control y orient!!_ 

ci6n de la transferencia tecnol6gica, así como el fomento de fuentes 

propine de tecnología. 

ARTICULO 2o. Para los efectos de esta Ley deberán ser inscritos en -

el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología todos los conve-

nios, contratos y demás actos que consten en documentos que deban sur 

tir efectos en el Territorio Nacional, relativos a: 

a) La concesi6n del u9o o sutorizaci6n de explotaci6n d~ marcas; 

b) La concesifin del uso o autorizaci6n Je explotaclftn de patentes de 

invenci6n o de mejoras y de los certificados de invenci6n¡ 

c) La conces16n de uso o autori?.aci6n de explotsci6n de modelos y di 

bujos industriales; 

d) La cesi6n de marcas; 

e) La cesi6n de patentes; 

f) La concesi6n o autorizaci6n de uso de nombres co111erciales: 

g) La transmisi6n de conocimientos técnicos mediante planos, diagra

mas, modelos, instructivos, formulaciones, especificaciones, for

maci6n y capacitac16n de personal y otras modalidades; 
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h) La asistencia técnica, en cualquier forma que ésta se preste; 

i) La provisi6n de ingeniería básica o de detalle; 

j) Se1·•1icios de operación o udministraci6n de empresas; 

k) Servicios de as~sor!a, consultoría y supervisión, cuando s~ pres

ten por perRonas físicas o morales extranjeras o sus subsidiarias, 

independientemente de su domicilio; 

1) La concesión de derechos de autor que impliquen explotación indu! 

trial, y 

m) Los programas de computación. 

ARTICULO 3o. No quedan comprendidos entre los actos, convenios o co_!! 

tratos que deban ser inscritos en el Registro Nacional de Transfer~n

cia de Tecnología aquellos que se refieran a: 

l. La int.J!rnaci6n de técnicos extranjeros para la inatalaci6n de f.lí- · 

bricas o maquinar.la o para efectuar reparaciones; 

II. El suministro de diseños, catálogos o asesoría en general que se 

adquieran con la maquinaria o equipos y sean necesarios para su inst.!!. 

!ación siempre que ello no implique la obligsci6n de efectuar pagos -

subsecuentes; 

II l. La asistencia en reparaciones o emergencias siempre que se der.! 

ven de algún acto, convenio, o contrato que haya sido registrado con 

anterioridad; 

lV. La instrucci6n o capacitación técnica que se proporcione por in_! 

titucionea docentes, por centros de capacitación de personal o por 

las empresas a sus trabajadores. 

v. La explotación industrial de derechos de autor referida a las ra

mas editorial, cinem11tográfica, fonográHca, de radio y televisión, y 

218 



111' lll-3 

VI. Los convenios de cooperación técnica internacion<1l celebrados en 

tre Gobiernos. 

ARTICULO 4o. Las opd!raciones de empresas maqul !adoras se regirán por 

lo establecido en 'sta L<:!y '.' L1s d0mGs disposi.ciones legales o rcgLJ

mentarias que les sean aplicables. 

ARTICUL• So. Tienen la obligaci6n de solicitar la inscripción de los 

actos, convenios o contratoB a que se refiere el ~rtículo segundo, 

cuando sean partes o beneficiarios de ellos: 

l. Las personas físicas o morales mexicanas; 

II. Los Organismos Descentralizados y Empresas de Partic.ipadón Esta 

tal. 

111. Los extranjeros residentes en México, y las personas físicas o 

morales extranjeras establecidas en el país; 

IV. Las agencias o su~ursales de empresas extranjeras establecidas -

en la República Mexicana, y 

V. Las personas físicas o morales extranjeras que aunque no residan 

o estén establecidas en el país celebren actos, convenios o contratos 

que surtan efectos en la República Mexicana. 

ARTICULO 60. Será necesaria la presentación de la constancia del Re

gistro llacional de Transferencia de Tecnología para disfrutar, en su 

caso, de los beneficios, estímulos, ayudas o fartlidades previstas en 

los Planes y Programas del Gobierno Federal o en otras dispoaiciones 

legales o reglamentarias que las otorguen, para el establecimiento o 

ampliación de e~presas industriales o para el establecimiento de cen

tros comerciales en las franjan fronterizas y en las zonas y per{me-

tros libres del pais, o para que se aprueben programas de fabricación 
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a los sujetos que estando obligados a hacerlo no hayan inscrito los -

actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo segundo o -

sus modificacfones en el Registro Nacional dr Transferencia de Tecno

logfo. 

ARTICULO 7o. Los actos, convenios o contratos a que se refiere el Ar 

tículo seguncio de esta Ley, se regirán por las leyes mexicanas, o por 

los tratados y convenios internacionales de los que México forma par

te y sean aplicables al caso, 

CAPITULO Il 

DEL REGXSTRO NACIONAL DE TRA.~SFERENCIA DE TECNOLOGL\ Y PkOCEDlMIENTO 

DE REGISTRO. 

ARTICULO So. El Registro Nacional de Transferencia de Tecnologta, -

creado por la Ley sobre el Resistro de la Tr.Jnsferencia de Tecnología 

y el Uso y Explotaci6n de !'atentes y Marcas del 28 de diciembre de 

1972, subsiste y entará a cargo de la Secretaría de Patrimonio y Fo-

mento Industrial. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el Instituto Polit6cni

ro Nacional serán 6rganos de consulta en los términos de la Ley que -

los creó. De! igual manera, la Secretada de Patrimonio y Fomento ln-

dustrial podrá consultar a todas aquellas entidades pGblicas o priva

das, nacionales o extranjeras que realicen actividades de desarrollo 

o investigación t~cnol6gica. 

El Reglamento determinará la organiz:aci6n del Registro y establecer§ 
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lu forma y términos en que debu realiuir sus funciones. 

AHTICULO 9r>, Con relación a la presente Ley, la Secretaría de Pntri

monio y Fomento lndustr.ial tcnrlrii las siguientes facultades: 

I. Resolver en loa términos de estu Ley sobre las condlcioHes en que 

deba admi1·.irse o denegarse la inscripción de los actos, convenios o -

contratos que le sean presentados; 

II. Fijar las políticas conforme a las cuales deba regularse o adr.li

tirse la transferencia tecnológica en la República MeKicana, de acuer 

do a los siguientes criterios: 

a) Orientar adecuadamente la selección tecnológica. 

b) Determinar los límites máximos de pago de acuerdo con el precio -

menor d~ las alternativas disponibles a nivel mundial, conforme a 

loa intereses de México. 

e) Incrementar y diversificar la producción en bienes y actividades 

prioritarias. 

d) Promover el proceso de asimilación y adaptación de la tecnolov.ta 

adquirida. 

e) Compenflar pagos, a travéa de exportaciones y/o austitudón de im

portaciones. 

f) Orientar contractualmente la investigación y desarrollo tecnológ! 

co. 

g) Propiciar la adquisición de tP.cnologta innovadora. 

b) Promover la reorientaci6n progreaiva de ln demanda tecnológica h.!!, 

cia fue~1te11 internas y fomentar la exportación de tecnolog!a na-

cional. 

lll. Establecer los mecanismos adecuados para la correcta evaluacilin 
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de lo~ actos, convenios o contratos de que conozca, pudiendo al efec

to requerir la informacién que estime necesaria; 

lV. Promover el desarrollo tecnol6gico nacional a travé8 de mecanis

mos ele pollti~u lnJustrlnl; 

V. Verificar la inscripción de los actos, convenios o contratos a -

e¡ue se refiere el artículo segundo cuando se modifiquen o alteren con 

trariando lo dispuesto r.n esta Ley; 

VI. Verificar en cualquler tiempo el cumplimiento de lo dispuesto en 

esta Ley; 

VII. Requerir y verificar cualquier otra información que estime per

tinente para el ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confie-

re, y 

Vlll. Las dcmis que las Leyes le otorguen. 

11.RTlCUl~ 10. Los documentos en que se contengan los actos, convenios 

o contratos a que se refiere el artículo se¡¡undo deberán ser present_!! 

dos ante la Secretarla de Patrimonio y Fomento lndustrial para su in! 

cripción er. el Registro Nacional de Transferencia de Tecnologla den-

trn de lo& LO días hfibiles eiguientes a la fecha de su celebración. -

En caso de ser presentados dentro de este plazo, y si son procedentes. 

h i11scripci6n surtir:í efectos desde la fecha en que hubieren sido C_! 

lebrados. V1mcido e1;te plazo s61o surtirá efecto la inscripc!.6n a pll!_ 

tlr de la fecha en que se hubieren presentado. También deberán ser 

prescnt;id¡¡s para su registro, en los términos arriba señalados, l.is -

mod if icac iont• s que se int rodui can en los actos, convenios o contratos 

a que se refiere el llrtkulo segundo. Cuando las partes den por tenn.!_ 

nndos los actos, convenios o contratos con anterioridad a la fecha 
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que se pacte en ellos su vencimiento, deberá darse aviso a la Secreta 

ría de Patrimonio y Fomento Industrial, dentro del mismo término de -

60 días hábiles a partir de la fecha de terminación. 

ARTICULO ll. Los actos, convenios o contratos a que se refiere el ª!. 

tículo segundo, así como sus modifi.caciones que no hayan sido inscri

tos en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología serán nu-

los, y no podrán bacerse valer ante ninguna autoridad y su cumplimie~ 

to no podrá ser exigido ante los tribunales nacionales. También serán 

nulos y su cumplimiento no podrá ser reclamado ante los Tribunales N! 

cionales, los actos, convenios o contratos cuya inscripción ne hubie

re cancelado por la Secretaría de Patrimonio y Fomento ln~ustrial. 

ARTICULO 12. La Secretaría de Patrim~nio y Fomento Industrial deberá 

resolver sobre la procedencia o improcedencia de la inscripc16n en el 

Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia, dentro de los 90 

df:as hábiles siguientes a aquel en que se presenten ante el mismo los 

documentos en que consten los actos, convenios o contratos a que se -

refiere el art!culo segundo. Transcurrido este tl!rmino sin que se hu

biere dictado reaoluci6n, el acto, convenio o contrato de que se tra

te deberá inscribirse en el Registro Nacional de Traosferencia de Tec 

nolog!a. 

ARTICULO 13. Las peroonaa que se consideren afectadas por las resol~ 

dones que dice la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial po-

drlin solicitar dentro de loa quince d!as hábiles sig\•ientes en que 

surta efectos la notificación en los términos que en lo conducente se 

ñale el Códigü Federal de Procedimientos Civiles, la reconsideración 

de dichas resoluciones acompañando los elementos de prueba que esti--
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men pertinentes. Dicho recurso deberá interponerse por escrito ant~ -

la propia Secretaría, que podrá allAgarse los medios de prueba que e~ 

time necesarios µara me~or prcveer. 

l.;is pruebas ofrecidas y ndmitidas deberán desahogarse en un término -

no mayor de 30 d!as hábiles, 

Desahogadas las pruebas deberá dictarse la resolución correspondiente 

en un plazo que no excederá de 60 d!as hábiles, Transcurrido este tér 

mino sin que 2e hubiere dictado resolución, J.a reconsideradón se ten 

drá por resuelta en favor del promovente, No se prorrogará el plaz~ -

para la presentación del recurso de reconsider.ación. 

ARTICULO 14. El personal oficial que intervenga en loe diversos tri

mites relativos al Registro Nacional de '!'ransfcrencia de Tecnología -

e&tará obligado a guard¿¡r absoluta reaerva respecto di! la información 

tecnológica sobre los procesos o productos que sean objeto de los ac

tos, convenios y contratoa que deban registrarse, Dicha reserva no 

comprende los caso9 de información que sean del dominio público con-

forrni:> a otras leyes o disposiciones reglamentarias, o la solicitada • 

por autoridad judicial competente. 

'.:APITULO 111 

DE LAS CAUSAS DE NEGATIVA DE INSCRIPCION 

ARTICULO 15. La Secretaria de Patrimonio y Fomento InduRtrial no in_!! 

cribirá los netos, convenios o contratos n que se refiere el articulo 

segundo de esta Ley en los siguientes casos: 
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l. cu'ando se incluyan cláusulas, por las cu;iles al proveedor se le -

permita regular o intervenir directa o indirectamente en la adminis-

tración del adquirente de tecnología; 

II. Cuando se establezca la obligaclón de ceder u otorgar la licen-

cia para su uso a título oneroso o gratuito al proveedor de la tecno

logía, las pritentes, marcas, innovaciones o mejoras que se obtengan -

por el adquirente, salvo en los casos en que exista reciprocidad o be 

neficio para el adquirente en el intercambio de la información; 

II I. Cuando se impongan limitaciones a ln investigación o al desan-o 

llo tecnológico del adquirente; 

IV. Cuando se estable:.:ca la obligación de adquirir equipos, herra--

mientas, partes o materias primas, exclusivamente de un origen deter

minado, existiendo otras alternativas de consumos en el mercado naci~ 

nal o internacional¡ 

V. Cuando se prohiba o limite la exportación de los bienes o se.r:vi

cios producidos por el adquirente de manera c.ontrar:h a los intereses 

del pdo; 

VI. Cuando se prohiba el uso dt:,tecnologlas complementarias; 

VII. Cuando se establezca la obligación de vender a un cliente exclu 

sivo los bienes producidos por el adquirente; 

VIII. Cuando se obligue al receptor a utiliz11r en forma pen111nente, 

personal señalado por el p(oveedor de tecnoloaía; 

IX. Cuando se limiten los volúmenes de producción o se impongan pre

cios de venta o reventa para la producción nacional o para las expor

taciones del adquirent~¡ 

X, Cuando se obligue al adquirente a celebrar contratos de venta o -
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representaci6n exclusivd con el proveedor de tecnología a menos de 

que se trate de exportacl6n, el adquirente lo acepte y se demuestre a 

satisfacci6n de la Secretaría de Patrimonio y Fomento lndustrial que 

el proveedor cuenta con mecanismos adecuados dp distribución o que gQ_ 

za del prestigio comercial necesario para llevar a cabo en mejores 

condicione¡; que el adquirente la comercialhaci6n de los productos; 

XI. Cuando se obligue al adquirente a guar-lar en secreto la informa

ci6n técnica suministrada por el proveedor más allá de los términos -

de vigend.a de los actos, convenios o cor.tratos de los establecidos -

por las leyes aplicables¡ 

XII. Cuando no se establezca en forma expresa ºque el proveedor asum!, 

rá la responsabilidad en caso de que se invadan derechos de propiedad 

industrial de terceros, y 

XIII. Cuando el proveedor no gar11ntice la calidad y resultados de la 

tecnología contratada. 

ARTICULO 16. Tampoco podrán ser registrados los actos, convenios o -

contratos a que 11lude el artículo segundo en los siguientci; casos: 

I. Cuando su objeto sea la transferencia de tecnología prov1miente -

del exterior y que ésta se encuentre disponible en el pa{s, 

II, Cuando la contraprest11ci6n no guarde relaci6n con la tecnologfa 

adquirida o constituy.1 un gravamen injustificado u exc2sivo para la -

economía nacional o para la empresa adquirente; 

III. Cuando ee establezcan té['lJlinos excesivos de vigencia, En ningÍln 

caso dichos términoa podrán exceder de diez años obliga~orios para el 

adquirente, y 

IV. Cuando se someta a tribunales extranjeros el conocimiento o la -
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resoluci6n de los juicios que pu~dan originarse por la interpretaci6n 

o cumplimiento de los actos, convenios o contratos, salvo los casos -

de exportaci6n de tecnología nacional o de sometimiento expreso al ª.!:. 

bitraje privado internacional, siempre que P-1 árbitro aplique sustan

tivamente la Ley mexicana a la cor.troversia, y de acuerdo a los conve 

nios internacionales sobn, la materia, suscritos por México, 

ARTICULO 17. En los casos previstos en los dos artículoa que antece

den, la Secretaria de Patrimonio y Fomento Indu~.trial a través del R~ 

gistro Nacional de Transferencia de Tecnología determinará de acuerdo 

a su criterio aquellas situaciones susceptibles de excepci6n atendien 

do circunstancias de beneficio para el pa!s. 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 18. La persona que dolosamente proporcione datos falsos en 

declaraciones, con el prop6sito de inscribir el act.o, convenio o con

trato de que se trate, será sancionada con multa hasta por el monto -

de la opersci6n o de hasta l0,000 veces el salario mínimo diario gen! 

rol en el Distrito Federal, si la operación no es cuantifirable. 

ARTICULO 19. Cuando e.Kista un acto, convenio o contrato que siendo -

rcgl.strable no se presente ante la Secretaría de Patri1110nio y Fomento 

Industrial para su inscripción en el Registro Nocional de Transferen

cia de Tecnología, se aplicará multa hasta por el monto de la opera-

ci6n convenida o de haeta 10,000 veces el salario mínimo diario gene-
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rnl en el Distrito Federal, a juicio de la misma, dependiendo de la -

gravedad de la violaci6n. Igual sa~ci6n se aplicari en aquellos casos 

en que, una vez inscrito el acto, convenio o contrato, no se notifi-

que a dicha Secretaría sobre la modificación de las condiciones en -

que originalmente se inscribió. 

ARTlCULO 20. Se ap~icará multa hasta de 5,000 veces el salariD míni

mo diario general en el Distrito Federal, en aquellos casos en que 

sin causa justificada las partes de los actos, convenios o contratos 

que regula el artículo segundo se nieguen a proporcionar información 

relativa a las atribuciones que le confiere a la Secretar!a de Patri

monio y Fomento Industrial esta Ley. 

ARTICULO 21. La aplicación de las sanciones administrativas que pro

cedan, se harán sin perjuici.o de qut:l se exija el debido cumplimiento 

de esta Ley, el pago de los derechos respectivos, de recargos en su -

caso, y de las penas que corresponda imponer a la autoridad jcdicial 

cuando se incurra en responsabilidad penal. 

ARTICULO 22. En el caso previsto por el Artkulo 14, se aplicad al 

infractor una multa de hasta quinientas veces el salario min1.mo dia~ 

rio general en el Distrito Federal y destitución de su cargo, sin pe! 

juicio de las sanciones penales que le sean aplicables. 

ARTICULO 23. En cada infracción de las señaladas en esta Ley se apl,i 

carán las sanciones correspondientes, conforme a las reglaG siguien-

tes: 

l. La Secretaría de Patrim~nio y Fomento Industrial, al imponer la -

aanci6n, tomará en cuenta la importancia de la infracción, las condi

ciones del infractor y grado de participaci6n del mismo en el acto; -
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así como la evitación de prácticas fraudulentas que originen qun esta 

autoridad no pueda evaluar correctamente los términos de aquellos ne

tos, contratos o convenios a ella sometidos para estudio o inscrip--

ci6n; 

II. La autoridad administrativa deberá conceder derecho de audiencia 

a los interesados } al dictar una resolución la fundará conforme a 

las normas legales vigentes; 

III. Cuando sean varios los responsables, cada uno deberá paga1· la -

multa que individualmente se le impouga; 

IV. Cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones 

de esta Ley, sólo se aplicará la sancj6n que corresponda a la infrac

ción más grave; 

V. Cuando se estime que la infracción cometida es leve y que no ha -

tenido como consecuencia el dejar <le cumplir las disposiciones lega-

les de esta Ley o su Reglamento, se impondrá un mínimo de la sanción 

que corresponda, apercibiéndose al infractor o infractores, de que en 

caso de rP.!ncidir no podrán acogerse a los beneficios de esta frac--

ción. 

VI. Cuando se deje de cumplir una disposición legal o reglamentaria 

por inexactitud o falsedad de los datos proporcionados con los intere 

sadas al Notario Público o Corredor, en los nctor, o contrJtos que se 

hagan constar en escrituras públicas, minutas o pólizas, la sanción -

se impondrá a los propios interesados. 
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CAPITULO V 

DEL RECURSO DE REVOCAClON 

ARl'ICULO 24. En todo caso los interesados tendrán derecho de l!Udien

cia para oponer sus objeciones a l;is sanciones que se les impongan. -

La autoridad respon.sab:í.e deberá dictar su resol•.1ción sobre las mismas, 

en un términ3 de quince días contados a partir de la presentaci6n 

Si no se interpusiera el recurso correspondiente, dentro de un plazo 

de 15 dlas, ls sanción se tendrá como finne y no podrá ser recurrida 

ante ninguna otra autoridad. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 30 dias naturales s,! 

guientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Fede 

ración. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley sobre el Registro de la Transferencia de -

Tecnología JI el Uso y Explotación de Patentes y Marcas del 28 de dt

cicmbre de 19 72. 

TERCERO. Las partes en los netos, convenios y contratos inscritos .-in 

te el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología, al am;oaro de 

la Ley que la presente abroga, podrán acogerse a esta Ley en lo que 

les favorezca, previo acuerdo de las partes. 

CUARTO, Por lo que hace a los expedientes en trámite, los i.nter.esa

dos pndrá~ e~cber~c a la presente Ley o concluirlo en los términos de 

lo anterior. 

Esta Ley fué publicada en el Diario Oficial de la Fedcr9ción el 11 de 

enero de 1982. 
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MEXICO,- ORGANISMOS DE INVESTIGACION DE MAYOR RELEVANCIA 

l. INVESTIGACION BASICA 

ln~tituto Nacional de Gastroenterolog!a 

Instituto Nacional de la Nutrición 

Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica 

Instituto Nacional de Cardiología 

Instituto <le Ecología, A. C. 

Centro de Desarrollo de Productos Bióticos (IPN) 

Centro de Estudios en Meteorología (IPN) 

Centro de Investigadón y Estudios Avanzados (IPN) 

Centro Nacional de Instrumentación (IPN) 

Escuela Nacional de Ciencias Biológicas (IPN) 

Escuela Nacional de Medicina y Homeopatía (IPN) 

Escuela Superior de Física y Matemáticas (lPN) 

Escuela Superior de Ingenier!a Química e Industrias Extractivas 
(IPN) 

Centro de Ciencias de la Atm6sf era (UNAM) 

Centro de F.studioJ Nucleares (UNAM) 

Centro de Inst rumenlos (UNAfl) 

Centro de Investigaciones en Fisiología Celular (UNAM) 

InstHuto de Astronomla (UNAM) 

Instituto de Biologia (UNAM) 

Instituto de Física (UNAM) 

Instituto de Geografía (UNAM) 

Instituto de Geofísica (UNAM) 
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Instituto de Geologia (UNAM) 

Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Siste 
mas (UNAfl) 

Instituto de Investigaciones Biomédicas (UNAM) 

Instituto de Investigaciones en Materiales (UNAM} 

Instituto de Investigacio11es Filol6gicas (UNAM) 

Instituto de Matemáticas (UNAM) 

Instituto de Química (UNAM) 

Divisi6n de Estudios de Posgrado de la Facultad de Química (UNAM) 

Divisi6n de Ciencias Biol6gicas y de la Salud (UAM) 

Centro de Investigaciones Cient1ficas y Tecnológicas (US) 

Ir.stituto N~cion&l de Neurolog1a y Neurocirug1a. 

Escuela Superior de Ciencias Marinas (UABC) 

Coordinaci6n del Area de Ciencias del Mar (UABCS) 

!nstituto de Investigaciones Científicas (UAP) 

Instituto de Investigaciones Científicas (UG) 

Instituto de Investigaciones Cientlf icas (UJED) 

Instituto de lnvectigaclones Médico Biol6gicas (UV} 

Centro de Investigación en Matemáticas (Guanajuato) 

Centro de lnvestigaci6n en Optica (León) 

Divisi6n de Ciencias Básicas e Ingeniería (UAM) 

2. AGROPECUARIO FORESTAL 

Centro de Investigaciones Ecol6gicas del Sureste 

Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo 

Colegio de Posgraduados 

Colegio Superior de Agricultura Tropical 
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Comisi6n Nacional. de Fruticultura 

Coordinación de Investigación de la Facultad de M(>dicina Vett!t lna 
ria y 7.ootecniil (UNAN) 

Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (SARH) 

lnstii:uto Nacional de Investigaciones Pecuarias (SARH) 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales (SARH) 

Instituto Nacional de Investigaciones sobre Recursos Bióticos, A. 
c. 

Centro Nadonal de Investigad.ones Ag;rarias. 

Comisión Nacional de Zonas Aridas 

Instituto Mexicano del Café 

Instituto de Inseminación Artificial y Reproducción Animal 

Escuela Superior de Agricultura "Hermanos Escobar" 

Centro de Investigación de Quintanil Roo, A.C. (Puerto Morelos) 

Asociación Americana de Soya 

Instituto Mexicano de Recursos Naturales Renovables 

Colegio de Graduados (UAAAU) 

Facultad de Zootecnia (UACH) 

Escuela Superior de Agricultura y Ganaderfo (UAN) 

Facultad de Agronom1a de Ciudad Victoria (UAT) 

FERTIMEX 

3. PESCA 

Centro de Investigaciones Biológicas de la Paz, A.C. 

Centro InterdJ.F;ciplinario de Ciencias Marinas (IPN) 

Instituto de Ciencias del Mar y Limnologia (UNAM) 
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Instituto Nacional de Pesca 

Ebcuela Superior de Ciendas Marinas (UABC) 

Coordinación del Area de Ciencias del Mar (UABCS) 

4 • NUTRIC ION Y SALUD 

Centro Materno Infantil Nutrición y Salud "General liaximino Avila 
Camacho" 

Hospital General "llr. Manuel Gea González" 

Hospital Infantil de México 

lnst:l.tuto Mexicano de Psiquiatr!a 

Instituto Nacional de Cancerología 

Instituto Nacional de Cardiolog!a 

Instituto Nacional de Gastroenterolog!a 

Instituto Nacional de Oftaliuolog!a 

lnstituto Nacional de Neurología y Neuroclrug1a 

Instituto Nacional de Ortopedia 

Instituto Nacional de Virolog1a 

Instituto Nacional de la Nutrición 

Centro Mexicano de Desarrollo e Investigación Farmacliutica, A.C. 

Escuela Médico Militar 

Escuela Superior de Medicina (lPN) 

División óe Ciencias Biológicas y de la Salud (UAM) 

Instituto Nacional de Ciencia y Tecnolog!a de la Salud del Niño 
(DIF) 

Centro Biom~dico (UAA) 

Escuela de Medicina (UASLP) 
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Facultad de Medicina (UY) 

Instituto de Ciencias Fisiológicas (UJAT) 

Instituto de Investigaciones Médico Biológicas (UV) 

lnstituto de Investigación y Estudios Superiores del Noroeste 
(Hermosillo) 

Academia Nacional de Medicina de México 

Instituto Nacional de Higiene 

Departamento de Investigac!ones Cienttf:lcas (IMSS) 

División de Investigación de la Facultad de Medicina (UNAM) 

Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud (IPN) 

instituto Nacional de Salud Mental (DIF) 

5. ENERGETICOS 

Instituto de Investigaciones Eléctricas 

Instituto Mexicano de Investigaciones Siderúrgicas 

Instituto Mexicano del Petr6lco 

Instituto Nacional dn Investigaciones Nucleares 

Uranio Mcxicimo 

Instituto de Geofísica (UNAM) 

Instituto de Ingeniería (UNAM) 

Centro de Estudios Nucleares (UNAM) 

Centro de Fijaci6ii dd N!U6gei1ü (UNAt-1) 

b. INDUSTRIA 

Grupo CYDSA 
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Grupo Resistol 

Hojalata y Lámina, S.A. 

Celanesc Mexicana, S.A. 

IBM de México 

Centro de Enseaanza Técnica y Superior de Mexicali, B.C. 

Altos Hornos de México, S.A. 

Divisi6n de Investigación Cientifica y Tecnológica (UAH) 

Centro Electrónico de Cálculo (UANL) 

Centro de Investigación, Cálculo e Informática (UAEM) 

Instituto de Madera, Celulosa y Papel (UDEG) 

Centro de Investigaci6n Científicas y Tecnológicas (US) 

Escuela de Farmacobiología (UMSNH) 

Instituto de lngenieda (IJNAM) 

Asesor!a Técnica Industrial 

Información Técnica 

Centro de Investigación Cient1fica de Yucatán, A.C. 

Instituto Mexicano de Investigación Tecnológica 

Instituto para el Mejoramiento de la Producción de Azúcar 

Inotituto de Investigaciones Metalúrgicas de la Universidad Mi
choacana 

Centro de Servicios de Cómputo 

Divisi6n de Estudios de Posgrado de la Facultad de Ingenier!a 
(UNAM) 

Centro de T\'.cnologfa y Promoción Industrial 

Laboratorio Nacional de Fomento Industrial 

Instituto Mexicano de Asistencia a la Industria 

Centro Nacional de Cálculo (IPN) 
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Centro de lnvestigaci6n y Estudios Avanzados (IPN) 

Centro Nacional de Enseñanza Técnica In~ustrial 

Centro Nacional de Metrología (IPN) 

Instituto Nacional de Astroflsica, Optica y Electrónica 

Centto de Itwestig:ición Científica y Educación Superio~ de Ense
nada, B. C. 

Centro de Investigaciones en Qu!mica Aplicada 

Centro de Investigaciones en Máquinas y Herramientas 

Centro de Investigaci·Jn y Asistencia en Tecnología y Diseño del 
Estado de Jalisco, A.C. 

Centro de Investigación y Asiotencia Técn!ca del Estado de Quer.§. 
taro, A.C. 

Centro de Investigación y Asistencia Tecnológica del Estado de 
Chihuahua, A.C. 

Centro de Investigación y Asistencia Tecnológica del Estado de 
Guanajuato, A.C. 

Centro de Investigación y Asistencia Tecnol6gica dr.l Estado de 
Oaxaca, A.C. 

Instituto Mexicano de Investigación en Manufacturas Metalmecáni-
cas, A.C. 

Servicios Centrales de Instrumentación y Laboratorio, A.C. 

Escuela Superior de lngenier1a Mecánica y Eléctrica (IPN) 

Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas 
(IPN) 

Escuela Superior de Ingenier!a Química Textil (IPN) 

Unidad Profesional Interd1scipl1naria de Ingeniería, Ciencias So
ciales y Administrativas (IPN) 

Instituto de Química (UNAM) 
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7, CONSTRUCCION, TRANSPORTE Y COMUNICACION 

Instituto Nacional para el Des&rrollo de la Comunidad y de la Vi
vienda Popular 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

Ferrocarriles Nacionales de México 

Centro de Investigación, Estadística y Computadón (SCT) 

Centro de Investigación y Desarrollo de Telecomunicaciones (SCT) 

Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura (IPN) 

Industria de Telecomunicaciones 

Teléfonos de México, S.A. 

Ingenieros Civiles Asociados 

Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Es
cuela 

Instituto de Investigación en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas 

8. DESARROLLO SOCIAL 

Academia Nacional de Hi!ltoria y GeograUa, A.C. 

Centro de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo 

Centro de Investigación Psíquica, A.C. 

Consejo Nacional para la F.nseñanza e Investigncl6n en Psirolog{n, 
A.C. 

Instituto de Investigaciones Sociales y Económicas, A.C. 

Instituto Mexicano de Economía Aplicada, A.C. 

Instituto de Investigación y Estudios Superiores del Noroeste 

Centro de Investigaciones de Estudios Superiores en Antropología 
Social 
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Centro de lnvestigaci6n para la Integración Social 

Centro para ul Estudio de Medios y Procedimientos Avanzados de la 
Educación 

Instituto Nacional Indigenista, 

Colegio de México 

Centro de Investigllción y Dor.encia Económica, A.C. 

Instituto Nacional del Consumidor 

Comisión Nacional de los Salarios ~[nimos 

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo 

Centro Nacional de Información y Estadística del Trabajo 

Centro de Ecodesarrollo, A.C. 

Instituto de Ecología, A.C. 

E11cuela Superior de Contaduría y Administración (IPN) 

Escuela Superior de Economía (IPN) 

Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Ciencias So
ciales y Admini~trativas (IPN) 

Centro de Información Cient!f ica y Human!stica (UNAM) 

Centro de Investigaciones y Servicios Edut'11tivofl (UNAM) 

Instituto de Investigaciones Antropológicas (UNAM) 

Instituto de Investigaciones Bibliográficas (UNAM) 

Instituto de Investigaciones Históricas (UNAM) 

Instituto de Investigaciones Jurídicas (UNAM) 

Inatituto de Inv«stigaciones Sociales (UNAM) 

División de Ciencias Sociales y Humanidades (UNAM) 

Centro de Enseñanza Técnica y Superior de Mexicali, B .e. 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente 
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Fundaci6n Arturo Rosenblueth para el Avance de la CiencJ.a, A.C. 

Fundaci6n para Estudios de la Población 

Fundaci6n Javier Barros Sierra 

Banco de México, S.A. 

Grupo SOMEX 

Nacional Financiera, S.A. 

Centro Interdisciplinar:lo de Investigaci6n del Desarrollo de la -
Comunidad de Durango y Michoacán 

CP.ntro de. lnvestig.1ción en Estructuras y Servicios llrlucatlvo1.1 

9. ADMINISTRACION PUBLICA 

Colegio de México 

Instituto de Investigaciones Económicas (UNAM) 

Centro de Investigaciones y Docencia Económica, A.C. 
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A P E N O I C E V 

ADMINISTRACION DE DIVERSOS SISTEMAS 

CIENTIFICOS EN VARIOS PAISES 
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1 LA CONSTITUCION 1 

1 1 

r PODER LEGISLATIVO 1 PODER EJECUTIVO 
1 

PODER JUDICIAL 1 
SENADO CAMAí\AS DE PRESIDENTE 
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